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'" .,sEi'ITO", Que es un compromiso del gobiflrno del Municipio de Xochitepec con la
"ti •• poblaciÓrf:o~establecer un marco jurídico due! propicien la igualdad entre mujeres y

hombres,h¿~tala consolidación de una sotiedad incluyente.
~ ~ 1!'!.

,g¡jJImbS''Oua:el H. Ayuntamiento Muni,c'ipal ¿onstitucional de Xochitepec, Morelos, en
:--._.Q~~mp1imlentode lo establecido por los a~fculos35 fracción 111,38 fracción 111y del

{culo tercero de los Transitorios de lá Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos
....•..en vigor, Rúe fue aprobada por el H.. Congre$o del £::stado de Moreros, el día once d~
~Ajolio derli"o 2003, y que fue publicaIja el dfp 13 de agosto de ese mismo año, en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad".~órgano~.informativo del Gobierno del Estado de
Mqrelos, tiene a bien institucional~iar el ~l 'resente Bando Municipal de Policía y
Gobierno de Xochitepec.' i
P&t'ó"'iftlteriormente expuesto, esterHonora 'le Ayuntamiento Municipal Constitucional
de';~t>ctll)~pec,Morelos, tiene a bien}expedj~:el siguiente:.-;11 r r
B?~~DE POllclA y GOBIERN~ DEL ~'UNICIPIO DE XOCHITEPEC, MORElOS.:;;tY T'{+UlOI~RIMERO

DISPOSICIONES GENERALES
,1 CA~ITUlO I

FUNDAMENTO Y OBJETO
fT f"i~; Xl

ARTIcULO 1.- El fundamento de ras normas del presente Bando lo constituyen los
Artículos 1, 4,115 Fracción 1I Párraf.o Segundo y 133 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, de los J:\rtículos 110, 112 Y 113 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano del Estado':'de Morelos y de los Artículos 4, 38 fracción 111,
41 fracción 1,60, 61, 63 Y 64 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos.

~~ff\~\ ,~ .
ARTIcULO 2,-. El presente Bando é~i1Jeinte.r.~spúblico y observancia general y tiene
por objeto: ~wJ

"1 '...
Establecer las normas generales básicas para orientar el régimen de
gobierno, su organizaciónJ.;:'~\el funcionamiento de la Administración Pública
Municipal con enfoque de d'lÍ'echos humanos y perspectiva de género;

'i ¡'r:
Identificar" autoridades y sü ambito de competencia;,. "'.
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adecuadoel

111.

IV.

V.

VI.
VII.
viiI.

XII.
XIII.

Promover, proteger y garantizar Jos¡c9rreChOShumanos reconocidos en la
Constitución Palftiea de los Estados Uj1idos Mexicanos;
Promover y garantizar los principios.! de}.igualdad y no discriminación entre
mujeres y hombres; / ¡ ,O

Garantizar la igualdad sustanliva, q~esypone la igualdad de oportunidadesot:~-")'
la igualdad de acceso de oportunidades y la igualdad de resultados P¡l~""-'" ._

mujeres y hombres; I ¡. "v~~~.,.c::..' ,;
El nombre y escudo del MuniCipio;! . :. '........ :-
El territorio y la organización territC?rial y/administrativa; .

La población, el patrimonio, el¡'bObirrno, los órganos y las autoridades
auxiliares del Ayuntamiento;

El ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo
urbano;. _<;11U'

.o",...,\.l'l'~
El Sistema Municipal de Archivo;¡ o" "'-b"
La creación y administración pe sus reservas territoriales para ¡!1~¡~~
conservación ecológica y protección -rl medIo ambiente; , ~,t~~
Los recursos, las infracciones y ~a!iones; ~-;)">~~

Establecer las bases para regdlar con perspectiva de género y derechos~~
humanos' f --

St:CRETARl
a. La administración pública, la f' laneación municipal, las funciones y los

servicios públicos municipalJs;
b. El desarrollo y fomento econbTico y la promoción del empleo;
c. La actividad económica a cal-¡¡o de las y los particulares;
d. El desarrollo y bienestar sO~'lj;
e. La defensa y protección de fop Derechos Humanos;
f. La función Calificadora y M~1iadora.conciliadora;
g. La actividad normativa y regl,amentaria;
h. Las demás disposiciones reCeSariaS para regular

funCionamiento del Munl91pio.
I ,

El prinCipal ordenamiento jurídico en el ¡MJricipiO será el Bando de Policía y Gobierno,
y del mIsmo se derivan los diversos ~egla\entos y disposiciones administrativas de
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observancia general, que son indispensablesl1para el cumplimiento de los fines,
propósitosy acciones del Ayuntamiento Municipai'! f

p~ 1
El Municipio podrá incorporar la perspectiva;~el:género de manera transversal en el
desempeño de sus funciones yen la prestaci6n.i:deservicios, a fin de garantizar a las
mujeres y hombres del Municipio el ejercidio yiigoce de sus derechos humanos en
igualdadde condiciones y sin discriminació'1:JidgJna., I .
ARTIcULO 3.- El presente Bando y los de!hásReglamentos y Acuerdos que expida el
Ayuntamiento serán obligatorios para las Auto~?dadesMunicipales, y las personas que

' se encuentren dentro del territorio der~MU~ic¡pio de Xochitepéc, Moreles, y sus
f..n,OO o..,.infracciones serán sancionadas cenfg me.ea lo que establezcan las propias

. '-:"C1isposicionesmunicipales, estatales, federales'# tratados internacionales..~. j ~
(f ~:- T~as autoridades municipales, planes .,~ programas de gobierno impulsaran el
~!1!l ,~E¡¡¡;&~10local mediante políticas públicasfcon perspectiva de género a efecto de
~ ~:¡~";:;",,,:piot.Me'i.~l garantizar el orden público, seguripad general yel bienestar de las personas%, . .~. def1lló'dlHodo el territorio municipaL! .'1

"-q,(,'S¡-4'/.lDE,.,",o1'l~:~;'~~iCiPiOde Xochitepec tOda"IJ~ pJsonas gozarán de los derechos humanos
rec~~s en Constitución Política ,:~e,~os Estados Unidos Mexicanos y en los
trataq~p!_r.r.ternacionalesde los que el~J=síadoMexicano sea parte, así como de las
garantías para su protección, cuyo ejerCiciono podrá restringirse ni suspenderse, salvo
en los casos y bajo las condiciones qu;e~a:'~eyestablece.

Todas las autoridades municipales, erlel ámbito de sus competencias, tienen la
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de
conformidad con los principios de unj~ersalidad, interdependencia, indivisibilidad y
diferenciación, progresividad. En con Jcuencia, todas las autoridades municipales
deberán prevenir, investigar, sancio lA y reparar las violaciones a los derechos
humanos,en los términos que estable cdleste Bando y las leyes en la materia.

En.el municipio de Xochitepec queda pro~i~i~~.ioda discriminación motivada por origen
étnICOO nacIonal, el género, la e ad, '~as dIscapacIdades, la cond,clon SOCIal,las
condicionesde salud, la religión, las opinipnes, las preferencias sexuales, el estado civil
o cualquier otra que atente contr la dignidad humana y tenga por objeto anular o
menoscabar los derechos y liberta es de I~s personas

;,
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ARTicULO 4,- El Municipio de Xochitepec es parte integrante de la división territorial,
de la organización política y administrativa deJ!Estado de Morelos; esta investido de
personalidad jurídica, y es autónomo en lo COl)cerniente a su régimen interior; esta
administrado por un Ayuntamiento de eJeccióh popular directa, no existiendo autoridad
intermedia entre éste y el Gobierno del Estado.;'

J ARTicULO 5.- Las autoridades muniCiPale/tien'n competencia plena sobre ~I territorio
el Municipio de Xochitepec, Morelos, p'ara gecidir sobre su organizaclór)~política,
ministrativa y sobre la prestación de lbs servicios públicos de carácte(ml,lnicipal, .

a tándose a lo dispuesto por la Constitl¡lciónjFederal, los tratados inti¡!rnacipnales de
los ue el Estado mexicano es parte, la ¡Con~titución Estatal y las Leyes F~'W
statales relativas lo que deberá hacers~ ca')' estricto apego a los derechCls~

de u¡eres y hombres y con perspectiva de genero. ",. .. .• f .- ~, ..,..-:ARTICULO 6.- Para efectos del presente .Ba~do, se entenderá por: ¡'Ci:.' i f "o•••~~)¿ / I El Estado: El Estado Libre y SOberan9 de Morelos. !~f:,
~/ 11 El Municipio: El Municipio Libre de ?<ochitepec. \k ".'

111 El Ayuntamiento: Es el órgano máxip,o de gobierno del Municipio, a traves d"&.'
., cual el pueblo realiza su voluntad PQlitica y la autogestión de los intereses de la ',~

c?m~nidad. E~ un órg~no,cOleg¡~16,que se integra por la Presidencia, UPtCRf~
SindIcatura y cInco Regldunas. V _

IV La Constitución Federal: La Corstitución Política de Jos Estados Unidos
Mexicanos. 1:.

V La Constitución Local: La ConstituCión Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos. tí

VI La Ley Orgánica: La Ley Orgániea¡Municipal del Estado de Morelos.
El Bando: El presente Bando Municipal 8e Policía y Gobierno contempla el Marco, ,
Juridico que rige la vida jurídico-social ejnslitucional del Municipio Libre de Xochitepec.
VII Reglamento: El conjunto de normas;dictadas por el Ayuntamiento para proveer,

dentro de la esfera de su comp¿ten~ia, a la ejecución o a la aplicación de las
leyes o disposiciones en materia Jnunic;pal;

VIII Reglamento Interior: El conjuntqt de ndrmas que estructura la organización y el
funcionamiento de cada unidad ~dministhltiva del Ayuntamiento;

2&<.SOC/HAX/20/12/13 Página 10 de 114
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IX DiS.POSicionesadmin~st~ativas de observanCia)!1"'unicip~[: Las normas que no
teniendo las caracterlstlcas del bando, reglamentos y circulares, sean dictadas

N :-\
•.STAllO" en razón de una urgente necesidad y que afe.ctaR a los particulares;

.o(;~ )("\. Circulares: Disposiciones de ObservanciaGJnefpl en el Municipio que contienen
f~..... "''''criterios, principios técnicos o prácticos y di¿pos'iciones jurídicas, implementadas
(] .1/ ~ ) #ara el mejor manejo de la Administración Pública Municipal;
n (if}~ f= :;'~ ~_!\ l' !. -4
?;, .~~!::.:'..::.,:::::::Xl¿ P-"erspectivade género. Es una visión, ch9ntífiC8, analítica y política sobre las
~~!, 6:thujeres y los hombres; se propone elimiri~r la\g causas de la opresión de género

~~-:;-~I _. 10":'<;''?-/(,;como la desigualdad, la injusticia y la jerArqUj~aciónde las personas basada en
"_f,,¡ .•f... .''(' '"

- el género. Promueve la igualdad entre/los géneros a través de la equidad, el
adelanto y el bienestar de las mUjereSiCOntfibUyea construir una sociedad en

~nde las mujeres y los hombres tenga~ el ~ismo valor, la igualdad de derechos
~~..,y~.bportunidadespara acceder a los r~4urs9s económicos y a la representación1~tPQ1~~icay social en los ámbitos de tomaJdedif~cisiones;

xllr '¡'Peirspectiva de Derechos humanos: una visión que parte del carácter inherente
;~¿j~Vios derechos humanos.a la dignid~ d~ todas las personas en su expresión
~dividual o colectiva; y de la Obligadon~todas las autoridades, en el ámbito
'IJN\e~.a~scompetencias, de promover, r~sp ,tkr, proteger y garantizar los derechos

humanos reconocidos en la Constit~ción Federal, Constitución Estatal y en
tratados internacionales de los que el'Est~dOMexicano es parte;

XIII Derechos Humanos de las Mujeres ~jlas~t~iñas:Refiere a los derechos que son
parte malienable, integrante e indivisIble de los Derechos Humanos universales
contenidos en la Convención sobreJla Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer (CED4~i.:-la Convención sobre los Derechos de
la Niñez, la Convención Interamerica~atpara Prevenir, Sancionar y Erradicar la
Violencia contra la Mujer (Belem 00 P~t¡a>',la Conferencia Mundial de Derechos
Humanos de Viena, y demás Instrum~'ntos y Acuerdos Internacionales en la
materia;, i"

XIV Discriminación: Toda distinción, excllrión o restricción motivada por origen
étnico o nacional, el género, el sexo, I~L~dad,las,."djscapacidades,la condición
social, las condiciones de salud, la rel¡"iób, las opinÜ:ines,la orientación sexual,

" '9el estado civil o cualquier otra que aterite cÁ-ntrala dignidad humana y tenga por1 VI'
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objeto o resultado anular o menosckiQar los derechos y libertades de las

! \ ,',personas. " >;¡ \ '.'

' . .XV Discriminación contra la mujer: Denglará>toda distinción, exclusión o.~estricción
basada .e~ el sexo que t~ng~ ,por ?4bjet~jo resultado menos,cabar ..~O}nUI?r.el
::~~~~,mlento, goce o eJerclcl,o,d110s,rerechos de las mUJeres,;'~~;~:.I~UJ~r"c:, i

Empoderamiento de las Mujeres: ~~ unproceso por medio del cual"'." 'mUje~ "':-:~~-' l
transitan de cualquier situación ;ide :opresión, desigualdad, djscrirv.jn CIÓ ('f.-(~

explotación o exclusión a un estad~ de conciencia, autodeterminaciórr:;-y:\s";'
autonomía, el cual se manifiestat en :el ejercicio del poder democrático que
emana del goce pleno de sus dere~hosJylibertades; ~
Violencia por razones de géne";1:sel entenderá cualquier aCCión o conduc,/ if4'
que cause muerte, daño, sUfrimiéntolfisiro, sexual o psicológico de la mu¡n1:~
nto en el ámbito público, como ~n ejprivado. Incluye la violencia física, sex~~H,~:¡~

y psicológica que tenga lugar d~ntro de la familia o unidad doméstica o e6,';;¿""
,., .f \V' ~cualquier otra relación interpersojlal"lya sea que el agresor comparta o hay~

compartido el mismo domicilio ~ue~¡tlamujer, y que comprende, entre O~~~'.... _.11

violación, maltrato y abuso sexl;)al: que tenga lugar en la comunidad y~[T!~R,•.•.
perpetrada por cualquier persona~qtle comprende, entre otros, violación, abuso
sexual, tortura, trata de personas~1pr*Stitución forzada, secuestro y acoso sexual
en el lugar de trabajo, así Como ~ri~Stitucjoneseducativas, establecimientos de
salud o cualquier otro lugar, y que,s]a perpetrada o tolerada por el Estadoo sus
agentes, dondequiera que ocurra,l

Las razones de género se entenderán cciU las construcciones sociales que determina
comportamientos socioculturales estereO~¡1?ados,donde las mujeres se encuentran en
situación de desventaja, discriminación, 'M extremo peligro, resultado de una relación
de poder que los hombres ejercen SObreJ'" s mujeres atentando contra sus derechos y, libertades fundamentales, '

111 Igualdad sustantiva: Es la jguald d\de hecho o material por oposición a la
igualdad de derecho o formal. su~né,lamodificación de las circunstancias que
impiden a las personas el ejercic o pleno de los derechos y el acceso a las
oportunidades a través de medida estrÚC!urales, legales o de politica pública; y
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XIX Funcionario público: Es aquella persona que cu~nta con nombramiento expre
.!:.ST4!:'OOe' por parte del Ayuntamiento, cuya calidad /1idica en el goce y ejercicio

<:~o\l "0.... facultades de mando y decisión, orientadas J ej~éutar las diferentes acciones en! '~o función de interés público. f ti;: ;;L:oIv\E.PP,~TiCULO7.- El presente Bando y demás disp~eio~~s legales que de él se derive o
% ..".¡~~'~de-! otras Leyes mUnicIpales, podrán ser reformados, adIcionados, derogados
-t);. effrogados en cualquier tiempo por el propio A~unta~jento, previo análisis y discusi'

"<>1>. ~ •• "tlel proyecto de propuesta sometido al Cabildp, en ,estricto apego a las disposicion"0,,,.,,)0 legales aplicables, los derechos humanos y laJpers~'ictiva de género.

AR,T1CULO8.- La aplicación del presentefBanfl~ le corresponde directamente al
Ayu~'mjento por 'conducto de la Presidepcia ~unicipal, como Titular del Poder
Ejecf~t1góen el Muni~ipjo de Xochitepec, Mq'~elos:Jpudiendodelegar las atribuciones a
los func;ijnarios públicos en términos la norrl):ativid~dvigente.qz ;i',cb '. cAPir8LO, ¡

.' FINES DELA~~N~AMIENTO

ARfíci:JU:i 9.- Es fin esencial del Ayunt¿rmie~to lograr el bienestar general de los
personas que se encuentre dentro del terdtorio municipal lo que se hará con estricto
apego a los derechos humanos de hombre~y glujeres y con perspectiva de género, por
10 tanto, las autoridades municipales Suj~tarán sus acciones a las siguientes
disposiciones: -f 9sr
l. Preservar la dignidad de la persona hum~~ay, en consecuencia, promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humaribs reconocidos en la Constitución Federal,
Constitución Local y en los tratados interna~ioiiales de los que el Estado mexicano es
parte; 1
11. Promover y garantizar la igualdad dqstantiva de los derechos humanos de las
mujeres y hombres, así como de las niña~r :XñOS;

111. Promover y garantizar a las mujerEjSy 8t),asniñas, su derecho a una vida libre de
violencia; . ~

---

\.,,

(
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IV. Promover y garantizar los derecpos colectivos de los pueblos indígenas, en el
marco de la composición plurié~n!~,pl~~ipu.lturaly multiling.üistica, en que se sustenta
el Estado de Morelos y el Mun,c,p'o, ",SI lJl,smo, se garantizara el derecho a la salud
desde su propia cosmovisión e ideología incluyendo los conocimientos y recursos que
forman parte del saber tradicional y podulai; en ese campo; ,

1 ~ ,'c.,.
V. Promover y garantizar los derec;hos específicos de las p~rsor)as~n _'_,
disca~acidad, pe~~onasadultas mayorés, ~ de quienes se encuentren ~rt',.~itu...aCjónde "

speclal vulnerabilidad; :1 ~ \' ~-'

"Salvaguardar y garantizar la integriqad t1rritorial del Municipio; "Y ,-."
VJ!, Garantizar la seguridad jurídica ,,-llos qerechos humanos con la observancia del~
~~~ normativo que rige al Munícipfo, de conformidad con la jerarquja del order};;;",>;~~
jurídico mexicano, dentro del ámbito de~sud6mpetencia; !féVt~~1

) ; i . 11, " ";i¡j
¿" . VIII. Revisar y actualizar la Reglamentapión Municipal, de acuerdo con las necesidadTf;- '.t~;;.::
)/ /de la realidad social, económica, politiCj' y C~ltural del Municipio; '{<"'1l7/ ' 1 'j ,_

XL Satisfacer las necesidades colecti~as de sus habitantes, mediante la adecuada ',,-~
prestación de los servicios públicos mUr)¡Cipél!es; c,:r-n'=T;'t\! ,. ,o"~""

" ¡XII. Promover y organizar la participación cjudadana con perspectiva de género para
cumplir con los planes y programas mU~icipales:

- XIII. Promover el adecuado y ordenajo d~sarrOllourbano de todos los Centros de
población del Municipio; ~ j
XIV. Conducir y regular la planeación d~ d~sarrollodel Municipio con perspectiva de
género, recogiendo la voluntad de fas per;:mhas habitantes para la elaboración de los
planes y programas respectivos; \l

1-V. Administrar justicia en el ámbito de su cOf11petencia;
1\

XVI. Salvaguardar y garantizar dentro de su territorio la seguridad y el orden público;

XVII. Promover con enfoque de derecho) h~anos y perspectiva de género el
desarro!lo de las actividades económicas, ag~ícolas, industriales, comerciales,

26-.S0C/I1AX/20/12/U Página14 de 114
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artesanales, turísticas y demás que se señalarr~;~nla Ley Orgánica Municipal o que
acuerde el Ayuntamiento, con participación ;<tde\ los sectores social y privado, en
coordinación con dependencias y entidades estatales y federales;

XVIIIC d I 'ó d I Ir .Ií I 't 'ó '. oa yuvar a a preservacl ne. a eco ogla';y a a pro eccr n y mejoramiento del
;-').[:0,.,medio ambiente del Municipio, a través' de ac~ion~rspropias, delegadas o concertadas; "

.< l'" ,
"X1X!. Garantizar la salubridad e higiene pÚbliéa;~l ~'~

o " • . )J J
(7 """, 7. ~, ~ ¡;

%~L~,E.~~~'~romover la inscripción de los habrtant~s detuniciPio al padrón municipal; , ~.

~ ~~~XXI'?preservar y fomen!ar los valores cfvic()s, culturales y artísticos del Municipio, para
q;.~~ acrecentar [a identidad municipal; :1f;fl

~l> ,~•• ~~ 1 11~1. CE MEJO'?-' . <.~.' :1 '/
XXIII:; ¡mover y garantizar la consulta~popular, de tal manera que permita a las
persOAa5,babitantes ser escuchadas; ,1 ;~

2~) 1 1
xXllrflo1l!resar a la ciudadanía en la supervis¡15n y autogestlón de las tareas públicas
munisí~íes; 1 ~
XXIV":-Propiciar condiciones para la instifucionalización del Servicio Civil de Carrera
MuniciR6~,~L .~ !J

, . ~ ,
XXV. Promover la igualdad sustantiva del eje'rcicio de los derechos humanos de las
mujeres y las niñas; .r~ ,g

J\ '~
XXVI. Garantizar la participación dembcrátiea de manera incluyente entre los
habitantes, en los procesos de elección pobu[~r; ~==-~"

:I-( .
XXVII. Crear y aplicar programas de protec'fción a las mujeres y a las niñas, niños,
grupos étnicos, personas adultas mayores \} con discapacidades;

XXIII. Regular y garantizar el derecho a la i~aldad sustantiva entre mujeres y hombres
mediante la coordinación de acciones '1, y el' o establecimiento de mecanismos
institucionales y políticas públicas de acel~~miento para la igualdad, que permita a
todas las personas ejerce plenamente sus d.'e~echos;

XXIX, Capacitar a funcionarios públicos en~~}e{ia de derechos humanos y perspectiva
de genero;
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CAPiTULO ltJ
NOMBREY ESCUDO

xxx. Garantizar la existencia de--fanales de comunicación permanente entre
ciudadanía y autoridades municipalés, ~ través de consultas públicas; visitas periódicas
Ydifusión que tengan por objeto el mejor conocimientode ios probiemas;

L
,.

o .1
X.c:XI. Administrar adecuadamente, 1pafrimonio municipal;

XXII. Garantizar la dignidad de i",l perlonas en todos ios ámbitos de la ~;0a:ta~t n
I esfera publrca Como en la privada; ~ '. _

o ¡ ",(; ~. . ~
,XXX t.. Garantizar a toda persona1que s¡~encuentre en el Municipio el goce, ejercicio-y-:
otección de todos los derechos numanc>s; ,

, 1 ,"'J' J oy.\\~
.b ~ .. .. "o~,~XXXIV. - Proponer, coordinar, y eyaluar ia polltlca de cuitura flslca y deportr,i?,f7,

( municipal, así cemo diseñar y ap1,icarlbs instrumentos y programas municipales e¡¡~~
~ ~Ilura fisica y deporte, para promo,.ver40mentar el desarrollo de la activación física,Ih\te ~

cultura fisica y el deporte promovie.r\do la,participación de los sectores social y privado. '«'~-.:,.~
. XXXV.Fomentar las actividades dejprot~cción civil, inccrporando ccntenidos temáticos'\~
de protección civil e impulsando prégraÍ'as dirigidos a la población en general qU':;t<tRETA;<
permita conocer de forma clarai mlf'nismos de prevención y autoprotección,
elaborando campañas de difusión S~!?br~itemas relacionados con la protección civil, y
promover la celebración de convenios con los sectores publico, social, privado y
académico con el Objeto de difundir la:c~.tura de protección civil.

O
~ XXXVI. Las demás que le otorguen IO"t:denamientos juridicos apiicables.

ARTíCULO 10.- Para el cumPlimientol'~e sus fines y funciones, el Ayuntamiento y
demas autoridades municipales tend~án las atribuciones establecidas por la
Constitución Federal, los tratados internasiones de los que el Estado sea parte, la
Constitución Local, las Leyes Feder~1e~ y Estatales, el presente Bando, los
Reglamentos Municipales, cirulares y dernás..•.tlisposicjones administrativas.

¡ '\
.\
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<c<'fAOo, ,(1 ~\
- ARTíCULO 1L- El Nombre y el Escudo del Ty1umcipioson los signos de identidad y ,

, símbóJorepresentativo del Municipio, respectivamente.l ¡r>;v' \:... _ A';' ie ¿;.: _. '" . _~ ¡
, ,;./' '~t~F!:"!Qnisipio conserva su nombre act~al'de ';¡<Ochitépec", el cual no podrá ser ,cambiado

g '~'),' "",-' oJIDodlficado, SinO por acuerdo unánime de) Ayun1amlento y con la aprobaclon del H.
\" ;:.':.~':~cong~gsodel Estado. .f ti,
"& •.5" .•..'.'Jl
-~? ,r;~ ~f-

41"11(. CE¡.f,~c1-" :f;:! ~_
ARTIcULO 12.- la descripción del Escu~o del ty1unicipio de .Xochitepec" Morelos, es
como sigue: Xochitepec, cuyas raíces e~inológi~s provienen de xochHI "fior"; tepe-ti,
"cerro,,;y.~kcontracción de ka adverbio de "Iuga~!" que quiere decir: "En el cerro de las

fiares" '/."1' )1 ¡"
~;~ ~ l-i ~ i¡: ;'

ARTrCOb'O13.- El Escudo del Municipic>;será-Utilizadoexclusivamente por los órganos
del AYU9{amiento, debiéndose exhi~rt en ~forma ostensible en las Oficinas y
docu~tos oficiales, así como en los:;bien~s que integran el patrimonio Municipal.
CualR\Jier uso que pretenda dársele; de~e ser autorizado previamente por el
AyuHrtlffi!Ml\o. Toda persona que contn3vengaesta disposición se hará acreedora a las
sanciones establecidas en este Bando;~jsinpe~uicio de las penas señaladas en la Ley
respectiva. :*' ~¡ ! :

" ~\if - ,
Queda estrictamente prohibido el uso Hel E$cudo del Municipio para fines publicitarios
no oficiales y de explotación comerc¡al:l~ !t j ;

> 1'J¡i' ,. ,¡
~ . . ""ARTICULO 14.- El lema que adopta el Mun}ciplo para todas slusDependencIas es el de

~Ralces,Tradiciones y Progreso~.Estara~re'presentadopor las siguientes estilizaciones:
una pirámide que simboliza nuestras ral~~s, las cuales son la base del progreso, en
ella contiene incrustaciones de flores, qU,ealuden al cerro de las flores. en la parte
superior se encuentra la letra X, que tiet¡f en su interior un pictograma de serpientes
emplumadas, insignia de nuestra cultura. 'X\

¡~\
TITULO SEGUNDO

TERRITORIO
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fl
,1 CAP)TUlO I .

INTEGRACiÓN Y DIVISIÓ~rER¡TORIAl y POlÍTICA DEL MUNICIPIO

¡ '¡,
ARTíCULO 15.- El territorio del {Municipio de Xochitepec, Morelos, cuenta con 'una
superficie total de 99,13 kilómetf('s cuadg,dos, y tiene las cOlindaacias si 'uie,ntes; r'
Al Norte, con los mUniCIpIOSde 1;emlxcolj' Cuernavaca, .. _ :. :
Al Este, con los municipios de E¡hiliano fapata y Tlaltizapán, ~/

) Al Sur, Con el municipio de Puef\te de Ixtla, y '. , ._. ,,;'.'
I Oeste, con el municipio de Mlacatlán$ . _...~..'

j, ..¡
r.) ¡f

Se ncuentra ubicado a una altura varjable respecto al nivel del mar, entre los1, 109 Y
200 metros; su posición entre los patalelos es a los 18° 42' de latitud norte y 990 1 ' .....•~~~

10n9it\J.d,oeste del meridiano ~\:1eGré,enwich; su clima es templado; la temperatYB'i<:'\f
promedlo es de 23,7 o C. ~¡, M ii;<~

/ " l \\~'i,~
VARTiCUlO 16.- El Municipio d'~Xoc:,~ilepec,'Morelos, para su organización temIOf(?~it~:;:,;

admlntstratlva, esta integrado P9r un~Cabecera Municipal, y comunidades, Ayudantlas, ~
Colonias y Fraccionamientos 8; COr;ljuntos Urbanos, las cuales se encuentran e~.J'..q~EPRI

;\. territorio organizado políticamei;J.te, q6n los límites y extensiones señaladas en la Ley'de' /'4.

I División Territorial del Estado, que ~ón las siguientes:
\ 1. Una Cabecera Municipal que.es Xochitepec.

,.,' ,'-IL Catorce Ayudantías: ft ~
a) Alpuyeca j) ,~
b) Atlacholoaya ¡~i
c) Benito Juárez !I~
d) Chiconcuac~'r
e) Francisco Villa ,~
f) las Flores lt
g) Las Rosas ~.~
h) Lázaro Cárdenas M"~
i) loma Bonita ~ \t

:-1 " j) Miguei Hidalgo ,~ '\
"1,' k) Nueva Morelos1 ~

"'

\' 1)Real del Puente j '\
m) San Miguel la Unión,.
n) Unidad "José María Morelos y Pavón'
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'". Trece Colonias
a) Coaxcomac,

.,'""''Ob) El Pedregal. /'v' ..
:) c)l;~,Cruz.

(P' ~-. d) LáFsperanza."
,~ ,/'. e) .La'Pintora."., E I'y"" '

'->-'~" 0'.' _~)TBs:Palmas. 1
\ ~:t:').'?"~;~~~grOqreroPopular. r
'h h) San Francisco. J
"<c,. ij,TIerra Verde. lA

"" _'(1_0
•• Ct,;.'\OJ 1)Tres de Mayo

k) Ampliación Tres de Mayo.j
1) La Caqela.' f
m) El C~t,""rio de Atlacholoaya.(
IV.- Uwfí1ll¡blo histórico. l'
a) El Puen\~ "
V.- Cincc£'f.1raccionamientos. ;1
a) Sant'¡;!'e, ~
b) Villa"S"deXochitepec. Ji
c) Pa~,Y0MI Xochitepec. ,~
d) Los A1rbYosde Xochitepec. ª
e) Real dei Puente. ~ ~
f) Aquellos que encuentren municipalizadoS( en t~rminosde ley.

ARTICULO 17.- El Ayuntamiento podrá aLlr las modificaciones a ios nombres o
denominaciones de las diversas localidad e del Municipio, así como las que por
solicitud de los habitantes se formulen de ac. erdo a las razones históricas o políticas

y Reglamentos vigentes y aplicables. ~
•.

ARTICULO 18.- Los centros de población d~-1 Municipio, por su importancia, grado de
concentración demográfica y servicios públi O.S, pOdrán tener las siguientes categorías
y denominaciones politicas, según sati7 agan los requisitos que enseguida se
mencionan: j :\

-

\

e
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1.- CIUDAD: Centro de población que te'nga censo no menor de setenta y cinco mil
habitantes, que preste cuando menoS los:'. servicios públicos municipal.es,_quepor
mandato Constitucional correspondan al ~Mun¡cipio, servicios méqicos, edificios....
adecua?os para las.oficinas municipales; ho~pital, instituciones banca~las,inc!!-!s.trial~s,-::.~;
comerciales y agncolas; hoteles yJ plantel,es de enseñanza preescol~rl.l primaria, '¡:_
secundaria y media superior y superi~r;'. :.f :;: (. ~~., ;~."E/'/\ER ....
11.- PUEBLO: Centro de población ~te tengi más de veinticinCOmil\'~1¿~;,l
menos de setenta y cinco mil ;~,habitantes,que preste los seNl _. . . co?:&_
indispensables a su población, edificios adecuados para los servicios"munici~ale~;-
hospital, y escuelas de enseñanza primaria~secundaria y de ser posible e~cuelade
enseñanza media superior; _~., ;~ : .••~~~~(

~~- 1',. . ,,,o., _..'iJ
1/1.- COLONIA: Centro de pOblació~que tgnga un censo menor de veinticincq~{j

bitantes pero mas de cinco mil;~~y qu~j cuente con los servicios públicos JTh3.~,,~
i . pensables, edjfic~ospara las oficiras d~ las autoridades del lugar, cárcel, pant~..,~~
e uelas de ensenanza que sea.f,laco5des a las demandas de este centro _~:.,.~

P lacrón' ~, .1 ~' ~ ,. , ,

~

,!\ " , , , ",-rKETARIIV.~COMUNIDAD: Centro de poblaclon que tenga censo menor a cInco mil habitantes,<1 ~ocales adecuados para la prestación d~ loj' serv,ic.i?Spúblicos más_indispensables,asi'V ~omo InstalacIones adecuadas para \:Ja Ú1lpartlclon de la ensenanza preescolar y
primaria, cuando menos. 'ji ¡j'

if '
Cuando así lo estime conveniente, e¡':A.~untamiento,con la aprobación de las dos
terceras partes de sus integrantes, pód'rá promover ante la Legislatura Local, la
elevación de rango a Ciudad de alguno)d~ sus pueblos siempre y cuando reúnan los
requisitos establecidos en la fracción I dé.rpresente articulo y de la Ley de la materia,
En este caso, el Congreso Local, atendiendo a las razones expuestas por el
Ayuntamiento solicitante, resolverá lo con~'ucente.

fu
Para la elevación de comunidad a colo~1¡1o de colonia a pueblo, las solicitudes se
harán ante el Ayuntamiento, que analizará'que se reúnan los requisitos establecidosen
las fraccíones 11 y III del presente artículo~ElSí como en la Ley de la materia. Para que
sea aprobada la elevación de categoría, Seranecesaria la votación de las dos terceras
partes del total de los integrantes del A.YU?ta~!,~nto.
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¡,\ ~
:e~~I~~o~Op~~; ~~~ace;,:~~~o~~p~~~~:.n P'l6d~á~st~~;nt~~b~~~::~~~~t~O~ar~~u~Si:~4
corresponda, mediante declaración que al efecto lÍaga el Ayuntamiento o en su cas la "

)\'~' ",-:>'r.l'r) +:.9islatura, cuando se trate de CiUdades.,' $! . \
• 0" . Jo

l: <" " !1' .~ ". ~- . ~
8'.("'" ARTtCULO 20.- El Ayuntamiento está fa'tultado,,'para que en cualquier tiempo, ya sea
~;: "E.MPSR ~_~ue~dodel Cabil~o o bien ~ pet~gj6nde l~;;pobla.ci6n, podrá hacer ad¡cione~o ~

~ ~.¡f'~~:'.-J.;"",__=,'~_ocllfícaclones que estrme conventente~ en cua'lto al numero de Ayudantfas, ColonIas
\ --- y D~fegaciones, para lo cual deberá tQmarse eQ/ cuenta el número de habitantes, Jo :\

'~ rec6rsos y los servicios públicos con qU,e se cueri,ta.
4,,,, "".~","'" .~ .~«.~ m I

,~~ \~ ';
; ~ TITUlO TERaERO.ti', . CAPiTULOI
iW. DE LA POBLACIÓNjMUNICIPAL
~ ~ 1
NIClP~i1 ..~ íi

ARTIcULO21.- Las mujeresy hombrescenel Municipiode Xochitepec,tienen derecho.
en condiciones de igualdad, al goce y I~ prot~ccj6n de todos los derechos humanos y
libertades fundamentales en las eSferaS]politic8, económica, social, cultural, civil y las
demás que les confieran los instrumentos internacionales de aplicación obligatoria para
nuestro país. 1 .f
El Ayuntamiento impulsará el desarrolló r:egionalde la población indígena con el
propósito de fortalecer las economías 'y rejorar"las condiciones de vida de sus
comunidades y promoverá la igualdad de'ioportunidades de los pobladores y eliminar
cualquier práctica discriminatoria. )) ' ..

Las personas que integran la población ~.el Municipio podrán tener el carácter de
vecinos, habitantes, residentes, transeúntes'~ emigrantes.

l'CAPITulo 11
DELOi VECINOS

ARTIcULO 22.- Son vecinosdel Mun;c70: ,
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L Todos las personas nacidas en el Mynicipio y que se encuentren radicados en el
territorio del mismo; I \ .

.f ,
11.Las personas que tengan más de se(s meses de residencia en s
acreditando la eXistencia de su domicj,lIo, profesión o trabajo dentro del rnis-!fl
encuentren inscritas en el padrón del J'y1unjciR.jo;y .

.¡ I
111.Las personas que tengan menOS::deseis:"meses de residencia y expresen ante la ,:;
autoridad municipal su deseo de adquirir la vécindad.

~j ~ £~
.Ir, (, IM1<\\\'~."

• \1. l, _,v ..•' .r.;.~•..
RTICULO 23,- La vecindad se pi.erde ~or renuncia expresa ante la SeCre!~~(;:¡:'j:'¡
'-: nicipal o por el cambio de domicilipfuera;'del territorio municipal, si excede;d~~;~~~

m",~es. salvo el caso de que se ocup~ comis,ión oficial, enfermedad, estudio o CU~,Iq.~I¡;r~
otra causa justificada a juicio de la AuJoridad!Municipal. ' ",,;~

1~ ,"o \' "
~ ,!!j' '~<"'''-'''''J.:<l\C

ARTicULO 24,- Las personas consid!radasi~ecinas del Municipio lienen los SigUien¡~~.I,;:
Derechos y Obligaciones: ik ','1

* ,~~a)- Der.echos: l ~,
1. Derecho a la vida, igualdad, lib.erta~ y la seguridad, verse libre de todas las

formas de discriminación, salud física yi,.mertal que se pueda alcanzar, condiciones de
-l' trabajo justas y favorables, a no ser ~sor:o'etidaa tortura, ni a otros tratos o penas

crueles, inhumanas o denigrantes; rt;
~¡!f
'~,~:

11.Participar en igualdad de oportuOi,dades y sin ningún tipo de discriminación
contra las mujeres, en los procesos de, consulta que organicen las autoridades
municipales, en términos de la convoG;.toria que al efecto acuerde y expida el
Ayuntamiento, así como intervenir en ~!a organización de consultas relativas a
problemáticas especificas de su comunidad; manifestarse públicamente para tratar
asuntos relacionados con la gestión de la$ ~utoridades del Municipio, debiendo en todo
caso abstenerse de ocasionar perjuicio ~ 'terceros o de afectar la convivencia cívica
social. i .~, ,
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ESTf;Qo111.Son preferidas en igualdad de circuns't~hcjas para ocupar empleos, cargos y
.i)" co%¡st?nes del Municipio, sin ningún tipo de d¡ScQminación;

~Y;,~ ~ 1ft
8~.; :; IV, Organizarse para tratar los asuntos' relatlonados con su calidad de personas
'q "Cn!:> . l '~o ~'.i...~ '-IY.ecl. aS'i] ,~

g .~~~~o 1
~t;, - - ~~- v. ~J~pugnar las decisiones de las BU 'oridad~Smunicipales, a través de los medios

O'A,. ,<-v ~ _10>,,<, o••.,8~eprevén las Leyes y Reglamentos vig~ntes aP.\lcablesal Municipio;

V~For~ular peticiones a la AutOri~d Mu~\c;pal de acuerdo las atnbuciones y
competencias que le han sido encoméndadad, mismas que deberán efectuar por
escn~pa~lfica y respetuosa; f ~

vlr~ En ~I caso de las personas adultas maylres, contar con lugar preferencial para
su átenciór en las Dependencias y Entrdades~~e la Administración Pública Municipal
cuaf),~i3t~licencualquier tipo de trámife, o bJen, para el pago de cualquier tipo de
contnbucléin; :1 .1

.11
VIII. En el caso de personas con discapacidad, contar con rampas y con una

infraestructura adecuada que permita s~ libreA-ánsito en la vía publica y dentro de los
edificios de la Administración Pública Municipkl,. de igual forma, contar con un lugar
preferencial cuando realicen cualquie21tiPOJde trámite o bien para el pago de
contribuciones; ;~ .f

~¡
IX. Denunciar ante la Contraloría MUI"HCiP1"1 a 105 funcionarios públicos municipales

que no cumplan con lo establecido en\ la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Moreras, Ley Estatal de Responsabilida'~ e fas Servidores Públicos, el presente
Bando, los Reglamentos Municipales y las?Fjh,áS disposición que deban acatar;

X. Poder tener el nombramiento en ;9J,lrad de circunstancias, para el desempeño,
cargos y comisiones y para el otorgamient~ de contratos y concesiones municipales,
conforme a las disposiciones correspondie;es;

~
C\

'¿Lc-'

,

(
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b) .- Obligaciones:

'.,p,' ,

XI. A votar y ser votadas para cargosl'de elección popular en igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres; ,,-;' '.;

'XII. A participar en las actividades relacioj~das¡ccn el desarrollo municipal, ~p
tener acceso a sus beneficios en igualdad 'g~op~~unidades para mujeres (honi~~~

,~"I '¡ I,~% .~,1', ..;

XIII. A recibir un trato respetuoso y sér pues,to de inmediato a disposición:;~ge,.la:.:-,::"
autoridad competente cuando sea detenid,ppor I.~¡,'autoridad Municipal; -"'-'/4

~ . ~~~" ;~ /,o~\)1'
A vivir una vida libre de violencia; ~-' i\~! '1vr¡

.]} ... . I!~¥&V. En caso de cometer una mfraCClono falta administrativa a los ordenamlentas't.~
'cipales, a ser sancionados medianí~ u~¡procedimiento provisto de legalida;i~:-~

eg o al respeto de los derechos humat1os;1= ~
h ,t ....•ü )¡

/ XVI. ~ caso de detención realizada p00a ~omisión de una infracción admínistratfw;)ETI-,¡
).l ./ reaiizada por autoridad Municipai, esta lo ~ar? respetando la dignidad humana y todos
';l/y cada uno de los derechos humanos, no ~,eraobjeto de maltrato de palabra, de aCClon

o por discriminación alguna por razones d~.género y de ninguna otra, y será puesta de
, inmediato a disposición de Juez Cívico M~hicipal, en caso de que la conducta sea

calificada como delito, será remitida inhiediatamente a la autoridad ministerial
correspondiente sin demora; ;l
XVII. Presentar ante el Ayuntamiento proy?ctos o estudios, a fjn de que en su caso,

~,~".

sean considerados en la formulación ~de iniciativas de reglamentos, para la
:~. ,'J!.

actualización permanente de la legislaci6n:del Municipio; y
!i .~1 ,,;;r 1\

XVIII. Los demás que prevea este Bando"y otras disposiciones jurídicas aplicables.
"
'\

26~.SOC/HAX/20/12/13 Página 24 de 114

~ ~ ---=--_AC



l. Cumplir las disposiciones del pr'\seRte Bando y de las disposiciones
regiamentarias que dei mismo emanen; I ~

i ~.
11.Inscribirse. en el Catastro de la Municipalidad, manifestando la propiedad o

t. ••

posesión que el mismo tenga, la industria, prqfesión o trabajo del cual subsista, así
como también inscribirse en los registro~ CiUda~anos, en los términos que determin n

.,' las Leye~.~~licables a la materia; I j'
'-~ .. 111.Hace~que sus hijas, hijos el PUPilO~concurran a las escuelas públicas o

Jf '. - íiicula~ pára obtener la educaci6n pree~éolar.primaria, secundaria y educación
t. -'\'1 dfa~&m~~'OI),'J ., f

~ ~~t;t:::~¡,~<"'c:.:&~\~ ,'>~

- -\ IV. Des T: • ~eñar los cargos decla~ados o~biigatorios por la Constitución Federal, y
•••.&, ;'lJ l' In

">4:os.leyes~e de ella emanen; l A'.., .. ;/ , ~

v. Ate.\\dS,'Llos llamados que por" scritq~o que por cualquier otro mediO le haga la
Autoridad Municipal competente, siempre 'cuando se cumplan las formalidades de

Le~1. Contribuir para los gastos púJlicos ti Municipio de la manera proporcional y
equitativa que dispongan las Leyes;;l .! ..

VII. Procurar la conservación y mejJram~~ntod~ los servicios públicos;

VIII. Observar en todos sus actos res\el'a la d.i~njdady a las buenas costumbres;
l~ .

IX. Colaborar con las autoridades Jht I~ pres"ervacióny mejoramiento de la salud
pública y del medio ambiente; 'lr,.,

X. Participaren la realización de obl de b~~eficio colectivo;

hXI. Vigilar se dé el debido cumplin)ieri'to a las disposiciones reglamentarias en el
cuidadoy vacunación de los animales (lomé~ticosque posean; (\

\,
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XII. Coadyuvar con las autoridades Municipales, Estatales y Federales en,,:.Ja~
~ > ~

actividades y programas que implementen pa~~corpbatir la delincuencia;
;1 •

I XIII. Cooperar y prestar servicios personaJe~ en Caso de catástrofe, sini
inminente para la sociedad; f J ...~,

IV. Inscribir en la Oficina de Registro C1vil, tod,os los actos relativos -a (a situación ..",<
k '1 .'. "

J1.\.~ica de las personas señalados en la le9,.!slaCióQrespectiva; " ..~ .n.\ .:.•••.•;"' .•

. ""'1 1 ~
v. Incorporarse en caso necesario a la~efens~civil del Municipio; .'l',~

1
, XVI. Atender los llamados o citaciones ~erballs o escritas que hagan las distih~~~.~-~.

autoridades municipales, administrativas y judiciafes. \\; ~~~-:
f. ;'. lO, ;,;.;:1

) j)¿;;/ XVJI. Bardear los predios de su proPiedib o de los que tengan posesión legíti~~~,~':
~ ~ 0 '.-, ubicado dentro de las zonas urbanas del municipio. ~

". tr .¡~ ':;L,:,CR~~AR:íi
'tt ~'

XVIII. Coadyuvar con los elementos de S~~uri?ad Pública Municipal. con la finalidad
de salvaguardar el orden y protección d~' la~:,:;ciudadanía en su integridad física y
Patrimonial. ~.~ ;'. I

;ir
XIX. Asistir a Jos actos cfvicos, políticos, s'Ociales y culturales que se organicen en el

Q tI
Municipio, 'ti ~

h
Xx. Mantener aseado el frente de su~'~:~omicilios,negocios o predios de su

"1propiedad. ~

XXI. Evitar las fugas y dispendio de agu~~potable, comunicando lo anterior a las
autoridades correspondientes, respecto a las/que existan en via pública,

H
XXII. Cooperar para las obras públicas. puya ejecución haya sido prevista en los
Planes Municipales de Desarrollo Urbano.
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~'_"sTho,XXIII. Responder por conductas delictivas, infracciones y faltas administrativas, de sus

. ?' hij¿fmenores de edad, quienes ejerzanta patria potestad o tutela; que atenten contra1 >e' la LeY:,la moral y las buenas costumq(e?¡"y d.isposiciones contenidas en el presente

~ f_ ....tts(~~a~rento. /

\>J~:~:'~x~-V;,s¿ooperaren sus posibilidade 'e"n/.las colectas anuales que lleve a cabo I
- .'\ institefción de la Cruz Roja Mexicanb. es.ando obligados a respetar y conservar su

~4r-4:..o~t:,ftf86i'liariO y alcancías que para tal fin;hongl~a disposición de la ciudadanía.

XXV. &servar en lodos sus actos J con~uctas el respeto a la igualdad entre mujeres
yhom~r~a 1~no discriminación, a~fcotno a la dignidad de la persona humana con
apego¡f la~\derechoshumanos; I .
XXVI. ~!l!mir los principios rectoreslseñ lados en la Ley de Acceso de las Mujeres a
unaVI«a Libre de Violencia del Estado d Morelos;

'cIP~i11 .
XXVII. Respelar los derechos human!>s~ educar a sus hijas e hijos libres de patrones
de estereotipos, y prácticas sociales y C:i'tura'es basados en conceptos de inferioridad
o subordinaciónen razón de género; al'

XXVIII. Abstenerse de realizar actos d~~iscriminación contra las mujeres de cualquier~:~~yLasdemás que prevea el Bando\JJtras disposiciones juridicas aplicables.

El incumplimiento de cualquiera de &s Obliga~iOnes establecidas en el presente
aziculO.se considerará como falla y l:t::~~da por las autoridades competentes

. HABITANTES,VISITANTES O TRAifsEÚNTES, EMIGRANTES y EXTRANJEROS.1 .~
ARTiCULO 25.. Son habitantes del ~Un¡CiP;~de Xochitepec, Morelos, todas aquellas
personas que residan habitual o transitoriamente y que hayan desarrollado su vida

Z¡;'.SOC/JIAX/20/1Z/t3 Pá~_~J-~



26~ .SOCIIJAX!20 ...I2~JJ

ARTicULO 26.- Son visitantes o
encuentren de paso en el territorio
culturales o de tránsito.

I - Derechos:

26".SOC/HAX/20!12!U Página 28 de 114

productiva y social en el Municipio aunque no reúnan los requisitos estable
vecindad. I \

.í ~ ".
transeún,fes, todas aquellas personas que..se .. --,lo'
munIcipal, ya sea con fines turístlcás, laborales, .'~!};' , "~o ,'~

'. '1 .; '_, ',,"

:¡ ¡ '~.:..-.¡."'"t -. --ARTIcULO 27.- Son derechos y obligacio,nes éle los habitantes y visitantes o
transeúntes: t; i' ~

¡ ¡ ~,;r~<~
;¡ (;j ~ "'~ I 1 .

a) Gozar de ia protección de las Leyes y del respeto de las autondades municipales, \ ~,~

b) ~tener ia información, orientación y aUXllio~ue¡requleran, ~

~ I . "'"l'AR'!Usar con sujeción a las Leyes, a este Bandq y1ios Reglamentos, las ,"SlalacIORSS¥, I
s ICIOSpúblicos municipales; y 9. I

) I C t .2/ ~) Gozar de la protección de los derechos hUJ;Tlqnosconsagrados en la onstl uClon
Y-/ Federal y en los tratados internacIonales de los:Qúe el Estado Mexicano sea parte,

" 11.-Obligaciones: ti
' 'a) Respetar las disposiciones legales de este Bando, los Reglamentos y todas
\, aquellas disposiciones de carácter general que drte el Ayuntamiento; y

b) Respetar los derechos humanos de las p~'. onas;

e '1'1,
ARTíCULO 28.- Se denominan emigrantes r\~oshabitantes que se encuentren
temporalmente fuera del país. :~

l'J;
En las localidades del Municipio donde seincu~ntren asentadas comunidades de
emigrantes, el Ayuntamiento, en coordinac ón .'ton la dependencia de Asuntos
igratorios promoverán: el desarrollo social, I s pr6yectos productivos, fa integración

familiar y sus formas específicas de orga zación social, así mismo promoverán



26" .SOCIIIAXnO-I2-13

j{ XOCHITEPEC
~~l,

'i.\..- ;:.<;TM~C' 1)•.
, ..)¿

~"<' '"
¡;¡0 \'~," ,.programás., de apoyo a las familias que se ene e tren en abandono por ausencia
8 ~ ;>,.' ,mi9ral9ri~,'ÍJara evitar la desintegración familiar. \\;
k,':' ~Erv\!:.:" ~ \

--\~~-.',;;,;,,:,~",*~¡~,"!29.- Se denominan residentes a t das a~uellaspersonas que tengan una ,
•...~ propiedáC1raíz en el territorio Municipal y resiaan hab.1tual o transitoriamente en ella, y
4r<tcqae''\Íe encuentren al corriente de sus CO'l¡ribucio~es fiscales de la Municipalidad,

aunque no reúnan los requisitos establecidosjpara la vecindad.

Los res enteJ contarán con los derechos y, bligaciJnes a que hace alusión el articuio
27 dei;p~ enlk ordenamiento. I
Los e:lro~Jer~s que de manera habitualo yansitor¡a residan en el territorio municipal,
deben ,ríS'érlbltseen ei padrón de extranjeros que lleve la Secretaria del Ayuntamiento,
y no paán. de ninguna manera, inmiscuir~een 145a~untos políticos del Municipio. en
los término~establecidospor la Constituciób Política de los Estados Unidos Mexicanos.

'IPAI,\ I 1 1
TITULO~UARi~O

ORGANIZACiÓN y FUNCIONAMIENTOíDELGOBIERNO MUNICIPAL
CAPITULrl

AUTORIDADES MU ICIPALES
M.~
11 .

ARTIcULO 30,- El Gobierno del Municipio¡de~ochitepec, Morelos, está depositado en
un cuerpo colegiado que se denomina Ayuntaliento ..

~
ARTfcU LO 31.- El Ayuntamiento es el 6rgá'h, de gobierno a cuya decisión se someten
los asuntos de la administración pública m&nicipal. Está integrado por un Presidente
Municipal, un Síndico, electos según el pririlllpio de mayoría relativa, así como de cinco
Regidores, electos según el principio de rep,tesentación proporcional, con las facultades
y obligaciones que las Leyes, este Bando y. lbs Reglamentos les otorgan.

~
ARTrCULO 32.- El Ayuntamiento será el nc'argado de la administración del Municipio,
que establece y dirige la política del Gob!~rno Municipal, y un órgano ejecutivo

2••.s0C/HAX/20/12/B Página 29 de 114 C---
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depositado en el Presidente Municipal Consütuc,ional quien es el representante polític~,
juridico y administrativo del Ayuntamiento. l 1.

l'! I
. ¡ '"ARTicULO 33.- El Ayuntamiento podrá, de{oficiol anular, modificar o suspend~.

resoJuci~nes adoptadas p~r el Presidente "~unicipal o demás órganos m.u~.!c¡~s, _
cuando estas sean contrarlas a la Ley, este Bando, Reglamentos o dISPOsI_~lonesdel ._ c.•

\ Ayuntamiento, sin sujetarse a procedimie~,tos orarma alguna. El Ayunta~iento no .
pdrá revocar sus acuerdos, sino en aquellos casOs en que hubieren sido dictados .en .
ontravención a la Ley, lo exija el interés público Q..~hayandesaparecido las causa.sque'-'

• - s motivaron, siguiendo el procedimientqfy las :Jormalidades que fueron necesarios ,;>\\l:

~~

a adoptarlos. ¡; 1 c".'~'", ~¡ %:~
\ ~ ;' I!:!!&l~T l . 11- ," •• • 'd' :'¡;,\$.1(¡TI O 34.- El Presidente Munlcip<jl es '1'1 representante POlltICO,Jun ICO\ '''.'>!
admiQ.Ls ativo del Ayuntamiento; deberá ~esidi~Jen la cabecera municipal durante r(~.."~

~

lapso ae--su periodo constitucional y, com~,¥órgai¡o ejecutor de las determinaciones del~,;;
Ayuntamiento, tendrá entre otras las facuJ.tade~h obligaciones que establece la Ley, _ -.....;:,vste

Bando, y sus Reglamentos, ~:J 5fCR¿TAf

ARTICULO 35,- El Sindico Municipal es~el representante juridico del Municipio y
. responsable de vigilar la debida admirl.istr¡¡r:ión del erario público y patrimonio
municipal, representa al Municipio en las éontroversias en las que sea parte, tendrá a
I
su

cargo la procuración y defensa de los q~re9hos e intereses del Municipio, suplir en
sus faltas temporales al Presidente Muni4,ipq)l así Como la supervisión personal del
patrimonio del Ayuntamiento y demás facultactts que confiera la Ley, los Reglamentos,
y demás disposiciones aplicables. h b1

n ~y
h'Y

ARTícu~o 36.- Los Regidores son rEtBI~sentantes populares, integrantes del
Ayu~t~mre~t?, q~e ~on los ~~cargados de YJgllar la buena marcha de I~s.ramo,s ~e la
admlnlstraclon publIca munIcIpal y la prest?ción adecuada de los serviCIOSpublicas,
independientemente de las atribuciones qu€, les otorga la Ley; se desempeñan como
consejeros del Presidente Municipal, ~ cumplirán con las comisiones o
representaciones que se les encomienden, ~'sí como las funciones especificas que les
confiera expresamente el propio Ayuntamie¡lfé..

'"
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ARTIcULO 39.- Para vigilar
municipal, durante la primera
regidoresmunicipales.

CAPiTULO 11
SESIONES DE ;A~LDO .

. A' d . J _\ARTICULO 37.- El yuntamlento e Xochrtepec, MWe1os,deberá convocar a Cabildo, .
para celebrar sesiones públIcas y abiertas, cUando así lo determIne; ordinarias, cuando
menos una vez cada qUince días, y de :,ltnanera,qalternadadeberán realizarse las ~
itinerantes;así como todas las extraordinarias que s~ requieran. i(

€o\.. ~STAoOe 1, l' '
o ....w- ',. ~ .¥ ~s

~. Taíí\bién, podrá convocarse a la celebración .sesiones solemnes y privadas o '
ti -.- restringidas. J 1 1
: .:;r~'.,'CEM~a~;~jOdr' serconvocado a sesion~f a petici);npor escrito de cuando menos una '
-~ ~ ."."'!&;,~ réeta '~¡~d , sus Integrantes, cuando ra lmport~ncladel asunto lo Justifique,en este

~~ ca~sóiOiS~'ocupará del asunto o asuntos expu~stosen la solicitud correspondiente.
4"4{ " .. ".o¿;F<';;Ayunfti"rfllentodeberá determinar, 8'ara ca.qa año, el calendario de sesiones

C•• ",", ordinariaS'acelTbrar en Cabildo. t t
Las sesiolí'E!Sle~traordinariasdel Ayuntámiento para resolver aquellos problemas de
carácter urgente, se celebrarán en cua'lquier. omento, a petición de dos terceras
partesde sus miembros como mínimo o a petición del Presidente Municipal.

1 i
ARTIcULO 38.- Todas las sesiones ~el Aiuntamiento deberán realizarse en los
términosque señale el Reglamento respéctivoi

1 l.
CA~ITU 0111

DE LAS,COMISIONES <

el buen ,,~u ionamiento de la administración pública,'.~
sesión, s~~ esignarán comisiones compu~staspor los

ARTfcULO 40.- El Ayuntamiento entr ~e nombrará a las Comisiones y a sus \
miembros, de acuerdo a lo estabrecidr p~ la Constitución Federal y Local, la Ley ~
Orgánica Municipal, y el Presente B 'ndo,~,mismas que se regirán además en lo ¡ .. \

l.
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edispuesto en el Reglamento aplicable. en tOdO.c;so deberán considerar las siguientes.
materias: I t .
1. Gobernación Y. Reglamentos; 1 J ~
11. HaCienda: Programación y Presupues¡b; 1 '. _ .
111. Planlficaclon y Desarrollo.' l .1 . '. _ -'..-_._..'
IV. Desarrollo Urbano. Vivienda y Obrast'úbjlicas; ,.,<" _ ,:._
V. Servicios Públicos Municipales; h . ...:;;.. .'
VI. Bienestar Social; ¡ f C!P _ ._.~'

1 ' "'-:;:~\~\,lCDesarrollo Económico,' <. - //",'-" ¡,¡14

- d" ~':' ~Seguridad Pública y Tránsito; t' lE"/'i$l
X. Asuntos Indígenas. Colonias y PObl~dO~; 11~~
, Iducación, y Protección al Patrimo~io~ultural; 1,~;1(.~
XI. ~alud y Cultura ffslca; ~ i ~~....¿XII. Desarrollo Agropecuario; !: l ~

XIJI. Coordinación de OrganismosOescent"alizados;
)1 /VÍ SECR.,-TJSti~ .,IV. Protección al Medio Ambiente; !! ¡.

XV. Derechos Humanos; ¡¡
• XVI. Turismo; l' .
\ XVII. Reiaciones Públicas y Comunicaci~nfoCial.
•XVIII. De Asuntos Migratorios; ~J.J

XIX. De Mejora Regulatoria; ~ ¡

XX. Coordinación de Consejos y Comit~ de ParticipaciónSocial;
XXI. Seguridad Pública Preventiva. Vialiilrd y Protección Civil;
XXII. Desarrollo Económico y Social; i.#
XXIII. HiStorra MuniCIpal; ~
XXIV. Equidad de Género; ~.
XXV. Atención a Personas con Discapaciqad; e
XVI. Información Pública y Clasificada. Hi

J' oc.,
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2.. Secretaría Municipal.

JI"",
,c<STAOcO CAPITULO lit

,,0°- <', ORGANIZACiÓN AbMIN'ISTRATIVA~'<' ".-,.. 1'" ,,)\

.;j -:-.. ~ ,1f .~¡
8 <;<',~l' Th ' li;l~'
~~f:i:=~ t:~rqULO 41.- Para el ~jercicio de sus ~/ribUcio:Jesy responsabilidades ejecutivas. el
% !~.'-•.•.•..•"'.;sAyuntamrento se auxIliara entre otras de (las slg~rentes Dependencias AdminIstrativas

-,~ Mu~Cipales.mismas que estarán subordiradas 9-1' Presidente Municipal:
~ .¡", S ~

47"4L ::t;,f..lo\\\'» a) epen1enCias Administrativas:,~ ,~

f: ~ ,txf
1.- Pres ci Municipal. ,11 iR

~~I d .\lí
1.1.- Ins ' cialde la Mujer. ';, fVy/ ¡l ,,'
1.2.- C~(huniC. ción Social. ¡4"
1.3.- Crótf1~m~uniCiPal.l ¡~

J i I
1.4.- Secretario Particular. ~!i

Ir Vi
1.5.- Instancia de la Juventud. ~." ~ !{~.
1.6.- Juez Cívico. .~I. if¡: r,

,,' l' .~;\ J

1.7.-JuezdePaz. '.\,~¡ "~

1.8.-0ficialía del Registro Civil. . .. fª ~1
:'¡"¡

1.9.- Titular del Departamento de Derechos Humanos.:~1!., '.~
2.1 .. Dirección de Gobierno. ~

2.1.1.1.- Departamento de Enlace. AYU~~tías. Colonias y Poblados.

2 1.1 2.- Departamento de Atención y sl~i1.mientoa la Demanda Ciudadana,

26".SOC/IlAX/20/12/U Página 33 de 1H C-
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.~ fí,
'-"~ .. ""-

PU.~,licaciones
, . /~

""'-::' ;.:::;'.::;.:::~""" ,'"

Religiosas 'y' Pueblosde Asunto2.1.1.3.- Departamento
Indígenas.

2.1.1.4.- Departamento de Logística.

2.2. Dirección de Actas y Acuerdos.

2.2.1.1.- Departamento
Gubernamentales.

2.5.1.- Subdirección de Salud.

¡/'ti
i J¡/.~

Migratorios,;' Asociaciones.'
/ J
;' 't

P.
t ". " 1;,''J~.

'f ~~
de segtnjent~' de Acuerdos y

j J
'2.3.- Dirección de Archivo y patrimonia:'MuniCri'al.r ( ,
\ " .
.3.1.1 - Departamento de Registro!'lnveatario de Bienes y Control de

Icular. } ~

ft I
1.. - Departamento de Regularización d~ Bienes Inmuebles.

r¡
':/. ,,(2.3.1 pepartamento de Archivo Municipal
, t
;,¡ ¡2.4.- Dirección de Desarrollo Rural. ,1 ./

~ Y.4.1.- Subdirección de Desarrollo AÓ'rope¿uario.Y/J 1
2.4.1.1.- Departamento de Programa~ Aglcolas y Pecuarios.

\ 2.4.1.2.- Departamento de Infraestru~tur1Rural.

2.5,- Dirección de Salud y Deporte .• ~ f
~.
-'~
!2.5.1.1.- Departamento de Prevenciónf~ Salud Humana .
.-."
1

2.5.1.2.- Departamento de Control y Sa ~d Animal.
'&

2.5.1.3.- Departamento de Medicina TraCJicional.

\. 2.5.2.- Subdirección de Deporte. jl
'1 ,
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.__,oE-..,.. -~ST.1(;:''.:",.?6._ Dirección de Cultura y Educación. l\.
,&' 'c;." J .~

{ ,,':";. 2:~.1.1., Departamento de Cultura. , f
/;:'" (/l I rt

, ~.~~,;:, ,~~~~~'6,w1.2., Departamento de Educación: t." i
\, ---/---- g¡.'!.- Dirección de Desarrollo Económic()¡ Tu~.smo.

'l>." p . .$ -'~ .
4£C¡WE.jO\\~2.7.1.1.- Departamento de Ltcenclas deJ'Func,~namlento y Mercados. .

2.7.1.2.- oepad:iamento de Desarrollo ~1npre~~.rial y Pr~yectos Productivos.

2.7.1.3~epa amento de Fomento Tulisticoi
t~\~_ '1

2.7.1.4.' D\lpartamento de Transporte ~ Movlidad .
. "11 1 "

3.' Tesor~a MunicipaL J.'
3.1.' Dirección de Ingresos. 4 J~~, ~ ...
3.1.1.1.' Departamento de RecaudaCión,~izagos y EJeCUCiónFiscaL

PI J b'3 '.1.2.' Departamento de Impuesto .{ediál e Isa r.
1 £

32.- Dirección de Contabilidad. i i~
3.2.1.'., Departamento de cuen'a ..{PÚblica y Difusión de la Contabilidad
Gubernamental. i. ,
3.2.1 2.' Departamento de Control d S~~iCiOSPersonales.

33.' Dirección de Egresos y Control f~LpuestaL

33.1.1.' Departamento de Egresos"j I .
3.3.1.2.- Departamento de Control pr~'upuestal.

3.4,- Dirección de Catastro. ,\

3.4.1.'.' Departamento de Actualizac le' Padrón Catastral

26-.S0C/HAX/20/12/U Página 35 de 114 '\. ~
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..'

3.4.1.2.- Departamento de Cartogí~fia.
,~. 1

3.5.- Dirección de Programas Fédefales, Estatales y Municipales.
~.~:j~
'j' ,.

3.5.1.1.- Departamento de Programas Federales.
• "jo••
j'¡ <,.

3.5.1.2.- Departamento de Programas Estatales y Municipales.
;~; tI!;
1'1>"'"4.- Consejero Jurídico. ii~' .:.I¡
:",\ A-,
i~ ~l~

4.1.1.- Subdirección de Asuntos Jüi"ídicos. ~
~.~ ;l~ /,..",~\w

4.1.1.1.- Departamento de Asúnto'~'Consul(jvos, Reglamentación y Contratos, £'j.'i~
.(. 'fi f,!1.'~)of'

.1.1.2,- Departamento de pr~ce~iinientos Administrativos y Atención a ContribUyer1~i~¡:;1
t~:-:.~~ \\~.,~

4 ... 3.- Departamento de As.untos Contenciosos. \':;;.. ~
l' •., '"r¡ ~ ~~

General de Desarrollo Urbano, Obras, Servicios Públicos y Protección~
'A ¡enta!. ti ;-~, ScCRETAi\

t;; ¡tI'~.* 'l~'.
5.1,- Dirección de Desarrollo IJrbano.y/ 5.1.1.1 ,- Departamento de US~.d~:suelo,

5,1.1.2.- Departamento de Licencias de Construcción,
ti lf

5.1.1.3.- Departamento de 6¡v'isiones, Fusiones, Fraccionamientos, Condominios,
Conjuntos Urbanos y sus tv10dit,~~ciones.

5.2.- Dirección de Servicios MJi~)pales.

'it5.2.1.1.- Departamento de Limpi~.i

5.2,1.2.- Departamento de panteffnes.
J,"!¡,',
li~,

5.2.1.3,- Departamento de AlumbJ;'ldo Público,

5.2.1.4.- Departamento de parqu~s~;yJardines.
n
1 ~i "le
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Administrativa y~

'\

7.1.1.- Policia Primero

7.1.2.- Policfa Segundo.

A
¡f ~

j:" Ji
,~' --'"~\..E5T,'Oú ., , . ~ ~,o°' S<~.I-Dlrecclonde Obras Publicas. ,'f: il

~ ~ ~ '1~ ~1 1!.}'7 5.3.1:1:- Departamento de Estudios, proyectos} EjeC~ción.

2 ~:};_. -;\i's:f11r Departamento de Supervisión. . ;! li
.,¿ ti,,- _~'..: "r. ,.'¿~".o-- Q ..-J .~~
~ '""'- .~~ #.::. .; t~
~ 5.3.'.".- Departamento de Maquinaria Pesadá. .,¡<
~ ~ ~ ~~ ~~ _~ iR

4'4'O«,t'~~.1.4._Departamento de Normatividad de Obra Pública.

5.3.1.5,- Dep rtamento de Expedientes ;;~écnjd~s,Coordi~ación
Difusió't ;f I

o ,'" "'. C' ;'11 'í
5.4.- Dile 'ón e Desarrollo Ambiental Sustentable.

5.4.1.1.!~ ~a amento de Protección, Eviiuació~~ Control del Impacto Ambiental.? ? ~ '
5.4,1.2,- Depar amento de Educación y Normati~l(dad Ambiental.

'I"A~ ,f ~
6.- Contralorla. unici~al. .1 .~,
6.1.1.1.- Departamento de Fiscalizacióriy SegJiiniento.

6.1.1.2.- Departamento de Fiscaiizacióii~e olra~ Públicas

6.1.1.3.- Departamento de prevenci'Sn, dtejas, Denuncias y Responsabilidades
'C'" •• •

Administrativa. - <~ 1 \ L..

7.- Dirección General de Seguridad '~úblicaPreventiva, Viaiidad y Protección Civil
Municipal, cuyo titular podrá ser denom¡~ad:rComisario.;~r

',Q

7.1.3.- Policia Tercero
,

7.1.4.-Poticía :1
íl
\
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7.2.- Subdirección de Vialidad Muni~pal.li'

7.2.1.- Departamento de Servicios.iJI
~l'r~ '7.3.- Subdirección de Enlace y CoordinaciQn.

':1,. 4 ~.. ..'v",r.:,~,
.3.1.- Departamento de prevenció~d~lpelito y Participación Ciudadana::" ',¡', .:-

.3.2.- Departamento de AdministrlciónJ . "':"<::, .. ,.,,",/)
~, .' .3.- Departamento Jurídico. ~, " ,'. (,""'-""'"

4." Departamento de Cámaras~ Plataforma México,
~ .,~

bdirección de Protección ~~Vily,Jlomberos,

7.5.- ubdirecclón de Asuntos Internos.
~i*' '2 B." Titular de Comité de Planeacló,n para el Desarrollo Municipal.

, / 8.1.- Subdirección Operativa. ~ _',1

~ ' ~;
- B,1, 1,- Departamento de Seguimie]lto,¥ Evaluación,

I ~ ~f
B,l ,2," Departamento de Forta,eciliepto Social.

B,1.3.- Departamento de capacitaci~l,
l,( ,.

9.- Dirección de Administración, de;,R1ecursosHumanos y Materiales e Informática.
~9,1,1,- Departamento de Servicios I':enerales,
~

9,1.2,- Departamento de AdqUiSiCio~es y Recursos Materiales.

9.1.3.- Departamento de Mante7i1'~jento, de Parque Vehicular y Suministro de. ~iCombustible., .'~tnr9.1.4.- Departamento de Recursos.liu~anos.

9.1.5,- Departamento de Informátii. '~

',- ~ ~,
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• lc~A16~-;)Titularde la Unidad de Información PÚblicl 4

0°" - "IJE:. J' ~~,,¡,'" A••t. ~ /1'
~ ~'t<- ~81 -fr. -,b).-Organisrl]os Públicos Descentralizados: l \~
,(T rC/vlcp . "' fu

~ \"~ ... :~i.~~st¡0ij\ d,éAgua Potable del Municipio de~ oChitepec;
ir,' . " if'''4
'Sl~ 2.- Siste~.tMunicipal para el Desarrollo Integral de,ja Familia de Xochitepec. /,

>'" OEl.'<Jo~ 11 ... ~ ~
Sus fac~ltades. atribuciones y obligaciones,~~star~_1:ld.eterminadas en los Reglamentos ,1 '\
Respectivos. J' ~ l' ", .
ARTíCU& 4.- Las dependencias citad~l~'enJ'el artículo anterior conducirán sus
actividadé~ en forma programada, con ::,base~'en objetivos, programas y políticas
previstos1) n eir Plan Municipal de OeSar~?"0, g,n enfoque de derechos humanos y
perspect, a del género. .', :~

¡ ;fj i~
: ~ ~

ARTICUL~~L La AdministraciÓn PÚblt p~lramuniciPal comprende las Entidades
Públicas, que establezca el Ayuntamiento!iJ ,~1
1.Organismos públicos descentraJjzadOS;'~ ;.

11.Las empresas de participación muniCiP~1 ma'$oritaria; y

111.Los fideicomisos en los que el Municip~t se'~"fid~jCOmitente.~ f\'
ARTíCULO 44.- Los Titulares de la secre~ariá-Mun'ici1af, Tesorería, Seguridad Pública,
Contraloría Municipal, Instancia de la MLjer, serán' designados directamente por el
Presidente Municipal, conforme a la LJ~yffOrgánjca Municipal y los Reglamentos
aplicables. l'H .

~f .
ARTfcULO 45,- Las Dependencias y Enti~pdesde la Administración Pública Municipal,
estarán obligados a c?ordinar entre sí j\Js ac~ividades c.0n ape9.C:a los de.rechas
humanos y la perspectrva de género y a .p~oporcronarse la Informac,on necesaria para
el buen funcionamiento de las funciones '1~tividades del Ayuntamiento .

. ''\
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ARTicULO 46.- la competencia dt\Jas Dependencias y Organismos de la .
Administración Pública Municipal, s,e r~girán por el Reglamento ,~~p t¡'{D. El \ ~
Ayuntamiento decidirá ante cualquier duda/sobre su competencia. .". _. / "_--:-";.-.

t ¡ -- - ,
1 " '". ,/'

ARTicULO 47.- El Ayuntamiento exp'edirá con estricto apego a los derechos hwnanós"
y con perspectiva de género los Reglamentos, Acuerdos, Circulares V otras
disposicio~~squ~tien~a~aregu~a~~I funcipnamiento de las dependencias y entidade~
e la Administración PublJcaMUn[CI~al. ~. (t~/-::,,:'~

" ~CAPíTUlOV i.:{~
DE LAS AUTORIDADE~ AU'\jLlARES DEL AYUNTAMIENTO. \ _ .~

i I1 .'
~TI la 48.- las autoridades a,!xmates municipales ejercerán en la demarcación'~
terri~rial que les corresponda, las átribu'éiones que les delegue el Ayuntamiento-.~d~ETA
Presidencia Municipal, las que le confier~este Bando y la Reglamentación Municipal

~

que corresponda, con el propósito de m~~tenerel orden, la tranquilidad, la paz social,
ia seguridad y la protección de los ve~inof

)JI / t ~
:J/ los ayudantes municipales duraré'n ~n su cargo el mismo período que los

Ayuntamientos, a partir del día uno d~ ati'ril del año siguiente a la elección ordinaria del
Ayuntamiento. Se regirán en térmjnost~eltoestipulado en la ley Orgánica Municipal del
Estado de Morelos y de los ReglamentQs~',\ •I
Para la vigilancia de las funciones détllos Ayudantes MunicIpales se creará para tal
efecto una Contra/orla Social, la cual e~lf\{áintegrada en los términos que establezca la
ley y los Reglamentos aplicables; sus f~ncjonesserán de carácter honorífico, y tendrán

~p"
las facultades y obligaciones que se establezca el Reglamento aplicable.

'~':

~ ARTIcULO 49.- la elección de los titUlar!' de las ayudantias municipales se sujetará a
las siguient~s disposiclones que estableF~~:la ley Organica Municipal del Estado de
Morelos, aSI como en el Reglamento resPftclivo., ~,

\.r-"
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«t.ESTADO
o0- "'.~"rc-~ ';0

:?' ~,',
~ ''7- \~~<.:.~',.¥ :)

6'~"-::,\JI f!':."¡i:.' -Eiv\ ER CAPITUlONI;,
\ '<; ,~" r." ,.;,;~ ¡CONSEJOS MUNICIPALES DE ,PARllCIPACIÓN SOCIAL.
"t.,Y' .¡ k<il> o • •.

4'4 ARTle()to 50.- El Sistema de Consejos JuniciSales de Participación Social es el
instrumento que promueve e integra la participación plural y democrática de la '
sociedad, así como los esfuerzos de raj admiiüstración pública en las acciones \
in~ al Gobierno Municipal, garantizando la: igualdad sustantiva de hombres y ~
mliJjl!~~MuniciPio. :j ~ ~

la~~~~~des municipales procurarángla m/yor participación ciudadana en la .~
sollJctáf\-{j~}bs problemas de la comunjda~; para~~alfin, el Ayuntamiento promoverá la
creli¡;ldn,d~consejos Municipales de PartiCipació.ÍlSocial.
~~).' ,~I~
~ j! €,..•' P.

ARTtCU'OO-S1.-Ei Ayuntamiento, a través'del C6mité de Planeación para el Desarrollo
Municipal, promoverá el establecimiento YlopeMci6n de los Consejos Municipales de
Participación Social,. para la gestión y P!Om~ci6n de planes y programas en las
actividades económicas y sociales, con enJoqú~ de derechos humanos y perspectiva
de género ~ !f.,

:~¡}, ¡'ji!

La dependencias de la administración )~úp'ijca municipal, coadyuvarán, para la
organizaciónde los ConsejosMunicipalesd~ ~articipaciónSocial.

re, o'
.~lit

ARTIcULO 52.- Los Consejos Municipale~ de Participación Social son órganos
auxiliares del Ayuntamiento, de promoción V!!gestiónsocial en favor de la comunidad,
con las facultades y obligaciones que les s~~ala la Ley Orgánica Municipal, así como
los reglamentos que para tal efecto se expidan, y serán un canal permanente de
comunicación y consulta popular entre t bs habitantes de su comunidad y el
Ayuntamientopara:.,'~~ "'.

1.Colaboraren el mejoramientoy supervisi~~n~e lo~~ervicios públicos municipales;

1"
J 'l'.~\

26",SOC/f-IAX/20/12/13 Página 41 de 114 ,1<, e
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,.j",.,', t,
11.Promover la consulta pública con observancia de la perspectiva de género yenfo ue
de derechos humanos para establec~r la&: bases o modificaciones de los pla es
programas municipales de desarrollo;i 'É j ,,_._~

fr r -~
111.Promover, cofinanciar y ejecutar obras p~blicas, con enfoque de derecho~__hum

fr. '[j

IV. Presentar propuestas al Ayuñiamientb para fijar las bases de los pl~ne~:y ..:.:;-.'
rogramas municipales respecto a ~u región;

1'", ~ -, J, /~
' , , . '" ..::\1~V. Prestar auxilio para las emer9¡encias q.~e demande la protección civil, aSI c09:\2y"u"~

cuando así se los solicite el AYUntariento; ..~J (l:,:é-~
romover la igualdad sustantivlentre ~'Ujeres y hombres; y !> :'~

j, l., \:,\~
\ s demás que le confieran I¿s disp~,éiCionesjurídicas aplicables. . \~ ~

~,~f .-~M~~'~"t "" .''..f.•.. ¡An,

~

Los integrantes de los Consejos Mu_njcip~l,esde Participación Social, serán designados
en 105 términos que establezcan ~a Le,y, los Reglamentos y demás disposiciones

~j /' administrativas aplicables. ~,~
.~ J ~

I ARTíCULO 53.- El Titular de cada U~ida¿~administrativa correspondiente instalara cada
Consejo Municipal de acuerdo a sus ~tribuciones.

te Ntí. ~j

Son Consejos de Participación Ciudadana, para el apoyo en el desempeño de las
siguientes funciones: \ í,
a) Seguridad Pública; 'lit
b) Protección Civil; ~,;,
c) Protección al Ambiente; ~-:
d) Desarrollo Rural; "
e) Desarrollo Social; ;,.,'

0'fr,f) Turismo; I:,";.~
g) Salud; t;, '
h) Educación y Cultura; ~\7
1)Información Pública y ClaSificada; ;:;
j) Honor y Justicia; t,~

~.,
r'i
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V.

11.

VI.

111.

~('r.l. <;.5. '-:'[".',e .
~i:''' k) P~rt¡cipaci6n de la Mujer;
t ",. 1) Agua Potable;
~.I1 ./_ __~2.~onsejo de Tutelas; y ,~:. /
¡;\~<',~~"~"~I1)f,{ev,~nción y Combate al Abuso de Bebidas Alcohól cas, RegulaciÓn para su Venta y
';:. ",,~':: onSUD1o. .:...... r.~... c. ¡~ ~ .~ .l' .~. '-,í ~% Los.:.-'Consejosestablecidos conducirán sus actividades basándose en las regulaciones

'-¡l;1(n2[¡'~" propias. de cada Consejo Consultivo determinadas:ien el.Reglamento Interior de cada
d ~~;., enda y entidad administrativa que lo regule! .j'
~~o ! f
~,~~ ~ ~C~~~O ~ ~~t£¿'~~¡"l ~," '-l
l~~~'a~il ! ,~A~PUL~ ,54.- Los Consejos a que se refie,,:, este ~pitulo tendrán las siguientes

atnhJ.'....f5 s y funciones: ~ ~~;;:''''' o" '1 ¡ a.~ '/ ,1 ~

I.~resentar mensualmente proyectos al ::,Ayunta.rniento, previa anuencia de los
',) '.

;lJN~¡::;i.nosde su zona, sobre aquellas acciones qqe pretenden realizar;

Informar semestralmente al AYUntamieXio Y JIOS vecinos de su zona sobre el
estado que guarda la recolección de aportaciones económicas o en especie que

.:.._ ',1'
se hayan obtenido, así como el uso dado a las mismas para la realización de sus
actividades; ~~~, :ft .,; ..':-~.. .~.',,1. "~

Participar en la conformación del Co~it$r {i~Planeación para el Desarrollo" ,.1
Municipal de Xochitepec, según lo establezcan, las Leyes y reglamentos;

_ ;!; ;f! :'. ,~,f .
IV. Analizar la problemática del sector, territbrib o "materia que les corresponda, para

proponer proyectos viables de e¡ecución'!;1 ."

Dar opinión al Ayuntamiento en la fOrm~!aCiÓnY vi9ilancia del cumplimiento de
las disposiciones legales aplicables en I;S,materias ide su competencia;
Participar en el proceso Y formulación de lj:>lanesy programas municipales en los
términos descritos anteriormente; I ¡~

f \

\
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L\¡VII. ;:::r;~I~~;r en el cumPlimientO} ,ca1 de planes y programas mcu~,ciPalesde

VIII. Promover la consulta popular ~!integrpr a la sociedad con las depen
entidades municipales, que favRtezcan¡laequidad de género; '.':".,

Promover la participación y cJikboracbn de los habitantes y vecinos e~;~'r;;;~'
de beneficio colectivo; ,1 f r~~
Colaborar en el mejorami{nto y r' upervisión de los servicios públicos 'é~oo¡...;
municipales;!J {~ .:

~ ;\~
Establecer y desarrollar un programa¡permanente y periódico de información,~.
tanto hacia el Ayuntamiento Rcomo hacia la comunidad, sobre el avance e
i pacto de programas, y la paiclpacl6n del consejo; y ,$ECRr

4's demás que señalen las LeY,es,el tndo y los Reglamentos.

TIr,tLO ~UINTO
SERVICIOS¡'PÚBLlCOS

W; .
CAP! ' LO I

INTEGRACiÓN

ARTiCULO 55,- Por servicio público s~d¡be entender toda prestación concreta que
tienda a satisfacer las necesidades púbiitas, estarán a cargo del Ayuntamiento, quien
lo prestará de manera directa o con 'fai' concuúencia de los particulares, de otro
Municipio, del Estado o de la Federacfó ; o mediante concesión a los particulares
conforme a la Ley Orgánica Municipal. ~:

ARTíCULO 56.- Se consideran selVicios 1bliCOS municipales, en forma enunciativa y
no hmltatlva,Jossiguientes: ~~

I Agua potable, drenaje, alcantarillado" tf~tamiento y disposicIón de sus aguas
residuales, TI";

t••~
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.'.'1.""".)
;:r~-.;l\

.', ::.s~f\f"•...,) \~..... ,. !<"
.1-\' {e'

~~, ,,i ,:":? 11.AluTbrado público; l~'l:
e'e:, -1- , il

'-::1\111; Cimpia, recolección, traslado, tratamiento y disp'os,ición final de residuos;
.~~~ ,~ !: ft

'<:i~ IV. tfI~'rcados y centrales de abasto; /,:" it,
~ ~ , ~

'1L (jEMi.ln'i'.\>o. . ':r
V, Panteones, i ~

~ $ •
Vt~~'" 1 ,'.~f'

\1".l.n'U'"'.11'¡ & ~ ,F :z;
Vff~~~b¡-OR9'~)'entos PÚbliCos;~:~f-¿~~':'..~./. ,~.'-,) :11 .j'
Vlli¡,;~~~hjYO,:al¡entificaci6n y certificaci6n d~'doc~mentos;

- ~ v
X. Emb~lI~cimiento y conservación de centros urqé.¡.nosy poblados;. =- '.: -' :¿' ¡ji!

,'" .~. . ,(f '1"',
X, Cálles:parques, jardines y á~eas recreatWas ~,:u equipamiento;

XI. Seguridad pública y tránsi;~; ',~ ilf
XII, Catastro municipai; ir t

:\.¡¡ i~XIII. Registro Civil; y .~~jl~r
. .~ ,~ .

XIV. Las demás que la Constitución Feder~lo 2~ca' determinen, según las condicion~s
territoriales y socioeconómicas de los Muni¿rpiw>. así como su capacidad administrativa
y financiera. ])¥J

'~,:~~
i. '<"

Cuando los servicios públicos sean prestados directamente por el Ayuntamiento,
corresponderá al Presidente Municipal la vig))ancia y supervisión de los mismos.

>'¡J')G-~
ARTIcULO 57,- En coordinaci6n con las autiJ¡:idades estataies y federaies, en el ámbito
de su competencia, el Ayuntamiento atender~!los siguientes servicios públicos:
1.Educaci6n y Cultura; ,'rJ
11,Saiud Pública y Asistencia Social; ,'; ~
11/.Saneamiento y Conservación del Medio A'mpiente;
IV. Conservación y rescate de los bienes;'ma,jeriales e históricos de los centros de
población, f '{,

26;<.SOC/HAX/20/12/13 Página 4S de 114- ~
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ARTíCULO 58,- No podrán ser moti o de concesión a particulares, los servicios
públicos siguientes: 1/ I
1. Seguridad Pública; i
11. Tránsito; .j 1
111.Archivo; '", (
IV. Autentificación y certificación de documenlos; y
V. Los que afecten la estructura y org~nizaciqn municipal.

LPfTJLO 11
ORGANIZAClfN y 1UNCIONAMIENTO ~~;~~

TfcULO 59.- En todos los casOs;¡IOs servicios públicos deberán ser prestados,~il~ •..;"
for a continua, regular, general, u~lfonm ~ con apego al respeto de los derefos. ;;;j
hum os y la perspectIva de género. ~.:i \\ >\;':

(..~ \\. ,..
A [CULO 60.- Corresponde al AyUnta iento la reglamentación con enfoque de\.~
dere .os humanos y perspectiva de géner de todo lo concerniente a la organizac;óll,_ -....::
administración, funcionamiento, conservaci n y explotación de los servicios públic'6':::;',fi~~?" /su cargo \~

V ARTicULO 61.- Cuando un servicio pú~'jco se preste con la participación del Municipio
y los particulares, la organización Y!. dlreCCión del mismo, estará a cargo del

(
Ayuntamiento, creándose un sistema mixto.. ~

. ARTíCULO 62.- El Ayuntamiento podrá convenir con los Ayuntamientos de Jos
Municipios vecinos, así como con el GotiteIrnodel Estado, sobre la prestación conjunta
de uno o más servicios públicos, cuando ~~ffuere necesario.
En el caso de que desaparezca la necesidad de coordinación o colaboración para la
prestación de un servicio público, el Ayuni~miento podrá dar por terminado el convenio
o convenir la remunicipalización del serviciBpúblico en cuestión.

I~
CAP!¡rPLO 111

CON~fSIONES

ARTIcULO 63.- Los servicios públicos PdiJrá\, concesionarse a los particulares
./ \\

.
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\.•.",;l~\..E.Sr"lJ0h.aconcesión será otorgada por concurso cq'~la :~~probacióndel Ayuntamiento e

,~~' ig6~ldad de oportunidades para mujeres y ,hombres, para lo cual éste celebrará
CJ r:-:: ~ convenios con [os concesionarios. Estos convenios deberán contener las cláusulas con':":1.~::..••.
, ,,¡,' "-, .arreglo a las cuales deberá otorgarse el servicio público, incluyendo en todo caso las" \ \'\ ,-" ,,-, ','

¥ñ '-~~1';.'~~~~.:__~~uirtesbases mínimas: '.~' ~~.

~~ --*1. ~l:'~ervicio objeto de la concesión y las carácterrstiaas del mismo;
Ir.. ....<::' ~ :tj

'L ¡ .;¡j¡r..l<'''''~~' •• .;l:~ ..
. 11.Las obras o InstalaCiones que hublere~:tte real.lzar el conceSionariO y que deben

qu~ sujetas a la restitución y las obras}' e instalaciones que por su naturaleza no
que;té\\ prendidas en dicha restitución;¡~ (¡j ,\

~~D + 11 '~ ~"
111.~~t'!'So~J s, o instalaci?nes del munici~io, qu~' se otorguen en arrendamiento al "\ '
conc,~sJ,.dr]¡;~o, ~i ,j¡ ,

~p.f!. ! fi
IV. LaS} concesiones para la explotación y prestación de los servicios públicos
munic(~les se otorgarán por tiempo determinado~'

¡~ :
fNlC,P~ L ••• 1.

V, Las tarifas que pagará el público usuar¡,o deberán ser moderadas contemplando el
beneficio al concesionario y al Municipib, comb base de futuras restituciones. El
Ayuntamiento las aprobará y podrá mOdifica~las;1. , ' ..

VI. Cuando por la naturaleza del serVICIOconc~slonado, se haga necesaria la fiJaclon
de una ruta vehicular, el Ayuntamiento la fij~rá :'óyendo el parecer del concesionario. El
concesionario deberá hacer del co~ocimie,iltol del Ayuntamiento los horarios a que
estará sujeta la prestación del servicio,,~ry;¡¡smosque podrán ser aprobados o
modificados por éste para garantizar su 'regufar/dad y eficacia;

~i
VII. El monto y formas de pago de las participaciones que el concesionario deberá
entregar al municipio, durante la vigencia de~a concesión independientemente de los
derechos que se deriven del otorgamiento delta misma; y- .

¡,(.

Lo antenor con enfoque de derechos humano¡S::yperspectiva de género
I'~

ARTIcULO 64,- El otorgamiento de las concrsíones para la explotación y prestación de
los servicIos públicos municIpales, se sujetar a")as siguientes bases:.~
1.Acuerdo de Cabildo que justifique la impositlllidad del Ayuntamiento de prestar él
mismo el servicio publico o la conveniencia fe q~e lo preste un tercero;

26',SOC/HAX/20/12/13 Pág;na~,-- ~ ~
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IV. Rescisión; y
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:.',.:."

11.Revocación;

111.Caducidad;

. A'''~

11.Publicar la convocatoria en el Periódicb Oficial del Gobierno del Estado,
Municipal y en un periódico de los de mayor c~rculacj6nen el Municipio; "

ji 'MI. .111.Que la convocatoria a que hace referencia1a fracción anterior contenga;~

a) El objeto y la duración de la conce~¿n; 1 ~'.
b) El centro o centros de población ery':'donde yaya a prestarse el servicio público;

~I
c) la autoridad municipal ante quien ~e deb~ presentar la solicitud correspondiente ylfif;

, domiciiio de la misma; t 'l ~9"}~í!

) La fecha límite para la presentaci6B' de S~icitudes; {,,4 r~1
\

.\,1 '1 "'i,,,~
";" '. > ~~

" " \~. ~s requisitos que deban cumplir I~? int~¡esados; y <~
os demás que considere el AYUnta~ien't,o. ~.~Cr:t.T.~

las personas físicas o morales interlsad~s deberán formular la soiicitud respectiva,

~

cubriendo los requisitos de la convoca~oria y comprobar su capacidad técnica y
~ J! /financiera y acreditar la personali~pd-;1jurjdica, otorgando garantía suficiente, a
~ consideración del Ayuntamiento, para r.esponder de la prestación del servicio.\;~
.' ARTicULO 65.- Si a consideración ~~'I Ayuntamiento se estima que la soliCitud

presentada por el interesado es confusa:: la autoridad municipal que recibió la de los••siguientes cinco 'días a la notificación g,ye por escrito se le haga, las concesiones se
consideran terminadas por cualquiera d]las siguientes circunstancias:

1.Conclusión del Plazo;l\

f\.~..
" •••
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1,(" ::EM1iR'rífULO 66.- Las concesiones nunca pOdrán ser/objeto, en todo o en parte, de~ \. ,,¡;, '""e,"-subcpncesión, arrendamiento, comodato, gravamen d' cualquier otro acto o contrato por
-,\ virtud del cual una persona distinta del concesionario goce de los derechos derivados

~~ de:-<talesconcesiones y, en su caso, de las instalaciones 6 construcciones autorizadas
41"4 DH\E~O~nla propia concesión. ti' e

;.r II
.~; ,!- .,

A~!fí~ 67.- El procedimiento de revocació'cadUcíJ~d, rescisión y nulidad de las
c6rt~j\lrli!\ de servicios públicos se sustancíárá y resolverá por el Ayuntamiento,
c~osiítt1iéJcf.~hCabildo, con sujeción a las siguientes normas:

.'¡~,~';'•• ' ' » ~'
1. ~?r;~6¡a;áde oficio o a petición de parte cOI1~el inter~~legítimo;\"'';:':'.'.' l' --',',' .J • . >1:.~ , ~
11. S:~ñOtificará la iniciación del procedimien'to al c01;cesionario en forma personal e
indubitable;:a efecto de que manifieste lo que,'~su interés convenga dentro del plazo de
cinco días hábiles; ~ 1~1

~ J~
111. Se abrirá un periodo probatorio por el término ~e quince dias contados a partir del
día siguiente a la notificación a que se refier¿la fracción anterior;

~. .~.
IV. Se desahogarán las pruebas ofrecidasfen .':"I~gar y hora que fije la autoridad
municipal y se presentarán alegatos durante Tos tres dfas posteriores;

'. ~.
V. Se dictará la resolución dentro de los dil dft~'Sig'Uientes al vencimiento del plazo
para los alegatos; y ;;:')~:W '..

.I~' ,.-
VI. Se notificara personalmente al interesadd.'i~'resoluti'on que se emita.

~
-' .'l' .-

" ,
VII. En ro no previsto en este Artículo, ser~~aplicable de\ manera supletoria la Ley de
Procedimiento Administrativo del Estado de;Morelos y el Código Procesal Civil para el
Estado Ubre y Soberano de More/os. '4; t

.,if i.
:f (''1 ~'., I

'.-J' 'f¡
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,ARTicULO 68.- Las resoluciones a que se réfiere el artículo anterior, se publicarán en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, lajGaceta Municipal y en el periódico de 'l.
mayor circulación en el MunicipIo, ./ f . ~ '0, ,

. d: í '>' .

\

ARTICULO 69,- Las resoluciones emitidas por el Ayuntamiento, reterl n 105_-;; ,:
Articulas anteriores, podrán ser recurddas palÍ los concesionariOS, en térmiá6s de~lo j'

, \lSPuesto por la ley de procedimlento1ydminisjrativo. ' ...." .. ,',,::,(5"

~

' "iRTiCUlO 70.- Cuando la concesión ~~rminetor causa imputable al concesiJnari~on~
~1 rán reembolsables las garantías para el¡ inicio de la prestación del servicio,~~A
~ untamiento, atendiendo el interés público, y en beneficio de la comunidad, p iiE;! (;

'ficar en cualquier momento el tLV1cionalniento del servicio público concesiona~O~~,1
a~ o las cláusulas de la concesióJ.' prevIa audiencia que se dé al concesionario\\~,1

~

ARTICULO 71.- El Ayuntamiento, a tr.avésidel Presidente Municipal, o de quien ést~
designe,' vigilará e inspeccionará por lo :¡nenos una vez al mes, la prestación del_ •

») /' servicio público concesionado, f il ~ECF:tT,.,
t7'~ ~,.1

" JI
ARTicULO 72.- Toda concesión o orgada en contravención a ia ley Orgánica
Municipal o de las disposiciones de este Bando es nula de pleno derecho.

\ TiTtfo SEXTO.
\ DESARROLLO URBAN.0 y PLANEACIÓN MUNICIPAL

C~PíTULO I
. DESARfllO URBANO

ARTICULO 73.- El Municipio con arreglo a las leyes Federales y Estatales relativas,
asi como en cumplimiento de los Planer' '~statal y Federal de Desarrollo Urbano, podrá

~

ejercer las siguientes atnbuclones: o. ".

\ ~~ I Formular, aprobar y administra;.lla zá~ificación y su Plan de Desarrollo Urbano
\~, Municipal, así como proceder a su evaluación;, participando con el Estado, cuando sea't"', necesario; iJI ,_,

2,;..SOC/ IlAX/20/ 12/ 13 Página 50 de 114-
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f~.\'"'.,,;14!,,-

_,c> \ n'",:" Concordar el Plan de Desarrollo Urbano Municip;31 con la Ley General
~ y'1 ,te' ':¡. ASé~tamientos Humanos y la Ley de Ordenamiento ;;erri,torial y Desarrollo Urb o'

':j("'\' Sustentable del Estad~ de Morelos, asr.com~ con el Plan Estatal de Desarr,olloUrban ~
g l-:;., _1 fC~slderando como eje transversal e'lnstltuclonal ,I~ perspectiva de genero en la
'i ~~ '~'"?"~~~3drruffistraciónpúblicamunicipal. ¿ /
~ ~ .'~ ~i
ií'~lr4, JU~P(> Fomentar la participación de la comun,i ad en la elaboración, eJ'ecuci6n 'r;"'''E"JO''' J " '

•• . eva:ttIt$i'o' n y modificación del Plan de Desarrollo Urbaná Municipal con perspectiva d~
9é~;;;Q~fOqUe de derechos humanos; 1 l \

l'!Í~..y J'(~ .. j

IV í,~9'6~rb\~ar la administración y fUnC¡tnamie~to de los serviCIOS públicos
mUl1it:lpa!es~Con los planes y programas de: desarr.dllo urbano, con perspectiva de
9ér\~~~~~(~que de derechos humanos; ! '! -

V ~.~n,ir.~a~~89Ifticasen materia de reserY.~sterritwiales y ecológicas, así como crear
y administrar dichas reservas; J., /

VI , _ Ejercer el derecho preferente paraladqUiri/inm~ebles y destinarlos a servicios
publlcos; 1 ' ,¡

VII Otorgar o cancelar permisos de cOnstrucc{~ny vigilar que reúnan las condiciones
necesarias de seguridad; /4 J

'~ ,t \
VIII Informar y orientar a las personas int~t"esada,~sobre los trámites que deban

realizar para la obtención de licencias, lutorizatione~Y' permisos de construcción; ..~ ¡,
IX Autorizar los números Oficialesf las ~omenclat~r~s.de las calle's y avenidas,
callejones, andadores y demás vías de~:comJnicación dentro del Municipio;

X Participar, en coordinación cot la! instancias federales y estatales, en la \
planeaclón y regularización de los Cé1tt7~urbanos involucrados en los procesos de
conurbaclón; \ ~

Xt Expedir los reglamentos y dlsPo~,ones necesarias para regular el desarrollo; y

,ew",~",,,,,""c0~,~C~ ""
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Las demas que establezcan las tey:fyr,glamentos de la materia.

En materia de desarrollo urbano, el Jf.yunt;:;¡mientoactuará con sujeci,9n a la
disposiciones de la Constitución Estatal, la Ley General de Asentamientos Humano, la .
Ley de Ordenamiento Territorial y Dd~arrolld Urbano Sustentable del ~tado
Morelos, y la Ley Orgánica Municipal, así como los Programas de Desarrollo .'Urba
Municipal de Centros de Población y losidemás reglamentos aplicables.
\ ~l

CI\~iTUld 11 - ",,_
PLANEAGJÓNM~NICIPAl ... #~

.,RTI lO 74.- los Ayuntamientos, pIra impplsar el desarrollo economlco, soclali~¥;;"':oí
CLn~al dentro de su ámbito territolial, fo¡mularán sus Planes Municipales 1!~.~~
DesarroI!o, así como sus programas de ~esarrqllo urbano y demás programas relativQ~.s~'~
ElAyuntamiento entrante está obligado a formular un Plan Municipalde Desarrolloy IO'S:0'~
programas anuales a los que deben sLjetars'é sus actividades. Para la formulación,~

'\. seguimiento y evaluación de dicho PI4'n, s~Hsujetará a lo dispuesto por la Ley~~~ El

~
Planeac~ón,la Ley E~tatal.d.ePlanea.ció,1.la L~y Orgánica Municipal, el Reglament0'8eR

) / ./Ia materla y demás diSPOSICionesapllcab1es. ',,~
7/ l ij
- ARTICULO 75.- Para la elaboración, eJecufiÓn, seguimiento y evaluación del Plan

. • Municipal de Desarrollo, el Ayuntamientb coordinará y se auxiliara de un Comité de
. Planeación para el Desarrollo Municipal. \ f'

ARTiCULO 76.• El Comité de Planeació~ p~'rael Desarrollo Municipal, es un órgano
auxiliar del Ayuntamiento, de promoción yb~:sti6n social en favor de la comunidad; sera
instancia interlocutora permanente de ~o¡nunicación y consulta popular entre la
comunidad; y contará con las facultades y .bligaciones señaladas en la ley Orgánica
Municipal y en la ley Estatal de Planeación el Reglamento respectivo.¡,
ARTíCULO 77.- El Ayuntamiento expediráre~Reglamento Interior de la Coordinación
General de Programación, dentro del cué11'e establecerán asuntos encomendados
para auxiliar su operación administrativa dpl ',.pmitéde Planeación para el Desarrollo
Municipal, sea siempre eficiente, dotánd,9te'ee los elementos necesarios para el
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~,4."J' .•~; ': eje;Cicio de sus funciones, así como el procedimiento para su definición,
g \',\. _EMfó6servancia yaplicación.di1 '~'"r- _..:.:.~~ /f / i~

0.z.. Lo!r Planes Municipales de Desarrollo precisarán los objetivos generales y específico
~¡'4 r.~éStrategias, programas, acciones y prioridades del d~sarroflo integral del Municipio ca

t. )<:1,1".10.;1 observancia de la perspectiva de género y enfC?que- de derechos humanos, de
conformidad con los criterios y metodología conteniqos en la Ley Estatal de Planeaci6n.

l ~;
I ;~f

ARTIcULO 78.- El Programa de Desarrollo Mun)cipal"deberá contener Subprogramas
y acciones tendientes al crecimiento y bienestar'de los puebios indigenas respetand
s~onr¡, . de actividad en producción y comerdio, COnestricto apego a ia declaración
de"~~éj?¡f~unidas sobre los derechos hurrÚlnos,¡de los pueblos indigenas y con
pe'rtpebftva\de género, bajo el principio de diferenciación y especificidad de su
co~;~iCj9fi~;';,n\ ,¡'J" ¡r

t,,-, ••J"":t;.,~. - , '1! : ,;{f_t;~.,.:.,t Ji' ;.:,', t! (,:
;',::;;;;.,~'.'f ,,~. ' i .:~', , ,.', ,~" ~.

ARl;'!GIJJ9~7g.- Cuando dos o más centrosiürb~,nos, situados en territorio de este y
otró::o~6ttos f¥!,!nicipios, formen o tiendan aJfor'Dar una continuidad demográfica, los
Mur/iCit:'iOS!((~sp-éctivos, en el ámbito de sus:;¡;c0r;!,1petencias. planearán y regularán de
manera conjunta y coordinada el desarrolldp d'¥Tlas zonas de conurbación municipal
respectivas, con apego a la legislación sobre,,~e~arrollo urbano del Estado.

'ot .~
'J Hr' ~,

ARTíCULO 80,- El Plan de Desarrollo Mtin¡~ipal. los programas que de elfos se
desprendan y las adecuaciones consecuent~$ a los mismos, que sean aprobados por
el Ayuntamiento, serán publicados en el PeWi6dico Oficiél del Gobierno del Estado de
Morelos y se difundirán a nivel municipal, p,or publicaciones en la Gaceta Municipal o
periódicos locales. ~

.P~.
Podrán ser modificados o suspendidos ctÍando ',cambien drásticamente, a juicio del
Ayuntamiento, las condiciones de carácter;~C'Qnómico, social, político o demográfico en
que se elaboraron. En este caso deberá sé'gú'irse -el mismo procedimiento que se utilizó
para su elaboración y aprobación. . .~i

1*,
ARTIcULO 81.- El Plan de DesarrÓ

1

.lIo M'unicipal y los programas que estos
establezcan, una vez aprobados por etAYUntámiento, serán obligatorios para toda la

<
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,l"'\
Administración Pública Municipal, en el ámbito de sus respectivas com
conforme a las disposiciones legales que resulten aplicables y con apego al
los derechos humanos y la perspectiva de \léne~o. .< '

~.. '. .. .•••

La obligatoriedad de los Planes Municip~les Y!de los programas que emanen de I s
~ismos se extenderá a las entidades pa~.muni1iPales.

ARTicULO 82.- El Ayuntamiento POd~ contenir con el Ejecutivo del Estado la
oordinación que se requiera a efecto de,'que ambos niveles de Gobierno participen en ::a

la laneación estatal de desarrollo y Goadyúven, en la esfera de sus respectiVX*-'':'~~
juri icc.iones en la medi~a de lo posii')e, a~la consecución de los objetivos ~tr/~"'l~

aneaCl6n general y nacronal, para q 'e lo~l Planes Nacional, Estatal y MunJ(:~pal.J~
te n congruencia entre sí y los progr -mas~operativos de los diferentes ámbitos!;'ge~~
gob~erno guarden la debida coordinación ~Iefes1tividad, tenie~do como eje transversa'I.~l:..~
estrrcto apego a los derechos humanos y' a perspectiva de genero. '\\~ .

. B """
ARTicULO 83.- Ei Municipio, en ios térryinos!de las Leyes aplicables, podrá ce~l>CiIf¿TA!
convenios únicos de desarrollo con el Ejecutivo del Estado, y de coordinación operativa
y funcional en dependencias y entidades ,:del gobierno federal, en acciones que
comprendan todos los aspectos de car~ctef1 económico y social para el desarrollo
integral de sus comunidades poblacion~es,ii.'incluyendo las comunidades y pueblos
indígenas. ti)'

¡ -.;.!
If'

ARTicULO 84.- los planes y programas ~U:~iC¡paleS de desarrollo tendrán su origen
en el sistema de p/pneación democrática resp'etando los derechos humanos a efecto de
garantizar la igualdad sustantiva y la p4rspectiva de género, mediante la consulta
popular a los diferentes sectores sociales.t'del Municipio, debiendo sujetarse a lo
dispuesto por la Ley Estatal de Planeación'\F

TITULO ~EPTIMO
DE LAS DEPENDENCIAS

CAPiT,~LO I
DE LA OFICIALÍA DE~ REGISTRO CIVILn

ARTIcULO 85.- En términos de lo dispU~St0 por el artículo 130 de la Constitución
Federal, es competencia del Gobierno de~Estado y de los Gobiernos MUnicipales la

\

2Ó".SOC¡HAX¡20¡12¡13 Página 54 de 114



26- ,SOC/IIA ..XI2O-t2-13

," ES ~J.r '('",)","" ,~
..,,0' . J[/(J

.~. '?l.....}::"'--:cel~t;J:ración, registro y certificación de los actosy~ue afecten el estado civil de las
" to, '/V' 'n \rPlCrsonas lo que hará con estricto apego a los deréc~os humanos y con perspectiva de
g ~\:';". v ,'9~n~ro y sin ningún tipo de discriminación, J ~
\~"', - """~"par!tal efecto, el Ayuntamiento, en ~poyo dellgisfro Civil, designará los Oficiales del

~41'.<l .. ~ o,<,'R:egistroCivil y determinará el número y iÚbic~ción de las Oficialías que sean
l o~Mo:...\ necesarias, considerando para ello las condic¡on~S socioeconámicas, de distancias

físico _ geográficas y demandas de la poblaciÓn para la prestación del servicio.

AR.tr~j;:Q 86- ~ara ser Ofícial del Registl CiVilJse requiere contar con estudios en
Li~~~~1.~r&en Derecho o pasantía, debida,~ente/'creditados,

'.,'1'1\"" <\, I ' "~~~lt.i~;fJ a
ARtféYto¡e7.- Las Obligaciones y Facultades dei Oficial del Registro Civil se regirán '\
cor1'f6ftn~~~dispone la L,ey Orgá.n.icaMu(\~cipal,1rel Re.glamento del Registro Civil del
Estado;:,'-" como el Código Familiar parai'el E~tado libre y Soberano de Morelos, el
C6dí9i¡"f,r,c¡,c.~sa',Familiar para el EstadotLibrelY Soberano de Morelos y las demás
dispMrc'OI1es'aplicables, l ,

~ ,'.
CAPiTULO 11

.DE LA JUSTICIA DE r!AZ MUNICIPAL

ARTIcULO 88.- La Justicia '~ePaz en el l1iciPio ~stará a cargo de los jueces que
señale la Ley Orgánica d,el ~oder Judicial d~¡stado de Mc::elos.

. '1'" ,
, \

ARTíCULO 89,. Los Jueces de Paz Municiples estarán subordinados al Poder Judicial e
del Estado; tendrán la competencia, jurisd'9ción. obligaciones Y atribuciones que les
otorga la Ley Orgánica del Poder Judici~riy que les señalen las demas Leyes y
reglamentos aplicables; serán nombrados~p~rel Consejo de la Judicatura Estatal, a
propuesta en terna del Presidente MuniCIpal respectivo y durarán en su cargo
coincidiendo con el período constituciortal d-elAyuntamiento al que corresponda el
Municipio de su jurisdicción; este ljUZga.dO dependerá económicamente del
Ayuntamiento, además del apoyo que diS'pOngá:\elPoder Judicial del Estado.

clPiTUL6'1I1
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DE LA JU~ICIA CIVICA.

ARTIcULO 90.- la Presidencia Muni'a~ podrá delegar en los Jueces C os ias
facultades para calificar y sancionar)as Infracciones contenidas en la ley e Itura
Civlca del Estado de Morelos, al Bando de rOliCia y Gobierno, o los reglam tos s .:_
emás dlspociciones administrativ.~s que¡ sean consideradas como Jnfra nes, ,..
ismas que deberán estar contemp,(ada en .la Ley de Ingresos vigente del.Municipi de ," .)
ochitepec, debiendo enterar la r~.caudal;.ón de los montos causados 'por_diC!1as','-

I fracciones a la Tesorería Municipal
¡¡ .
~

s jueces civicos tendrás las facullades, a¡ribuciones y obligaciones que establece ia
I le e Cultura Civica del Estado de ~orelo~, y los reglamentos de la materia.

A~lO 91.- Para ser Juez CiViC2¡se r~~uiere: ¡éi
1.- Ser cIudadano morelense, en ejerclcio d~ sus derechos, y; I!~.
11.- Tener veintiún años de edad, cump'lido~a la fecha de designación; !:; t! 111.- Contar, preferentemente, con estudios-pe licenciatura en Derecho; y ..1,

)) /IV.- No haber sido condenado en~.se",tencia ejecutoriada por delito intencional; ',:?,.,d/ IV. No haber sido suspendido o inhabiqtad9 para el desempeño de un cargo público. y ~
-V. Acreditar experiencia iaboral dentro~eli.ámbito de la administración pública nacional,

-, estatal o municipal. \ i -~RF

ARTiCULO 92.- Cada Ayudantia MUni~!p¡'1o Delegación contará con elementos de
Seguridad Pública, de acuerdo a su e'xtensión, número de personas pobladoras e."importancia, pudiéndose integrar camites de vigilancia vecinal, en términos de lo
previsto en la legislación de la materia, t¡para el auxilio de ias labores de vigilancia,
seguridad pública, protección civil, transpqTte y tránsito.

S". J\
ARTICU LO 93.- Los cuerpos de Segurid;~dtrublica deberán trasladar a las personas
Infractoras a los Centros de Detención, en~los cuales tendrán a su cargo la custodia de
las personas detenidas, el cuidado de su ~Iim'~ntacióny disciplina, la limpieza e higiene
de las cárceles, lo anterior con estricto apego & los derechos humanos y la perspectiva
de género haciendo prevalecer la pres~nCjórl'~deinocencia, el debido proceso y la
debida investigación otorgando fas garantías judIciales más amplias.

1 \, ,..
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''C. CAPITULO IV""
c'AEFi ~ DE LA INSTANCIA DE ¥A i)'lUJER

• ':- ¡:¿ .1, f:- ,..,~~ f' ;j r,
.' i ~

"" "ARTICULO 94 - La Instancia de la Mujer de ~ochitepec, depende de la Presidencia
'~/-,.~,/ l'\:t.1i; ..••\,~ •••.•," Municipal, tiene por objeto incorporarla transversa.lidad e institucionalización de la

perspectiva de género, en la administración.{públiCf! municipal; así como coordinar,
formular y dar seguimiento a las politjcas pú~blicas,~'programas, proyectos y acciones
que propicien y faciliten la plena participación de la mujer en los ámbitos social, político, .
económico, laboral, educativo, cultural y fanjiliar con el fin de lograr la equidad entre ~~~
mujeres y hombres en el municipio. .,'¡: 'if:
A , ~'... O' 95.- El fYUntami~nto, por cond~~to d~trla Instancia de la Mujer promoverá~ ~
y ~r.n?Q)a, las condiciones que pOSibiliten..!a preyención, sanción y erradicación de l~ ""'~
viotE.kl~l~i'C~~ra las mujeres por razones de;género, la no discriminación de la mujer, la
igu'i!.tI#if)de!<,o ortunidades y de trato entrei)os g~neros; el ejercicio pleno de todos ios
derec!1¡)~J~~'¡las mujeres y su participación ~puitativa en la vida política, cultural,
ec~1f.9mrcé!,~y./social,que les permita obten~r una mejor calidad de vida, basada en el
respélf';~~á" dignidad, la libertad, la justicia;! la solidaridad, la iguaidad y el
empOdeií3miento de las mujeres, para ellót pro'.fjl0verá la protección y difusión de los
dereCI;!-9.scfl4.f!lanos de las mujeres y la~~,ni,Q'as, la evaluación de los programas,
proyectos y acciones para la no discriminaéión.E,Yla perspectiva de género, la cultura de
la no violencia de género y la ejecución de: programas de difusión e información para
las mujeres de manera gratuita acerca de sus':fderechos, procedimientos de impartición
de justicia y otros temas de interés. .." '~lf

}'t ••11
¡tal,\',-',

CAPITULQV.
COMUNICACiPN ,SO,CIAL

',';,;.'..:
ARTICULO 96.- Comunicación Social es la:aepemdencia del gobierno municipal que se
encarga de generar los- lineamientos y ai;:ciones estratégicas de comunicación que
aseguren la difusión y fortalecimientott permanentemente de la imagen del
Ayuntamiento de Xochitepec, dando a cor.;09,~ra la población las diversas acciones y
logros encaminados a coadyuvar al desarrollo:y bienestar de la población.

~
'i .::.:, .. ,,~

, <!l

CAPJTUL.OVI.
CRONISTA MUNICIPAL

) ¡~,-
,

..\."S'.'I'J ¡.,"l.',~.
-/

,1 :- ~
.;;. ~./
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ARTíCULO 97.- El Cronista Municipal "~ápromotor, investigador y estudioso" del
patrimonio histórico del Municipio, se enca\rgará de investígar, recopilar undir y
preservar la historia de todos los acont~:timjertos importantes del Mun;cipi de uerdo
a las condiciones físicas especiales y je diViS¡:lóngeográfica., . "

\ CAPITULO VII
DEL SECRETAR'r' PARTICULAR.

Articulo 96.- El Secretario particulir, e8 la Unidad Administrativa adscr' a 1').0
esidencia Municipal, que auxilia djr~ctamenteal Presidente Municipal, en su relaeí' ,p"';

ca' iana con fos distintos sectores e~nstíttJCiones públicas; coordinará las reunio nslE
t$cnicas atendiendo la agenda gen~ral 9 especifica, apoyando el trabajo con ~S,~
d8p~dencias, así mismo organiZar~reu~ionesque favorecen a la relación d \~ ~
Presidencia Municipal con las diversaSJentiqades administrativas en el Municipio, en J'~~:'
Gobiernos MunicipaJes y las demá~AuJoridades que así lo soliciten; llevara é~

) • seguimiento de los acuerdos, ordener.' ~?enda, compromisos, audiencias y demás
Vfunciones que le designe el president1MutciPal de Xochitepec. SECREl

CA.\;'l'q.JLOVIII
DE LA INSTANCl1 DE LA JUVENTUD.

\ ARTicULO 99,- la Coordinación de Il. tlnstancia de la Juventud", dependiente del
Presidente Municipal, encargada del ~¡$.pctor de la juventud en eJ Municipio de
Xochitepec, el Titular de la instancia de~1 Juventud será nombrado por el Presidente
Municipal. .~

El Ayuntamiento, atento al desarrollo y fq~;l}1ación de las nuevas generaciones, crea la
Instancia Municipal de Atención a la Juvre,tfl,Jd,dependiente de la presidencia municipal,
que tendrá a su cargo la promoción y fa' eQ,tode actividades integrales en beneficio de
los jóvenes.. \

Entre sus atribuciones está la de for~.ular\u propio plan de trabajo e integrarse y
coordinarse con las Direcciones de Cqltura!y Educación, Salud y Deporte, y demás
dependencias municipales, para ampli~'rsu p~~senciay penetración entre la juventud,
generando alternativas que permitan 'iju adecuado desenvolvimiento, llevando a cabo
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!/~:- ~bnVenjOs y acuerdos de colaboración, no só1p.f't.on dependencias municipales,
l' /:','-'/ Estatales, Federales, sino incluso con organjsmosrno~gubernamentales, asociaciones
f\,';;"CI r' . Iv'lErdvjJ~sy empresas, para el adecuado desarrollb de sus fines, e implementar las

%V~"¿:~~2:-,.'::..~--,.~o~ticaspúblicas que beneficien a los j6venes{de Xp'chitepec, y restructurar el tejido
"~ social, para una formación de ciudadanos cón valores, y el pleno respeto de sus

""0, ."'~rechos Culturales. . f j..
41"4L DE U.E)o'''':>- ,~" ¿

I.~1 .•
'" y,

TITULO OCTAVO
DEL PATRIMONIO Y LA f:(ACIErDA MUNICIPAL

:c;¡,~ CAPITL(Lo I,j'

~~":~:;¡"\ DEL PATRIMON~O MUNICIPAL ~~'
f~?':1'.~~T_l,\\ ~ '\.~

ARi'íCfjLi? 1'ltlo.- El patrimonio municipal es1atri~ción de la Sindicatura Municipal de .
conforrT1!dad:.)con lo establecido en la Le~.lorgamca Mumclpal; qUien a su vez se'
auxiliará de:.la Dirección de Patrimonio y Archivof Municipal, misma que se integra con
e~pe~~9aj"especi~lizado en el áre~, y tendtá als.u cuidado, .'a. do.cu~entac~ón de los
b,enes'muebles e Inmuebles, poseSiones y derechos de dominio publico y privado que
perteH'eC'Ehi~'en'propiedad o posesión al MurtiC¡j'1io y los que en lo futuro se integren a
su patrimonio, ~ :.

-~ '

Los bienes de dominio público del MuniciPi4{Son inalienables e imprescriptibles y no
estaran sujetos, mientras no cambie su situa~jlónjurídica, a acción reivindicatoria o de
posesión definitiva o provisional, en términos del Artículo 15 de la Ley General de
Bienes del Estado de Morelos. g,1 .
Los bienes inmuebles de dominio privado t:el Municipio son imprescriptibles y sólo
podrán ser enajenados o gravados cumRIi~rdo los requisitos que establecen la
Constitución Local, la Ley General de Sienes dél Estado y el presente Bando de Policía
y Gobierno de Xochitepec. ~ l .'
Los bienes muebles de dominio priva o del Municipio son inembargables; la
adquisición por prescripción de estos bie) es se't?ujetará a los mismos requisitos que
para los bienes muebles de dominio privpdo dert!:stado establece la Ley General de
Bienes.

\,
2(l",SOC/HA.'</20/12/ B
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CAP~T4LO 11

. DE LA HA1'ElllfA MUNICIPAL

ARTICULO 101.- El Municipio de,~Xoc¡litepec, Morelos, será autóno la
administración de su hacienda, en los..térmioos que le determina el artículo,115 ._ "
la Constitución Federal, para lo cua,\!debefá sujetarse a lo establecido ..en la L ,Yde ;'
Presupuesto, Contabilidad y Gasto~~úblíc2del Estado de Morelos, Ley Generald~,..:
Hacienda Municipal del Estado de Mprelos ~ las demas dispocicjpones aplicables.- .'

~ ~ ,A
La hacienda pública del Municipio S?integrp de las contribuciones fiscales, jncluyen~~:~
las tasas adicionales que establ~zca 19 legislación estatal sobre la propiedi;lW/,
inmobiliaria, su fraccionamiento, divtsi6n, consolidación, traslación y mejora, y las 1i,4eE\f
~engan por b~se.el cambio y a~tua!itación:~e valor de los inmuebles, y con [os de~~s<!.\;\
Ingresos ordinarios y extraordlnarlós, qUi en su favor establezca el Congreso ~el,.
Estado, y además con las participací9nes y¡subsidios que la Federación y el Estado le~
otorgue y con los rendimientos de los:bienes que les pertenezcan.

. t 1 R~D
A TICULO 102.- Los ingresos del Municip~b se inlegran por:
1.l':"R.uestos; f. ¡
l. erechos; li J
111.~uctos; t.¡
IV. Apr?~ech.amientos;. f~ l

lVV. Participaciones y AportaCiones Federal1s y Estatales;
) /J, VI. Contribuciones especiales por la ej~cu~ión de obras públicas de urbanización; y
.Y;' VII. Fondos provenientes de los empr~s~\tos públicos y privados, y de otros ingresos

extraordinarios, todos los cuales se deben estimar y determinar en la Ley de Ingresos
\ del Municipio de Xoch1tepec. ig

ARTicULO 103.- Los Egresos de lajAdministración Pública Municipal deberán
sujetarse estrictamente al presupuesto gue el Ayuntamiento apruebe anualmente por
ejercicios fiscales naturales, el cual deb¡irá formularse sobre las bases, programas y
modalidades que el propio AYUntamlwnto determine, pero que invariablemente
contendrá las asignaciones anuales parai~ubrjr los conceptos de servicios personales,
y demás gastos generales, de operaAión Y de administración, así como para
inversiones públicas, para el pago det'd~udas municipales y para las erogaciones
especiales. M \.
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. l' . o'.:'.L<l. •••nGp, ARTíCULO 104.- Ningún pago podrá autorizarse yi~acerse sin que exista partida

l. \1 '.''';Et~presadel presupuesto que lo respalde y saldo disppn,¡ble que garantice suficiencia del~~.:y.. ré~ursos para cubrirlo. . . t t
{ . .' ( r:"JlEIAR;rlcULO 105.- El Gobierno Municipal, parjce,lebrar actos o convenios que

~:'"'~-¿~.~..;....:'-.._.-.;::;;co@prometanla Hacienda del Municipio, por u~{plazp mayor al periodo constitucional
...:h:. d.~JAyuntamiento, lo harán con estricto apego a .los dyreChos humanos privilegiando los
"'~ ,dérechos colectivos frente a los individuales y reqUe¡írán de ia previa autorización de la

-1>4L D"''''O~>Legisiatura Local, vigilando en los casos de q.bligaq ones o empréstitos, que éstos se
destine(1 a inversiones públicas productiv;as, inclusive los que contraigan los
orq!~@?:tJ.~$descentralizad,os, las empresasf,lfy fideiComisos públicos municipales, ca
sujecr~n a'~as normas aplicables y por los conceptos y hasta por los montos que e
PO<1~f~t:egislativo fije anualmente. Los Ayuntarilientos informarán de su ejercicio
pres,ú'piiáWal rendir la cuenta pública municipal.; \
t?/ 'j' ,i $

ARnCUC'O" 106.- La cuenta pública anual ¿el MJnicipio sé formará, rendirá y aprobará ~'
en ~~1untamiento, conforme a las disp.osiciqhes de la Constitución Federal, Le~~
GenemJ,~il'S?ntabilidad Gubernamental, la' Con.l'titución del Estado, las leyes estatales ' "'l
Y lo dispuesto en este Bando. i ~ "

í l '
ARTICULO 107.- La inspección de la~ haCienda pública municipal compete al
Ayuntamiento, por conducto de la Presjde~cia Municipal en términos de este Bando y al
Congreso del Estado, conforme a la Cort"Stittlción del Estado y demás disposiciones
legales aplicables. '1 f
La Audltoria Superior de Fiscalización de~fCongreso del Estado y la Contraloría
Municipal, tendrán su intervención en térmfhos de lo que establezcan las dispOSICIones
legales y reglamentarias correspondientes. V ".

CAPIT~LO 111 ..
DE LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS

Y PRESTACiÓN' DE SERVICIOS. ,

ARTíCULO 108. - El Ayuntamiento req~e~ de la aprobación de las dos terceras
partes de los integrantes de Cabildo para:f~!

26".SOCjHAXj20¡12¡13 Página 61 de 1 14 ~
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1.Obtener empréstitos para InverslorpÚblicas productivas;

JI.Adquinr y enajenar sus bienes mtJ€bl¡ e inmuebles; - ..

111.Dar en arrendamiento sus bien)s Pro~ios por un término de tiempo que no ~x da a
la gestión constitucional y adminls~!atival'del Ayuntamiento;r .IV. Celebrar contratos de obras,~así como la concesión de servIcIoS públi s, que _
produzcan obligaciones, cuyo términoJ no exceda de la gestión del Ayuntamiento .. - .-
contratante o concedente; ll" e •.. , .'

V. C~mbjar de destino los bienesfinmul'b'~S destinados a un servicio público o de uso
comun; JI . 1 @~

li . .,,/~\'1/;' , ¡ / ••.,
of. . , ,.',r ~,'VI. Desincorporar del dominio público lo~ bienes municipales; .:í:;;'/;.
~ ~~ ¡¿'ti ;-;~r~

VII. Para donar bienes muebles e:~inmJebles siempre que se destinen a la realizaciP.n~i:tt
de obras de beneficio colectivo; y ~ l \"'/'l, .•..¡:'d ' \,\ '.. .

l. los demas casos estableCido~por' s Leyes y Reglamentos correspondientes. '\~.~~

" ", cr<c'n!4 ~ . ~"_,,,,~ las S?licitudes de autorizació~~pa~,9celebrar los contratos respectivos, de acuerdo
a lo anteriormente expuesto, deberán~acompañarse las bases sobre las cuales se

\' pretenden formalizar contratos y elaborar los documentos necesarios de sustentación yy;/ soporte \ ,~

ARTíCULO 109.- las adquisiciones, '¡arwndamientas de todo tipo de bienes, prestación
de servicios de cualquier natural&a, contratación de obra pública y servicios

\ relacionados con esta, se adjUdicaráh:~n términos de lo que señala la Ley Organica
Municipal del Estado de Morelos, y ~IJtérminos de los montos minimos y maximos
autorizados en el presupuesto de egreg,osvigente.

. '!i', ,\~

ARTíCULO 110.- las adjUdiCaCiones,:.!\ue se hace referencia el artículo anterior no
sean idóneas, de conformidad con las~Le\'.esaplicables, se aplicarán y observarán [os
procedimientos que aseguren para e(~u~icipiO las mejores condiciones en cuanto a
economía, eficiencia, imparcialidad, ho~~radEf~;"Ytransparencia.

~ "<-
,-12' ;~S:/13Págjna62d:~~~C- <7l~
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ARTfcULO 111.- Con el propósito de preservar las fu~ntes de empleo, el Ayuntamiento
podrá disponer, de seis aun diez por ciento cdmo máximo, dei totai dei presupuesto

" ,.:~,",.~f)~anual destinado a las adquisiciones o prestacio,Kesde,!servicios, contratando para ello a
i -."tJ:Vcroo pequeños empresarios del municipi9. Los1¡fecursos en ningún caso podrán,f _o, '.... inv~lucraraportaciones o subsidios de origen¡federa~b estatal.

3 ~;!~'>-Etv~E~e¡l>ntenderá por micro y pequeños emprLariosla las personas físicas o morale
?~ -~.'". ~.~~~,::.--.-CUYBsactividades comerciales tengan una~ntigüedad de seis meses, cuenten con su
~~ (egistro de contribuyentes, su domiciIJofis~1 se ub)qúe en el municipio y se auxilien ~

"'4>4'DE'.;EJO,'~entreuno a veinte empleados. g I
D~~ las adquisiciones, proveeduríás o servicios quedarán comprendidos, de
m~'é.~:~~'\J.nc¡ativa y no limitativa, los ~igujent~s: materiales y artículos de oficina;
mó:tfilí~.ria~aé'-',.todotipo; material eléctrico; materia~de construcción; impresos; uniformes
y d~~~é:rdas de vestir, incluyend0falzad~; herramientas; refacciones; llanta;
eqL@~J m~terial médico, dental y veterinaflo; productos químicos; artículos de
limprlz.a: ~_f{,icio de alimentos; fletes; m~nteni~iento de oficinas, equipos, muebles e
inm!J,;e~e~,'"servicios .~,de proceSamie~¡,to .de datos; pintura de inmuebles;
imp~rñtrábjlizaciones; entre otros. '1

~ l\''lIJNICiPM. \ ,
La asignación de las compras o servicios,';¡.tenerá a abarcar el mayor número posible
de comerciantes, proveedores o prestadoré~d~} municipio; y consecuentemente:

.~ l''1
a) Los artículos o servicios que el municipio'J-$quiera,podrán dividirse o fraccionarse a
varios micro o pequeños empresarios. de M localidad; procurando que la derrama
económica beneficie al mayor número de perirnas.

b) Si el comerciante, proveedor o prestadory¡-aeservicios no cuenta con la capacidad
total para satisfacer el número de artículd~ o servicios solicitados, la autoridad
municipal pOdrácontratarle la dotación de:~.fnots insumas o servicios.

e) Los precios o el importe de los servi~j~~ qul~la autoridad debe considerar para [a
asignación o determinación de los P1veeélores o prestadores de servicios
beneficiarios, serán los precios al menudeo' revar~cientes en el municipio e inherentes
al pequeño comercio. '&.

/
(
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IJTULOII /,
DE LAS OBIS PlJiLlCAS MUNICIPALES '(e,:'" __'c",

ARTIcULO 112.; Son obras púplicas l"unic!pales las que se co~~t(V~ \ or¡ja'-;( ~
AdmInistracIón PublIca Municipal A'ara usq comun o destIno ofIcIal como;.,l,nfr-ae.$.tr~tu!~-3
para la prestación de los servicios:públiCO.f de los centros de población del.Municipio lo ..J
que se realizará con enfoque qe gén1ro y derechos humanos identifi"9.{3.~dO las >.~~(j
necesidades e~~ecíficasde la poq).ación y.las pers?nas habitantes del n:uniéípi~"tales>~
como su condición de género, edad, de ,piñas y niños, personas con dlscapacldad¡y5:,,'
cualquier otra condición humana ~,quer~quierauna obra pública diferenciada p~!f~~
~tender sus necesidades específicl'.s con l' a finalidad de proteger todas sus garantf1~:,r~I
rbertades. ,'. ~ .

" \~•..• ,
l' ;,,.. •.

A ICULO 113.- Las Obras P~bliC<1,~Municipales serán ejecutadas por e~
yu miento, en coordinación coO las:¡dependencias federales y estatales, y de

c formidad con el Plan Municipal d~ Des'¡¡:¡rroJloUrbano aprobado con estricto ap~go:a~iT.
los rechos humanos y perspectiva ~eg~ero.

)IJVARTíCULO 114.- La elaboración, direlcl6~ y eJecución de los programas relativos a la
y;", construcción de obras públicas munlqpales, corresponde a la Presidencia MunIcipal,

. quien los realizará por conducto de l~~d~pendenciamunIcipal que corresponda con
'\ estncto apego a los derechos humanos ¥.:10nperspectiva de género.

ARTICULO 115.- Las obras públicas qUe~rralice el Ayuntamiento podrán ser.
A.- Por cuanto a su fjnanciamiento:,~
l. Directas, cuando su financiamiento totabep aportado íntegramente por el Municipio; y
11 Por cooperación, cuando el financi~mJento se integra con aportaciones de la
Federación, del Gobierno del Estado, de_~OstCjUdadanos o empresas en lo particular, y
del Ayuntamiento Municipal, sin importar;il pbrcentaje de las aportaciones.
111. 8.- Por cuanto a su realización: l \
IV, Por administración, que son las que¡se proyectan y ejecutan por y con persona!
contratado por las dependencias del gObl'_rno rqunicipaJ; y
V. Por contrato, las que se proyectan, y ejecutan por personas físicas o morales,
independientes del Ayuntamiento. '. \,.
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,;'. "''''''of\RTlcULO 116.- Cuando otros Municipios del' E~tado tengan interés común en la

reqJización de alguna misma obra pública, p6dr~n celebrar convenio de asociación
inteF{l1unlcipal. . >¥"' i

d'- .•.. l 1
\ \;;"..G-' ~.:~...;ART19ULO 117.- Los convenios que cel~tre elfAyuntamiento para la ejecución de
~ obr5s públicas municipales, con la coop~raciófide la Federación. del Gobierno del
'~;-.~tado, algún otro Municipio o con la de [q~partl~ularesdeberán realizarse con estricto

"l.DE""'EJO'i\~peg a los derechos humanos y c6,n perspectiva de género garantizando y \
pr~(t,~gl, el derecho el medio ambien,t~y I~ecología del territorio municipal y sus~, ~
alr~ª~~(j~9'f~vitando afectar los derechos ..:'huma.~noscolectivos y cualquier otro derecho, ~
asr¡mlsm()~~quieren la autorización del/H. C,ongreso del Estado, si de ello resultan .
Oblrg~¿!:Orie~rlcuyo término de piazo excéda l~lperíodo de gestión del Ayuntamiento " -'
con!r¡¡~¡(teW. ¡ .

~~ (.~"; '7
-~ F; ,,1 ;

l_"l1'~ ir- JI
ARfié.G~Q",);118.- ,El Ayuntamiento pqdrá.i?contratar obras públicas y servicios
relaCl6Hlllfdli"ebn las mismas, mediante noáYprocedimientos y reglas que señale el
presupuesto de egresos debidamente aerqbado por el H. Cabildo y la legislación
estatal sobre la materia lo que hará con ést~cto apego a los derechos humanos y con
perspectiva de género. " , .

TITULOiOECIMO
DESARROLLO SOCIAL Y PRO; ECCI6N AL MEDIO AMBIENTE

CAPIi;'uLO I
DEL DESARROLLO SOCIAL

R'~
ARTíCULO 119.- El Ayuntamiento procuf~rá~tambiénel desarrollo social y humano de
la comunidad, con observancia a la igu<:fldldde género y el respeto a los derechos
humanos a través del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, y
promoverá el establecimiento de Consejos de Desarrollo Social, en coordinación con
los Programas Federales y Estatales, así'~mis~!ocon apoyos sociales integrados de las
dependencias municipales correspondientes, ~J !¡,¡

, ~
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' ARTIcULO 120 - El AYUntamiento~\rá satisfacer las necesidades de la comunidada

través de instituciones creadas y tu~~tasa funcionar por particulares para la prestaCión
de un servicio social, mIsmas qu~ dederan contar con la autorización del AyuntamIento

\
para el desarrollo de sus funclooes y kctividades, y estarán baJo la superviso de las

. autoridades municipales. En ca!o nettesario a petición expresa y justlficat' a drán,
recibir ayuda económica y asestrla té1nrcadel Ayuntamiento, a jUicio de,~s.. ",

ARTicULO 121.- Son facultades del [yuntamlento, en materia de desarroU
humano, [as siguientes: ,t '

i ~
I Asegurar la atención perman f nte a la población marginaday de extre~~m~~

pobreza del Municipio, a través':de la prestación de servicios integrales de salu~';,,:
asistencia social; \ I . . firf:1

m l' .~

Promover, dentro de la esf~rade su competencia, las condiciones mínimas~~'r~\~'
':Jo, ,l. '. '''toienestar material y desarrollo sbcía y humano de la comunidad; \:~.,. •.
'1 '\' ,~

~. f '~.,

~ I~Isan~~;e~:~e~~od~:~~~~e~~~~~ I:C~~:ladc~i~~d~i~::;extraeScolaresque estihfJi~~TA

yy IV Promover la colaboración entr~~ ederación, Gobierno del Estado, Ayuntamiento
e Instituciones Particulares, a través d:f la celebración de convenios, para la ejecución
de planes y programas de asistencia s~~,ialintegral a los grupos vulnerables;

H .
V Llevar a cabo la prestación de ~_-rrVJciosde asistencia jurídica y orientacióna los
grupos desprotegidos; . .~.\ .

VI Promover en el Municipio progr?ma~;pe planificación familiar y nutricional y de
capacitación para el trabajo, ~ '\_' .

VII Promover en el Municipio progr~mas d~revención y atención a problemasde
farmaco dependencia, tabaquismo y alcoholismo~,

~. ~,
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.,;. VI!'i \<- Expedir los reglamentos y disposiciones netesarias para fortalecer la prestación
rI _,''::-~'. de ásistencia social a los habitantes en el Municibio; ~

,:;';:(,'., -¡v\FR ~ I .~
$. \,_ :~:_~"!o.-.",,",'-:'~-::!Fomentar la participación ciudad~na en; progr?,mas de asistencia social a trav
~q. desla institucionalización de Consejos de Desarrollo Social, que auxilien a

"'(1),. .(\vtntamiento en esta materia: ~ JJ
-")-1 <'>-.... •.. Ji'• iL 0" f~E..IO'" ~ "

,~ .'
X Reivindicar la dignidad de las mujere,s y los )jombres en todos los ámbitos de a
vida, tanto en la esfera pública como en la p.~vada: '~.

~ ~ '#
XI~ .•~;q)rantizar una vida libre de violenciéf¡y de discriminación para las mujeres yni~nn.. . ! J ~

XII '~\~~idemás que establezcan otras d¡S~OciciJnes, '

;)f/ .~¡
AR!!j!q.y.LO~122.- El Sistema Municipal pa~k e.~Desarrollo Integral de la Familia de
Xochitepec, Morelos, es un organismo pútilico1descentralizado de la administración
municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual, promoverá y
coordinará la asistencia social en el municipi6,,;fortaleciendo el desarrollo de la familia,
diseñando y ejecutando políticas públicas q¡J~beneficien el desarrollo comunitario.
Además de que se incorporara a los program~.s estatales y federales de salud, a fin de
lograr el apoyo y colaboración técnica y actministrativa para alcanzar su finalidad,.
asistencial en beneficio de la población del mut)-.icipio,

"~c•
•,~~f1

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integtálj;de la Familia de Xochitepec, Morelos,
tendra la estructura organica que determinen,'su~~reglamentos,

f '9
ARTIcULO 123,- Para el desarrollo de ~us '"funciones y actividades, el Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la} Faniflia, de Xochitepec, Morelos, contará
además de las partidas que el Ayuntamien:to le aSign,e en el presupuesto de Egresos
del Municipio, con los subsidios, subvenci?nes Y:F'e~ás ingresos que los Gobiernos
Federal, Estatal y Municipal le otorguen} así cO'iTIC\las aportaciones, donaciones,
legados y demás liberalidades que reciban; las 6oncesiones, permisos, licencias y

• , .'1 '~I • .
autortzaClones que les otorguen conform~ a la Ley¡¡Y.,en general los demas bIenes,
muebles e inmuebles, derechos e ingreso~que obtengan por cualquier título.i .c, ,

1
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[\ "
ARTicULO 124,- Para el cumplimien o d~sus objetivos, el Sistema Municipai para el
Desarrollo Integral de la Familia de¡j<och,¡epec, tendrá las facultades, atrib iones y
bligaciones que determinen el decr~'todefeaCión, su reglamento interno y ~s emás
ue le encomienden las disposiCiones jurídi s aplicables. ", c. .

tAPi LO11 \,',
PROTECCI~N AL rEDIO AMBIENTE',.

RTlcULO 125.- El Ayuntamiento ~se e ordinará con las autoridades estatales y
ederales para definir e instrumentari.;j:>laney programas, en materia de preservación, ..;<
r stauración, protección, mejoramieQ,to y' control del equilibrio ecológico y para l~:&;~~.
ralección del medio ambiente con en!oque de derechos humanos y de género. Ii¡'fu ~~:,~

~ A ,,"'¡CULO 126 - El Ayuntamiento J~drá establecer medidas respecto a los fin~~ {;.i
stab~cidos con enfoque de género y\der chos humanos, a través de la Dirección de', '"

O arr~JoAmbiental Sustentable y qUe-:tietan a: ~:-
\\ -

L estudIO de la situación y las citon - iciones actuales del medro ambiente Em:et.,~::
MunicipIO, para la elaboración de Jb :~iagnostico;

~l
agua en el Municipio;;, .'

.,&
\ /11. Desarrollar campañas de barrido y recolección de basura y desechos sólidos

para la forestación y reforestación rbr~ly urbana, emitiendo políticas y criterios
para el control en la circulación de 11V~hículos automotores contaminantes;

Regular horarios y condiciones, co~ el lnsenso de la sociedad, para el uso de
todo tipo de aparatos, rePrOductor' s d:t~úsica y de sonido que alteren las
condiciones ambientales del Munic,i ..io;, ,~

" 'l¡
V. Promover la participación ciudadatla para eil,mejoramiento del medio ambiente,

motivando la formación de consefs de PartLcipación Ciudadana en materia de
Protección al Ambiente, y 1 IJ.J

,;
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VI. Las demas disposiciones aplicables en mater,¡.(;él Medio Ambiente.

I J
TiTULO DÉCIMO SE'GUNlDO

I=R • CAPiTULO} J
...=.-'~g PERMISOS, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES DE FUNCIONAMIENTO.- :..=.-- v 1~' t

~ ~ 1
~~o . l W

ARTICULO 127.- Para el ejercicio de cualquIer astividad comercial, industrial o e
seLYicios por parte de los particulares se requiere de permiso, licencia o autorizaci6
sé~ el caso, expedidos por el Ayurilamielito, a través de la dependencia
co,iJIi?é\é~%-,que para tal efecto se constituya e'h los términos de ley o de los
ReglStnentos'\aPlicables. 4N
~~'~¡1il {. $
A«dt'~~/28.-El permiso, licencia o aut~~izaci6nque otorgue, en documento por
escrito))a~utoridadmunicipal, da únicamente el gerecho al particular de registrarse en
el p3ar6n municipal y ejercer o poner en funclona'fniento la actividad especificada en el
docflrl1i!M&!p,AL ~ d
Dicho documento no podrá transmitirse, ced~rseo sesionarse, sino mediante previa y
expresa autorización de la dependencia competente, observando en todo caso, los
requisitos de validez y prohibiciones del Reglam'énto respectivo.

~~t ,J.!, .,
ARTicULO 129.- Se requiere de permiso, I¡~knciao autorización del Ayuntamiento.
para los siguientes efectos: ~ "'_

1. El ejercicio o desarrollo de cualquier activjtiad comercial, industrial, o de servicio y
para el funcionamiento de locales o instalacidHes abiertas al público, en espacios fijos,
semifijos o ambulantes, o destinadas a la ~re1íentaci6n de espectáculos y diversiones
públicas; . ¡~.
11.Construcciones y uso especifico de suelo; a~~eamientoy número oficial; conexiones
de agua potable y drenaje; demoliciones y ~xcJ:~aciones;y para la ocupación temporal
de la via pública con motivo de la realizac't de~:gUna obra pública o particular;

26•.s0C/HAX/20/t2/13 Págin,~~ ~ ~
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111. la realización de espectáculos y¡'llones públicas; y ,

IV, Colocación de anuncios comerciales y de promoción publicitaria y propagandística
en la via pública y en espacios o instalaciIes de propiedad privada, comercial 'idal,

ARTICULO 130,- Es obligaciónLe la, persona titular del permiso, 'Iice,,' o "_,;
autorización, tener dicho documento a 1£ vista del público, así como presenta"(a la ':__.:...:.~-::
autoridad municipal competente la ~documkntación e información que le sea req,uer¡d~, ,.: .(

n relación con la expedición del ml,smo'f ' ,oc ',',' '

RTlcUlO 131 l '1 l, d d' d' " t' 'd d /~. .- os pa~lcu a~esg~e51: e ~que.na os o mas giros o ae IVl a e:~üo~",'
ebaran obtener los permisos, hcen,?,as 0,(" utonzaclones para cada una de ellas. j¡:~ff'

1 " I("i:í'I I "¡~
~RTULO 132.- Ninguna actividad 'ge l~;~particulares podrá invadir o estorbar bie~~~
e"-90 . io público, sin el permiso, I\Cenp'ia o autorización del Ayuntamiento y el pago~

de 10S-.Q.erechoscorrespondientes, ~¡i'
S

" ~, .~ étCRETI\ ,1)J/ ARTiCULO 133,- Se requiere permiso,Uce¡nciao autorización del Ayuntamiento,parala
Instalación o retiro de todo tipo de anunG,ip;en la vía pública.

Por anuncio en la vía pública debeV!ntenderse todo medio de publicidad que.,
proporcione información, orientación e iQentifique y proporcione y oferte una marca,
producto, evento o servicio. ~j~.

n
'ti \

ARTíCULO 134,- El ejercicio del come~cio~mbUlante requiere de permiso, licencia o
autorización del Ayuntamiento, y s610 poprá r:,ealizarse en las zonas, áreas o espacios y
bajo las condiciones que el regla,mento ~ispe\voestablezca.

'i' •," ~~
ARTíCULO 135.- Los espectáculos li diverSiones públicas deben presentarse en
locales que cumplan con los requisito~~deseg\.Jridad establecidos en el Reglamento
respectivo; las localidades se venderánEnform~lal cupo autorizado, y con las tarifas y
programas previamente autorizados por:rl Ayuntamiento.

".,',
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."."O:;blt.I)O I . r\..
. ,,- 'ART CULO 136.- El Ayuntamiento está facultado¡para¡reahzar en todo trempo, a través

dé'P,?ersonalautorizado de la Dependencia corre~pondiente, la supervisión para que los
<3 r:;: '7 estaq{ecimientos abiertos al público reúnan ras cond.lciones necesarias de seguridad

ti:,..,:-(;. ttv'\ ~tr~ riesgo de incendios y además Sjniestro~fpreviSibles.
g ....., '-." . - e J g
\, ~:~Js:;;,~ g l f ~
~'% AR3icUlO 137.- El Ayuntamiento, a traves de la dependencia que corresponda

'4¡. r.Oi:r,';EJO\'.vlgilará,controlará, inspeccionará y fiscaliz~¡'á la realización normativa de la activida
comercial de ios particulares. # I

, ¡¡,•...<!( ,t: !l
{~~::'. TíTULO DÉCIMO TERCERO
iPf(LTAS, INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSOS ADMINISTRATIVOS,';'¡', , ,.',: CAPiTULO 14'

:~L¥AS E INFRACCIONES Al BANdo y REGLAMENTOS MUNICIPALES .
•~, ~••_:i-.,r: b "

AR-rfeúlO 138.- Se consideran faltas al Bando,(,de Policía y Gobierno, las acciones u
omisio~e,s.,\que alteren el orden público o,:afectén la seguridad pública, realizadas en
lugare's'd~USOcomún, acceso público o libre trá,hSito, o que tengan efectos en este tipo
de lugares, entre las que se encuentran las;;slgu,ientes:

~ i7,:,. R
1.Alterar la vialidad y el tránsito vehicular y peatonal;

, :r ifJ .
11.Ofender, agredir o realizar actos de dis~~h.6iinaCjónen contra de cualquier miembro
de la comunidad; ~1.'
111.Faltar al debido respeto a la autoridad; , . ,;'; ..

~i :IV. La práctica de vandalismo que altere la¡s.~nstalaciones y el buen funcionamiento de
ros servicios públicos municipales; . $~;

¡ ~

V. Alterar el medio ambiente. del Munici~jo,len cua~~ujer forma, ya sea produciendo
ruidos que provoquen molestlas o alter~n laltranQUllldad de las personas, así como
arrojar basura en la vía pública, etc.; 'i .•

-t -,~
! ~\.:
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VI. Utilizar la vía pública para la venta d~ productos y servicios en lugares, fechas y
condiciones no autorizados por la aut~ridad\competente;

VII. Solicitar, mediante falsas alarmasÍIOS Silrvicios de policia, bomberos o de aU(tiónmédica y asistencia social; I~

ViII. Maltratar, ensuciar, pintar, instai], 'Ietrerps o símboios, o aiterar de cUalqUie:' ..
forma las fachadas de los edificios, e'sculturas, bardas o cualquier otro bien con fines'- ~ .no autorizados por las autoridades mUQ.¡cipal~s; "

W I
IX. Escandalizar en la vía pública o f;n estfblecimientos de atención y servicios al ...--::Público 't . /Í":<"

• ~ "'1'"" ••

X. Asumir en la vía púbiica actitudes ql~eat\jnten contra ei orden público y que s~~~~t
onsideradas por la mayoría de la comuQ"!dadr.""mo obscenas; (U ~_~~,. ' .,~,~~," .,:...,.~ . Ingerir, en la vía pública o a bordo de~ual~uier vehicuio, bebidas alcohólicas; \\<:
11. erar tabernas, bares, cantinas o\iUgareS de recreo en donde se expendan"r f

1" bi?a al,cohólicas, fuera de los horario~, p~rmitidos o sin contar Con la licencia;-=dé~-cAun namlento respectiva; ~ ~

XIII.. Utl izar la via pública para hacer rep¡~riciones, lavar, desmantelar y abandonar
\ vehlculos de motor, tracclon animal o manu~l~

ViVo Arrojar en la via publica cadáveres de J~maies;

. XV. Extraer, de los contenedores y/o ~!ntros de acopio, sin ia autorización
~ 'correspondiente de la Dependencia respec~va, los materiales que ahí hayan sido
) alojados, vaciarios, cambiarios de iugar o da~~ios de cualquier manera;

XVI. Sacar a la vía publica las bolsas con re~~uossólidos separados por organicos e
inorganicos, en días distintos a los que corresj:>0Dda la recolección de la basura;,\\
XVII. Fijar o pintar anuncios en paredes, patos~,peatona¡es, postes y puentes; en su
caso, se solicitara la autorización ante la ~periaencia correspondiente, para instalar
mamparas para tal efecto; I ,t

.---;> u::~f>-~::~-
~Z6 •.S0C/HAX/20: Página72de114~~\. ~
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• 'T, XVIII. En general, cualquier acción que traiga como cP(lsecuencia el desaseo de la vla
,:},.,,:, ~:.> .1', 'p.y~Jica,o ponga en peligro la salud de las personasl ~:

¡// '; XI;~¿¡.rrOjar aguas residuales a la calle o vía PÚbll.? y q~e afecte la salud pública;
' .. cr,cp, j

("'l '(..... ..".\LXIX.gCuando una persona que se dedique al sexo ser:vicio no cuente con la tarjeta d
~ ...~:,: ":'::~-e&\tr$1sanitario, que expida para tal efectorel H.1Ayuntamiento, a través de a
t>\,.. d#ndencia de Salud Municipal. J t .:'
~~... # I ~
"l( D" l"E~.!i. l

XX. Hacer mal uso de Jos servicios públicos fi.' instalaCiones destinadas a los mismos;» ',il

~~adir bienes del domini; público en ~I ejef~iCio de actividades
índu.~trí~llls, agropecuarias o profesionales;:~ i .

~;~II .. ~ i
XXI~:woellas señaladas en el Reglamento r1specgvocomo infracciones de transito;

XXI~ealizar obras de edificación o cdhstrucción sin la licencia o permiso
cor~~"'1p.I?Iic!.iente.' J'

~. iE
XXIV .. R.ealizar apertur~s y f~ncion~mientod~es¡tbl~Cimientos o ~j.erciCi.oy desar.rolio
de actividades comerCiales, Industriales, agropecuarias y de servICIOS dllJersos, Sin el
permiso, licencia o autorización correspondie~ie;1

XXV. Hacer caso omiso de ios llamados o Citícl~~es de la autoridad Municipal; y

XXVI. las demas que sean consideradas en \lc;f r~glamentos respectivos.
¡,~ '1 '

, ~~;r,~.
ARTICULO 139.- Toda falta o infracción cometida por menor~s de edad, sera causa de
amonestación y dependiendo de la graVedad;~'e las rriismal' " se citará a quien ejerza la
patria potestad. ~ ,

.j'""" I

CAPITtj~O 11 ••
REGLAS PARA LA IMPOSICION ,\DE SANCIONES Y MEDIDAS DE

SEGU~IP•.AD.
~ .•

26•.S0C/HAXj20j12/13 Página73 de 114 /'
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V. Reparación del daño causado;

ARTiCULO 140 - las faltas e infraCCion[~ las normas establecidas en el presente
Bando y demás Reglamentos, circulares ,y disposiciones administrati\¿ , serán
sancionadas de conformidad con lo dlsriuest en la ley Orgánica Munioíp 1, y emás
leyes y Reglamentos respectivos aplicables. '.(

¡. .~

1 f '~ARTicULO 141._ Para la determinacló~de la I posición de una sanción; ;"edi a de.
segundad que prevenga el presente Ba'ndo. la legislación aplicable y los reglam4ntosrespectivos se atenderán a lo siguiente: i. I '
I la gravedad de la falta; ~, !

la COndicióne identidad étnica de~Fpers~na infractora;

~ lla capacidad económica de la pershna inractora;

la magnItud del daño ocasionado; ~ . 1
') V. la naturaleza y tipo del giro o act:tda~ del establecimiento o de la person;"-Cf'Uy infractora. ~ ,

V , I'ó I d't \':1. t B d t't. f ..ARTICULO 142._ la vio aCI n a o Ispues o por es e an o cons luye In racclon y
.[ será objeto, en el ámbito de su competencia~or la dependencia correspondiente, delas siguientes sanciones y medidas de seguridatl:

1. Amonestación: 11

1II.Mu~; I .
111. Suspensión del permiso. licencia o autoriza,ció, de manera temporal o definitiva:

IV. Clausura parcial o lotal, temporal o defin/va. ~1'las fuentes o giros de actividad o
de las obras públicas o privadas que conlravehgan I1.sdisposiciones de este Bando;

tr "",r
" \
\ ~

~

26~.SOC/fI¡\X/20/12/U Página 74de 11.4
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, ',>l'\"o"" VI. Arresto administrativo dela persona infraclora ,~~ por treinta y seis horas;
v . '\ .•)fll. Aseguramiento de mercancías u objetos, cu~iaventa se realice en contravenciónl lciüdispuesto en el presente Bando y las di,sposiciones legales y reglamentaria

,)', > ,_ apllcables; ,# ~
\':, ~l:MER ~ " 111 P.

~ :~:~.:..vl~ Cancelación de la licencia, permiso, autq(-¡zaciór!ldel empadronamiento municipal
ü.[... - p.¥a operar y funcionar empresas de negocio~'o pres~arservicios; y

,¡,. ,'tv(j ~ ¡¡,
~"¡1"4 ot::MEJov-\'"IX. Revocación de la licencia, permiso o autbrizaci6~ de funcionamiento y del regist~

municipal., ~ ~y íií
A~LO 143-Las sanciones se~aladas'; en eí?artículO anterior, no constituyen
Obl!&.~~ de la a,utoridad para aplicarla en~:tormaRrogresiva; éstas se impondrán sin
resp?lar~roen alguno y s610atendiendoa la~gravedadde la falta,

""~in,' ~ "
ARS1c¡j~q 144,- Cuando la persona inrractora~ demuestre fehacientemente ser i
jOr&-le'ra,/trabajadOra no asalariada o pens{onada ':la multa no excederá de un salario
mi~~g€,"era' vigente en el Estado, >~ ~ J'

~, ~' .
AR'J1ícu1'.O145,- Procede la clausura del estableci\l1ientopor:

I C d 1, 'd f ' ' , t ' ~t' ~!;It d ' . f d I. arecer e IcenCla e unCJonamleno vlgen e 0i a a e renovaCJono re ren o anua.
~ if

11.Iniciar y realizar actividade's sin haber pres'e~ta~o aviso o declaración de apertura.
~ ,W'

111.Realizar, en forma reiterada, actividades pihi~idas o dife~entes a las autorizadas.

IV. Cuando por motivo de la realización de fasractividades', se pongan en peligro la
seguridad, salubridad, tranquilidad, orden PÚbl~_lry,mediO~.Vb¡ente.

V. Cuando se haya cancelado el permiso, licen2ia o autorización. e
1$ .

VI. Cuando sea sorprendido en flagrancia, coibetiendo infracciones contraviniendo lo
1,'.dispuesto en este bando, o los reglamentos resPl~ct¡vos .,'"W~VII. Las demás que señale el Reglamento reSr?;tivo ~p'icable.

¡:t
U•...SOCjHAXj20jI2/13 Página 75 de 114 ~
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ntas respectivos aplicables.

e) Permitir dentro del establecimiento quJ\ Iguna persona altere el orden público, la
moral y las buenas costumbres, realice y/ ,'p vaque actos de discriminación, provoquedisturbios o participe en una riña; i

~ La reincidencia en faltas administrativas 'ca .raviniendo las normas establecidas porel Bando; y

ARTIcULO 146.- Procede el arresto de.'~persona infractora, hasta por treinta y.seishoras, cuando: t ,~ ..
1. La infracción cometida sea grave; ~ ,1 ", '
11.Existan casos de manifiesto desacatS a léÍ!"autoridad; ._ 'lo_~ r. '.
111.-Sea sorprendida en f1agranCia'l t~oméZendO infracciones al prese~'t'e
reglamentos respectivos; o • ~ ..... ,.,.,.

.'IV. Se determinen actos de alteración grave del orden público. .,~

~
' !1 ';%;_'" '. il i,1' '
' l~ /!;"~/:s.:RTlcULO 147.- Se consideran infrac iones,¡graves, para efectos del artícuio anteri~!: '.,,'It

I siguientes: ,. al ~.:<~
En ateria de actividades COmerciale ., in1fstriales y de prestación de servicios: \~

a) C "'~er de licencia, permiso o autori aCi9~; ,ECREfAf

~ ~) Permitir el consumo de bebidas alco ÓIi~S dentro del local comerCial o en lugares~ no autOrizados; ~

c) Permitir el acceso a menores de ed d~'aespectáculos exctusivos para personas,~ adultas; tI
d) Permitir dentro del establecimiento la~lternancia y/o actiVidades tendientes a iaProstitución; Ji

\J g) Las demás que establezcan los reglam

'-?J/
26"::%~/:I:;;-;20/12/U Página 76 de 114
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c-.~'f.,' 'lll ..,En matena de espectáculos PÚbllcosf~ ~s~ f~

t....,". a) R~lizar reventa y sobreprecio del costo a~tor¡zadOal boletaje;
"1.•../,.. ¡:c- ~ ~
~ ~ i- :._~~~I~e~Hzarduplicidad o falsificación del' bOlet~je;
"'" ,. ,".. '} ~ ~
"'". '. .':.' c) n'iginar falsa alarma durante la realizaciÓl'del espectáculo; y

~<S)-. ~- -- ~- ,', ,
4r~LOEtIJQO'?-'Y' • _~ ..; •

: d) Cualquiera de las causales de la fracclon ~ntenor.
~ :f'11. n materia de construcciones: '~l' 1 .

~. ¡ I
a).N6'., spetar el estado de suspensión o cloúsura de la obra;

~ ••O/. r>\\ 1.\' ?\w;: '!.¡ ¡; ~
b)'~~t¡r o demoler fincas de valor his!óricff;

c)~~ar trabajos en la vía pública, d\máhera reincidente, sin autorización;

?)~,9~r caso omiso de las órden~sf:m. recomendaciones hechas a la persona
Infractora-; o ~,' _,', .

~l .
e) Ejecutar una obra sin respetar los ?la~0jy especificaciones del proyecto autorizado.

Independientemente de lo anterior,.i autoridad municipal competente, podrá
determinar como medida de seguridad la~USpenSjón provisional de la construcción, sin
menoscabo del procedimiento correspondente ..~

"
ARTíCULO 148.- Procede la cancelación:d\'¡ permiso, licencia o autorización cuando:

'11'

lo El titular no inicie actividades del est~ble~!_mientoo del giro de actividad o no utilice
sus derechos que se desprendan de sLi permiso, licencia o autorización, en el término
que señale la dispociciones aplicablet, co~~tadosa partir del día siguiente al de su
expedición; f .~
11.La falta de .~viso de suspensión de activid!es en un plazo de sesenta días a partir
de la suspenslon; , '~:J:•

I

(

\
\
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.',
111. la falta de aviso previo a la rean~la2\n de actividades;

IV. Por cambiar el giro de la ficenCia;b de'rrmiso autorizado; y \OCt'.\..l:ST4110('~

.í <:;--iJ.~ ..
~ ~"~\/, Por falta de pago de la revalidaci¡," anu,al. ti' ,,',;;-

ARTI'CUlO 149 El d it', "t t' , '1 fi ~ @I:f~,_ '- .ER
.- proce Im'e~o a mrnls ra IVO para VIgl ar y Jsqaljz3r..:..:...e_ "'':;:="".

umplimiento de las o~ligaciones dei las pe sanas contribuyentes, será sustan'rli'i!cfópor J
a unidad administrativa municipal cqmpet nte, y en términos de lo que señale"\;4

ley
,,,<~

tie Procedimiento Administrativo del Estad o los reglamentos respectivos. l.C'2r.~!:JO'i\f>..
¡ ". /'

,:'-¡.'. ~.¡ . 0~~lAR ¡CULO 150,- Del procedimiento 'de sa ciones por incumplimiento de obligaclones:-,
e I personas contribuyentes, ca~cela, 16n de licencias y permisoS, conocerái!y~ ,;',

re Ivera ei titular de la dependencla¡,que, ea competente o haya dado la Ilcencla\¡:¡,.\",
perml ,iniciando el trámite y emPlaza,ndo'rl la persona titular de los derechos, en los. j. ••.•.

? n )érminos de las reglas que establece el presente Bando y demás disposiciones '~:'V/ ~Plicables, haciéndole saber la causal o í¡ausas que originaron el procedimientg.X -n',
requiriéndola para que comparezca mepian,\eescrito a oPOnerse al trámite si existiere-R "
razón para ello y ofrecer pruebas, en CJ\. t~rrmino de cinco dias hábiles siguientes alemplazamiento. . ;u\, 1

Se seguirán las reglas previstas en el prés,;1te articulo cuando el particular no cumpla
con sus obligaciones ante el MuniCipio,~ffno cuente Con licencia o permiso de laAutoridad Municipal. ,11

~ARTíCULO 151.. En ia cédula u oficio de nq,Qficaci6nse expresará el lugar, dia y hora
en que se verificará una audiencia, en la cuaJ'i~edesahogarán las pruebas y se emitirán
los aiegatos de la parte Interesada, Si lap~sona interesada no compareCiera, sin
justificar la causa personalmente o por cO~;<Júftode su apoderado, se le tendrá por
desistida de las pruebas que ofreció y por pe'fdidp su derecho a presentar alegatos.

ARTiCULO 152,- En este pr~cedimiento sotdl}fibles todas las pruebas, a excepción
de la confesional con cargo a la autoridad y de aq,uellas que atenten contra la moral o
el orden público, siendo obligación de la p~.rteofert~ relacionarlas Conla controversia
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que haya establecido respecto a la verificación de°f<"6bligaciones,falta de cumplimiento o
a la cancelación del permiso o licencia correspon'diente.

t ~
0\ 1.. ESTAOO o ,:.. ~!

~ ,',. ~
AR'AcUlO 153.- Para el desahogo de la prueba testimonial, será obligación de la p rt

'-. ofereil!e presentar personalmente a sus testigos o ¡¡ los peritos que ofrezca.
E' Fi',Jp '110 previsto en el presente Bando, r,e~pecto~alofrecimiento y desahogo de s

" '- e ..!.vp~b~, se aplicará supletonamente el Codlgo de:,Procedimientos CIviles del Estad\.r épSoberano de Morelos. /1
'".si l' tí~ ~~(j ", '

'"4( Oc MEJO~P. 1 g
ARTIcULO 154.- Concluido el desahogo,¡de las pruebas y emitidos los alegatos..•. .-~ .~
cor~Rondienteso renunciado el derecho,;para ~,~cerlo,la autoridad que conozca d I
trá~~;~~solveráen un término que no eXC~dadel.: iez días hábiles.

,'., ~,\\ .
'H I (i '

ARTlc ,la 155.- Si la resolución determinj' procedente la cancelación y una vez que
hay~.;5friusado estado se ejecutará de inmediato': la misma, previa notificación a la
pers6tí'a interesada. ~ : tí

'NICIP;,' , ~ ,: f'
ARTicULO 156.- En caso de que haya existido,fa clausura como medida de seguridad,
adquirirá en la resolución el carácter de defir.iitiv~.

~ !,
~ ~

ARTíCULO 157.- Si existiere una condena ~nl~antidad líquida, se enviará copia de la
resolución a la Tesorería Municipal, para qu:~}proceda a hacerla efectiva a través del
procedimiento económico coactivo. ~

ARTICULO 158.- Cuando una persona resuJ responsable de dos o más violacionesa
.t","

las disposiciones del presente Bando, se le¡;¡plicarán las sanciones que correspondan
a cada violación. - F t

. j
• •

ARTICULO 159.- Cuando la determinación <fe~,mposici6n de alguna sanción o medidas
de seguridad implique el pago de una cantidad mínima, en la misma resolución se les
notificará que tiene el término de cinco días p'~rahacer el pago, con el apercibimiento
de que en caso de no hacerlo se abrjrÍ3 Brocedimiento de ejecución económico-

1 'í¡~ .. ,
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coactivo, remitiéndole copia de la resolución a ia Tesoreria Municipal parq,hacerla
oefectiva. ..,ro ",

,,':., .(,
1$"' '._

TiTULO ¡¡@"iMO CUARTO ¿; / .. :' \;.
. DE LA INDIVIDU1GZXCIóN DE SANCIONES. ~ (;dL ",;nJ~i!

ARTICULO 160,~ Para toda violaci.on a las normas y disposiciones~,municlpales-:' .~
revistas en el presente Bando y cuyJ indi dualización no esté prevista en 'lbs articulos .é"
bsecuentes, se aplicará una sanció'n de inco a mil veces el salario m¡niní{&Vfgente"\~

~ ara el Estado, independientemente de ia edida de seguridad y arresto, atendiendo a
.~ gravedad de la faita que en su casg proc da. ;" .

.\'\\ .•~~: / ...'\\ ..• 1"'''
. ,CAPi LO I . tU:

DE LAS SANCIONES O MULTA~ EN [ATERIA DE SERVICIOS PUBLiCOS. ;~;,>
ARTíC LO 161.-Son infracciones por~servi, ios públicos municipales se impondrá: 'I(~:

) 1. Sanción de UNO A CINCO DIAS DE;'AiRIO MíNIMO POR: =ECR"T.~•. ,
/ ......-:.)Por no barrer el frente de los domi~'lros particulares y de los locales comerciales,
/" ¡ndustriales y de servicios; \ i.

b) Por sacar y arrojar la basura a la vía PÚbf¡b; .

')P b d h I U '. I . d .e or tirar asura o esec os en P aza~ltparques o Vla pub Ica, aSI como eposltar
desperdicios en lugares no autorizados par:a~los efectos de su recolección;

~¡ .
d) Por atentar y causar daños contra la ~getaCj6n en los parques, jardines y áreas
verdes, y en general causar daño a I~infraestructura de los servicios públicos
municipales, independientemente de la inriJJ4rnnizaciónrespectiva que deberá otorgarse
al Municipio de Xochitepec; l! \
e) Por faltar al respeto o alterar la jorm~ljdad del buen funcionamiento de los
panteones, sin perjuicio del pago que d perá~hacerseal Municipio de XOchitepec por
los daños causados; . '\.

} ;1

11. Sanción de SEIS A TREINTA OlAS O iSALARIO MINIMO VIGENTE, POR;
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n
f 1 ~... - a) Por sacrificar o comercializar carne sin haber c6bierto los derechos correspondientes '~\'\

••.•~.' .• , ji ',)Oq~sin permiso, fuera del Rastro Municipal, jndep~ndj4ntemente del pago de impuestos
,- q'ue establezca la Ley de ingresos del Municipio/de XcJchitepec; , , .. :,:~::...
•. "'":'-~ 7" '. e 1 \i" ':::,:'./ji~:::"

oJ J ,"'. - j'":R b) En caso de reincidencia, quienes com~rcjaliqen carne sin",cUbrir Jos~derechos
¡:; \( . J ~.I~ ;' correspondientes o sacrifiquen fuera~del Rastro Municipal, sin el permiso
"~,'- ,",]~c> ,y correspondiente; t,
""".,"~{""'ro""",,~." ~ ~m'",M",.¡",.,,J:.,.~"•• , '"00"'"""" ~. ,

Minis.~r~ Público y el pago de los danos ca¡sados; I ""t'\.;
d) Fah~ ~~)medidor en la toma de agua por:~o habe~la legalizado; y ~

e) Utilf~~~i~n de agua sin el pago corresp;'~ndiente,tsr como tener una toma de agua "
clandeslina; . ~ ¡
Q Las ~emás que establez';"n los reglamenas cor&spondientes;

Ij .~ \
. CAPITULO "f S

DE LAS SANCIONES EN MATERIA ÓE PROTECCION CIVIL, J
ARTíCULO 162,- Se aplicarán las sancione1d~{iausura definitiva. y revocación de la
licencia permiso para operar o construir a~quf~nes en un período de seis meses
reincidan en las mismas infracciones previstas por este ordenamiento, para el caso de
que se den las condiciones previstas de emef'gencia general o situación de desastre, la
Subdirección de Protección Civil estará facult1~hpara tomar las medidas necesarias de
evacuación de personas, o desocupación de ;'ifiCiOs, como resultado de la inspección
y dictam~nemiti~os por peritos autorizados, s)~que tales tipos de medidas constituyan _
una sancrón en SI. f \ :

ARTICULO 163.- La demolición parcial o tot I dU~Obras,solo se aplicará, por resolución
expresa de la autoridad competente, y en ase: los peritajes de profesionales en la
materia que así lo justifiquen. \ .

,. -
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ARTíCULO 164, . Además de las quek"~tablezcan Jos reglamentos respectivos,en
todos aquellos casos en que al ocurrir Jn-~{niestro,existan responsables, sin pe ' 'cjo.
de lo que las Leyes determinen, se pOdrá Rroveer como sancrón la de reposici n e,
obra, o bien dañado, así como el pago de l' años y perjuicios conforme Joqí,Spo I

OOigoCivil del Estado vigente. I. '::'".
. ¡ . ".

ARTIcULO 165.- La autoridad municiP~1 ¡nforrará a las autoridades competentes ..bara ....
que se proceda en contra de qui~n expenda, traslade y/o almacene fuegos ,
pirotécnicos, sin la autorización corresPRndie1te de la autoridad compete~te, aSimis~$~'
se le Impondra a la persona Infractora:IJna IUlta de cincuenta a cien dlas de sala~;:;,;~,..,.
mlnlmo vigente en el Estado. '~ !i" .'.',/

~ '1, ;:'\;";~. I '... 1,1l'' CAP)TUL,•. 11/ ,o•.•• "i'"
DE LAS SANCIONES EN M.ATEFIA DE CONSTRUCCiÓN .\\~ ••

'J' ~.
", . .L,A ICULO 166.- Son aplicables las diSp.osi;nes especiales de este capitulo, con :.:,.

de endencia de que puedan aplicarse la~co Ienidas en el Reglamento respectivo. "CRETA~

I ~TiC 1,0 167.- Procede la Suspensión 9, Cfr.'usura de Obras en Ejecución, en losJI /SIgUIentes casos: , ~~_
7/ 1. Cuando una edificación 6un predio se utilic total o parcialmente para algún uso

diferente al autorizado, sin haber cumplido ca lo previsto en la ley respectiva, este
Bando y por el reglamento correspondiente; .¡

\
'\11.Como medida de seguridad, cuando se" termine o advierta peligro grave oinminente;

1/1.Cuando la persona propietaria o poseedor~de una construcción, señalada como
peligrosa, no cumpla con las órdenes giradas, delitro del plazo fijado para tal efecto;

IV. Cuando sea invadida la via pública con una jtstrucción; y

V, Cuando no se respeten las afectacionesi~ 'as restricciones físicas y de usa
Impuestas a los predios en las Constancias .~e 'Alineamiento y de CompatibilidadUrbanística. } ~,

• ••••
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(;.\.f.STAúO

",' O D<A.\'TICULO168.- En caso de que la perSOnlf'Rropietariao poseedora de un predioo de
<,,' ~_ u~ edificación no cumpla con las órdetne~ giradas de reparación, demoliciónt susj)ensión de obra, con base a la leylresdectiva, de este Bando, el reglamento

n ~tr EMffirrespondiente y las demás disposiciories I~'gales aplicables, previo dictamen qu
% -, ~~7.Úl...:';';~.Dliba y ordene la Dirección correspondie,pte eSfara facultada para ejecutar, a costa d
"tt. la J1€rsonapropietaria o poseedora, las obras, r;.eparacioneso demoliciones que hayan
"'~0- ~enado; para clausurar y para tomar las dem'as medidas que considere necesarias,
,4 LOEf.lI:;.lO~¡>'pud¡endohacer uso de la fuerza públi~. Si I~persona propietaria o poseedora del

pr~dio en el que la Dirección correspóndienté se vea obligada a ejecutar obras o
tra~~s,. conforme a este artículo, se ~egarefa pagar el costo de dichas obras, la
Oir~qtl~. por conducto de la Tesorerfaj Muniq1pal,efectuará su cobro por medio del
pro,.eje'~!Jinto,.~conómico coactivo. I I
-",,1' 1 .~ -1 '

ART(C}:J(O169.- Independientemente .e la irr¡posiciónde las sanciones pecuniariasa
quec'1íaya lugar, la dependencia resp.~ctiva~podrá clausurar las obras terminadas
cU'JIJ~5',p'~~rraalguna de las Siguientessircun~!anCias:. ~ n

.~ .,
1. Cuando la obra se haya ejecutado sin Jicenciflde construcción respectiva;

~ f
11.Cuando la obra se haya ejecutado'~alterando el proyecto aprobado, fuera de los
límites de tolerancia o sin sujetarse a lo~prel/iStopor la Ley este Bando, el Reglamento
correspondiente y demás disposiciones áplic?bles; y

'í; JI~~ 0
IJI. Cuando se use una construcciónlfo p,arte de ella para un uso diferente del
autorizado. El estado de clausura de las Qbras podré ser total o parcial y no será
levantado hasta en tanto no se hayan regújarizado las obras o ejecutado los trabajos
ordenados en los términos de este Bando}¡Y~Ureglamento respectivo.

ARTfcULO 170.- Cuando se compruebe ~'esPOnSab¡tidad por haber realizado actos u
omisiones que prohíbe este Bando, indep-~ndienterTle~tede la sanción impuesta por la
autoridad, la persona infractora tiene la obligación de¡,realizar o en su defecto cubrir, el
monto de los gastos de las acciones de r~~tauraCjónylo reparación de daños, en los
términos de la ley aplicable. .91\', ,

,
\ ;~
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."ARTíCULO 171,- Para la individuallzaoión de la sanción, las infracciones se clasificarán' ....
en grupos, atendiendo al mínimo y málim\ establecido. en la siguiente form~l",~,., '"

l. las del primer grupo tendrán una s~ncióq económica de una a cinco vecé\:.lls~ ~i~ (,.
mínimo, que rige en la zona para el Erta~o de Morelos; ~ .j.ú.>•....( . _.Iv)~j\ ._

~ \ ". '-. '.',' .~~.11.Las del segundo grupo ameritan una sanción económica de seis a treinta. vece -el'~-- ,,:,.t
salario mínimo, que rige en la zona pára el E tado de Morelos; '~~, ,~<.-(~.,i '?;:~~:.:,'.~c~:::,':>'-
111.Las del tercer grupo tendrán una sanción económica de treinta y una a doscientas--:::c
cincuenta veces el salario mínimo. qUetrige e la zona para el Estado de Morelos; ><~;';~:;,
IV, las del grupo cuarto ameritan una; sanciqn económica de doscientas cincuen.tp.::a::{~í
veinte mil veces el salario mínimo, que ~{ge en~la zona para el Estado de Morelos. l:,} 1',~~

' i' '. '. ~'" .~,~j1': ,~ • , •• ~

~- '", ~.a;
, ¡CULO 172.- Para los efectos del aritculo ntenor, las infracciones se agrupan en:~

\. ~ ':C!\.t::"íAíWI ru~Uno '\

1 a) Por no cubrir los derechos correspondle'ntes ira ocupación de la vía pública,
~V b) ConstruccIón de barda de colindancta o dívis la intenor sm licencia, y

, ~

e) Por la falta de placa que señale los datos del! la pento!a responsable de la obra,

\ 11,Grupo Dos: ~

a) Por tener escombro en la via pública sinW¡, tar con el permiso de la DireCCión
Correspondiente; \A
b) Por trrar escombro en Jos lugares no autorizados por la DIreCCión CorrespondIente;

e) Ejecutar excavaciones que dificulten ~Ilibre' trJ)~ito en calles o banquetas o sin el
permiso de la autoridad municipal; j 'll"
d) Falta de visitas a la obra y firma de b¡tácoraJcorr~spondiente, por parte del/de la
perito/a responsable; 't...
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<¿\.. E.STADOo e,
0'¡"'4. e) 'C-2nstrucción de edificaciones con superficie me(lor de 60,00 m2 construidos sin la

',' licené@ correspondiente, independientemente de I~ dbHgación de regularizar la licencia;
~,-,e ~ 1 \ '
:",c... .;; ~!y@s ':personas que insulten o amenacen a los i/speoctores o autoridades municipales, \'\

~ -'*':.: -Si:-= r:Fe16-¡ercicio de sus tareas públicas. !
\Il /::: ' .• •

.,.•<,~> 'iI!,é't~strucción de banqueta, gUarniCi~n y pavinientol~ sin el permiso correspondi~~te; y ~
4 OE~.lEJO.~'~ ,.

h) ;;:sión u obstrucción de la via pública sin liienCialcorrespondiente. . .

1I1~;~O Tres: l'
\.'(;ti~,\ ' '

a) GA!'~!ttJcción de edificaciones con superficie.mayor de 60.00 m' y hasta 1,000.00 '1
corj'stp~j9pS sin la licencia correspondiente, in~epe~dientemente de la obligación d
regur~!i,¡t;arla licencia; 1. l'

.'JY. . . 4 ~.'
b) .:::Rotura de pavimento o de guarnlcl0r:'l.es .plO el permiso correspondiente,
ind.w?-~~~ientemente de la obligación .de reparar,t' dfñO: y

c) Demolición de edificios en general sin licencial . :~

iV. Grupo Cuatro: .¡ ª
H

a) DemoliCión o afectación de fincas de Valor Histó~co o Arquitectónico;"
. ~f

b) Construcción de edificaciones con superficie ni~or de 1000.00 m2 construidos sin la
licencia correspondiente, independientemente de~,~obligación de regularizar la licencia;
y ~

. ~
c) Construir sin respetar el proyecto autorizado ep..la licencia expedida para tal efecto.
Las infracciones especificadas anteriormente spf.án aplicables indistintamente a la
persona propietaria de la obra o predio, a la con~tr~ctora o contratista correspondiente
o al Perito Responsable de Obra o Perito Especializado, previa investigación de los
hechos y deslinde de responsabilidades. pára~, toda violación a las normas y
disposiciones municipales que no se contemple9~en1e1presente Bando, se aplicaran las
contenidas en el reglamento respectivo y en ca~o contrario, se aplicará una sanción de
cinco a mil veces el salario mínimo independiehtemente de la medida de seguridad o
arresto atendiendo a la gravedad de la falta qu1 en s'~ caso procedan.
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ARTíCULO 173.' la Dependencia Co'rrespondiente podrá revocar toda ,pf~ncia a . '<.
construcción, cuando: l'~ J><'~.:::' _ '~..

"1 * .. \ "Ale,. Se hayan dictado con base en informes o dócumentos falsos o erróneoo ''6' emltr . 'c'
20n dolo o error, una vez comprobado lo anteri6r; \" ",_.~_., -=,;.
/l. Se hayan dictado en contravención'at texto!,expreso de alguna disPOSicTORde este .>
Bando y sus reglamentos respectivos; ~ 'g. ';':,.,; ..•:.,':'
/11. Se hayan emitido por Autoridad inco~'petent~', y acatando disposición judicial en e~: ."

" ~ /sentido :,'~ \,~ /: :<... ,
.j JI? l.'. :- .,
1';. ~: // .:;"IV.- Exista controversia de los derechos cf~POS~¡iÓno propiedad; !H}.,;'¡

la revocación de licencia será pronu~~iad;fpor la Autoridad que haya emitido ~I,~'¡¡;~.'~
a o resolución de que se trate o en s:u cas6, por el superior jerárqUico de dicha-:.;:<" :
ut 'dad; y ~, 11 ":, . '.:'" ~ ;~ -
las demás que contravengan las dispOSiCionesaplicables. ,.r:'::HO/.¡:.:

CAPíT~tO%
) DE LAS SANCIONES O MULTAS EN MATERIA DE ACTIVIDADESV/ COMERCIALES, INDUSTRIALES Y PE ~RESTACIÓN DE SERVICIOS. I ~

'\ARTíCUlO 174.- En materia de actividades ió~erciales, industriales y de prestaciónde servicios, se impondrá: t.t~
~¡

1. Sanción de UNO A CINCO OrAS OE SALARI~ MfNIMO POR:

I ) No exhibir al público, en un lugar visible la I~\ncia de Funcionamiento, asi como el
permiso o comprobante de pago para la venta e bebidas alCohólicas o similares: y

. )". , ~
b) Funcionar sin refrendar o revalidar su licen la anUal o permiso correspondiente.

I X.
/l. Sanción de SEIS A TREINTA VECES OEJALARI~,MrNIMO POR:

l..
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a) Permitir que en el interior de sus es~ábtecimientoscomerCiales y de servicIos se fijen"
Leyendas, anuncios impresos o propaga~da que sean atentatorias a la moral'o a la ..~~<'
buenas costumbres; I 1 )....';."'. "L~r,

b) Permitir el consumo de bebl~as a'cohÓllcas dentro del estable~m;~ni;~n \,
tratándose de abarrotes o misceláne~s; y , ~;~~::::'c~""c-:-'~r
c) No ~ener a la vista del PÚblicol' las r', rifas de precios de los servi'6r~que se -:,.<../::
proporcIonen. .. ".,' 1'-1~e,.. ~?!,-r.. ,~EJ.',
111.Sanción de DIEZ A CIENTO CINC~ENlir' VECES DE SALARIO MINIMOPOR: ,q;'_

~ ,/'::,'-;:.
a) PennJtlr el acceso a menores dej eda,jd a diversiones o espectáculos sólo par~t"i,*,¿
personas mayores de edad, tales carné: cnntros nocturnos, bares. cabaret, discoteca~.:¡"[{'S
billares, cines, teatros, máquinas de víeeo ~quefuncionan mediante fichas o monedasy~'~Y;
similares, independientemente del pag~;de~impuestoso derechos correspondientes; \":' '\:¡j.
b) Restaurantes, lon~~erias y simllare~ q~ sirvan bebidas alcohólicas sin alimento~',:~~
así como permitir que las/os meseras/os y empleadas/os compartan la cerveza o vino~¡7""A-'
con la clientela. El acceso a menores d~,e¿~den estos lugares agrava la falta; ",.-I -;(,. d

Restaurantes, bares, loncherias, billaje'ji discotecas, centros nocturnos y lodo tipo
tablecimientos al público que no respeten el horario previamente autorizado;

Exp dios de vinos y licores que pe}dnezcan operando al público, después del
hor io estipulado; y \¡

~-. e) Giros que operen sin la licencia debida~tente revalidada, o realicen actividad diversa

\ :la::;:~t~d:eO ~:::: :::::i:i::Ns::rt::::~::c~:CES DE SALARIOMiNIMO ,~¡)7'

POR: fi J/

a) Operar restaurantes. bares, billares, Ion ~ería~,centros nocturnos y en general todo
tipo de comercio o establecimiento al públo sin tener licencia debidamenteexpedida
por la autoridad municipal; o que teniend' licencia, permiso o autorización, expenda
bebidas alcohólicas en tiempos de "Ley s ca", por situaciones de elecciones o defl' seguridad pública, decretado por el H.Ay tnto.
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,f\
••.":1 .¿1..f.STfIIJO t:EQ este último caso se procederá a la suspen~ión inmediata como medida de
~ se?1,undad,pudiendo inclusive cancelarse la licencia, permiso o autorización8~.,,~t corr~pondiente. l ,

~ fh?: ,"~;..-.M~T<fdas las empres~s o perso~as' que op~'ren e6 lugares al':público,. tales como:
''C~ .• "., ..~ esta'Urantes,bares, discotecas, biliares, loncherfas,/centros nocturnos, emes, salones
'r?;. d~~baHe, etc., que permitan la permanenciil de pérsonas ebrias en exceso o que
~~1"-4 ors'Scandaliceny alteren el orden público y contravengan las buenas costumbres; ~(,OEME~ ,j ¡

•ElTiendas de autoservicio, expendios de[Vinos y licores, restaurantes, loncheria
t:erltros nocturnos, etc.; que no acaten las disposiciones tendientes a evitar la ven
CQ~'siiTho de cerveza o bebidas alcohólicas; en términos de la Ley. este Bando, sus "
Riiglári\eptos y demás disposiciones aplicables; ~
~~í¡7 :\.;;;, ti ~ .
~f;¡/,'~~nder cerveza o bebidas alCOh6lica~sen~os billares, boliches y otros lugares
siffÍ1lares,sin el permiso correspondiente o p'orconvertir las salas de juego en garitos; y" . , ,~,o¡, .,'. f,

lf. f'JJc,':"",' l ~~
);;

CAPiTULO'\¡ ~ '

V DE LAS SANCIONES O MULTAS EjÍ¡ MATERIA DE ESPECTÁCULOS
PÚBLICOSJi

ARTicULO 175,- En materia de espectáculOMúbliCOS se impondrá además de las que
establezca ~I Reglamento respectivo. g.~

1. Sanción de UNO A CINCO DIAS DE SALARI,o MINIMO POR:

d 'd' I I n d d t t' I Ia) Introducir envases e VI no a os ug¡re}"s,,on e se presen en espec acu os a
público; r' !~

b) No tener a la vista del público las tarif~~Sde precios de [os servicios que s
proporCioneno de [os espectáculos que SE? presenten, y :-4

, ~, ,¡

J \
'"

=-,C~
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c) Vender golosinas, todo tipo de alimentos, refrescps y demás bebidas en el interio d
lADO los lugares con acceso al público o donde se pr~lentenespectáculos, Sin el perm

, ~\oe.So &b~sPOnd¡ente. I
' ~'"' <

¡;' ;.; 11. Salí'ciónde SEIS A TREINTA VECES DE SALA~IO MINIMO POR:

~ ,:l>!", ,:;:~~'Wzar reventa de boletos de espectáculoSiÍ ¡
~ v ~

" b) ~tuar bailes, fiestas y diversiones sin la d,ebjpa autorización, independientemen
~"'4 rl~.~pago de impuestos en los casos que estáblece la Ley General de Hacienda deir'D-M'''''' • J• E~dO y demás Leyes respectivas. 5 ,

111. Sanción de DIEZ A CIENTO CINCUENTAltEQES DE SALARIO MINIMO POR:
l . , I

atExhibir peliculas no autorizadas por la Sec'etalia de Gobernación;

b)~Obrecargo en los precios de los espectáJlo! públicos;

C)~ermitir en lo~ lugares PÚbIiC~S',la entrad!;'o termanencia de personas en estadode
ehr.iedad o en cOr)diciones inconvenientes, 0qu~altere el orden público;

d) los teatros,.~)~~sy es~~ct.éCUIOSPÚbliCO~q¡e d~rante los entreactos se excedan de
quince minutos; '. , f

e) Personas que' alteren el orden o atent& contra la moral pública durante jos
espectáculos en el interior de los lugares Cin¡<1 cceso al público;

~ .o No respetar los ordenamientos cinematográficos respecto a los noticieros, pasar
avances de películas no autorizadas para tn.enores de edad en funciones para toda la
familia, asi Comolas interrupciones durant~l\¡ proyección de peliculas de largometraje,
siempre que no sea por causa de fuerza mtyor;

~l
g) Tener revistas obscenas a la vista del PÚplico en tiendas, estanquillos y otros lugares
similares o permitir su venta a menores deidad;

h) Elevar el precio fijado en las tarifas1frespecto.de espectaculos públicos y otros
establecimientos similares; \
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i) Originar una falsa alarma. con el fiJ1dir pánico en el PÚbliCO;,,""'" ''''''Da '\,
j) Alterar el orden público en carrera! de vehículos y animales en cualquíe esp ctáculo'~
público autorizado. así como no respetar avueces que los presidan; y'" ( ..../'/, . f,

. . 11 ¡ :1 ., .•.. :•. e .,'1 El\'
k) A las personas que insulten oifamenaeen a loslas jnspeetores/a~s>ó~au__i9.9_deS.:f
municipales, en el ejercicio de sus fllncion~ públicas. ~\"., I .,-t
IV. Sanción de VEINTE A SETECI~TAS hlNCUENTA VECES DE SA~'~'IO MINIM6'
POR: .~l _
a) A las empresas que operen o presenten' espectáculos y que vendan mayor bo'etaj~~

n relación con la capacidad de re~pción ge los lugares destinados para tal fin; A:~~j.~,di
\ .!. .j ¡l.; .;".,...,

"J" f ,,- "" '~!\.'~~~Iasempresa~ que operen en lugares ~I público o de espectáculos que Propici~~,I~:,i~~~
re~ ta de bOletaJe; {1:1 \\> ....,{.~i

~~ ~1 \ ",.,_...,,:
c o comenzar el espectáculo a la Hora señalada o presentar una variedad distinta a ~a~~~. ., ~,t "_oferta y prometida al publico; y " (1 .'.' _,'c.," { ~ ' . , ,.

~Vd)Cancelar sin previo aviso el espec!ácu¡¡'; y sin que hayan devuelto el importe a sus

~
' adquirentes de los boletos de las entradas:.. ~ &

.11
C\lPJTULOVI ,

DE LAS SANCIONES EN MAT;.ERIADE ESPECTACULOS TAURINOStI)
ARTíCULO 176.- Las infracciones que~!cometan en materia de espectaculos taurinos
el Ayuntamiento ylo Juez de Plaza podrán imponer las sanciones previstas por este
Bando, y el Reglamento respectivo y adi~!onalmentese podrán aplicar las siguientes:

¡"
1.Suspensión hasta por el término de do\'años;

11.Pérdida de cartel en el Municipio; ¡\ .
" ~\1 '111.Pérdida de alternativa en el MunicipJo; ,

l"dR't IMi\.IV. Cance aClon e egl5 ro en e u¡f,cIPIO;Y
t,;,
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() ,-:.\..EsTAV~~ncelaciónde Licencia de Funcionamiento.
~ 1"0 . ..~'"~ l' Y.

< • ~ " ¡c~J:~ .~ /$
(,:J _,o ARTICUlO 177,- En materia de espectáculos taurinos se impondrán multas atendie
8 ,~h;~,_ E~!Já:lgra\!.edad de la falta, a la capacidad e~6'nómi.ca de la persona infractora y
~ "fr1".'_,:,.f~'i. iriCideicia, si la hubiere en los siguientes tir¡"inOSt~
~ S '

" "S ,_' '.
~0;,1'.; r.~Jásempresas, de cincuenta hasta cinc.b mil vé~es el salario mínimo vigenttien el

4L Ol!M~tt"a:do' f')'.J;. '." '{..: ,~ ' x ,. . ,"#'.,
~ ,J. ir - ....;'t .•.....:"':' .. ,"

~ ~.
I¡~'A los matadores de cincuenta hasta mil!Jeces el¡salario mínimo vigente en el Estado'

, J! '
111.- I personal de cuadrilla de uno a cíen veces el ,s'alario mínimo vigente en el Estado '"

IV~~'l s/ase~pect~dores/asde uno halta cien feces el salario mln/mo vigente en el
E o'Y , ", ~I,, I ,

,1' ~
v.1)i./G(fS4ganaderosde cincuenta hasta éinco mil~veces el salario mínimo vigente en el
Estado' '1 Ji, ':f- ¡,

Ic O 7 E "d'! r I '6 di" 'dART UL 1 8.- n los casos e _\-~uspe;-nslon,cance aCI n e a IcenCla e
funcionamiento de una empresa taurin~, la ¡presidencia Municipal se abstendrá de
autorizar la celebración de funciones o aprobéIción de programas, según el caso, si con
ello dejarán de hacerse efectivas las sanciones que legalmente hubieran sido
impuestas. t I

"~ ,
ARTíCULO 179.- Para efectos de la aplicaclQn de sanciones, empresarios y ganaderos
son solidariamente responsables de que ~Jas reses de lidia cumplan los requisitos
establecidos en la ley correspondiente,esje Bando. su reglamento y las disposiciones
aplicables. ~ ¡J

, I~
CA~ifuLO VII

DE LAS SANCIONES O MULTAS EN MATERIA DE COMERCIO EN LA VIA
P "BLlCA

J "1- '.
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J
T'U o s ' . ('d' I l' " l' tAR le LO 18 .- e sanCIOnara de u~o a lf 18Zveces e S8 ano mJnlrno genera vlgen e

en el Municipio de Xochitepec Morelos, suspensión, ylo cancelación de las activi a s
del giro, según amerite el caso, cuand6: \ 1/ , ':

t ,.. .. ,"_
~ ••••• ;.. \ L. "_')

1. Algún comerCiante se encuentre .~jerCiepdo el comercio en la vía PÚ~lica'si..~..e-:: .-;~ '..
correspondiente permiso o credenCja~que a~redjte el uso de piso; .~:~~:, - -=,.t
11.Exista una queja generalizada de JosKeCinos o instituciones respecto ;:~lgún:t),~:5:E{-.
comerciante ambulante; ¡~ :~, ;,-',

111.El comerciante provoque una riRa contr~ otros comerciantes, o contra CliJntes, ~
\' provoque disturbios en la vía públi2a, Uang&is o área comercial reglamentad<! porr/.ii!':,,:
~~ \ Ayuntamiento, dentro del horario de ~tabajo;1- ¡~;~i\i

r, , ~\~';'\ ~~; , .'\".~'4V, La falta de pago de los derechos sin causá justificada a la autoridad munlcip, "'\'."

I comerciante o tianguista, camb~ el giroi~altere la superficie o los días auto ZadOS;~'r 'J J (I::CRHAf-
~:, ~~ •. l', ,_ ,

VI. El ejercicio de ia actividad c~merCial!irepresente un peligro a la seguridad,
comodidad, salud y buenas costumbre,~ de lajPersonas,

, \ ~
ARTICULO 181.- La suspensión de "era perdurar hasta que la persona infractora
realice el pago de la o las infraccione . impue:stas, o en su caso, hasta que tramite el
permiso correspondiente.: ,;j

';")
¡

ARTíCULO 182.- Para proceder a la ,usp~nsión de actividades como medida de
seguridad, la persona inspectora debe~ dé notificar alla la comerciante para que
suspenda sus actividades y se retiret in~ediatamente de la vía pública, bajo
apercibimiento que en caso de no ha 'erlo, se procederá a retirar los bienes y
mercancías que constituyen el puesto, a ~'ulante o permanente, o establecimiento,
poniéndose a disposición en el Juzgado -Cívico Municipal, ellla verificadora podrá

'\ solicitar para tal efecto el uso de la fuerza 'Ública. En caso de que en el puesto tenga
mercancía perecedera, le será entregada t': persona propietaria en las oficinas de la

\ Subdirección, ;11
~f '
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(

,:<:-•..O('-;.,-"':HA('¡O~R¡íCULO183.- En el evento de que a algU~persona comerciante también se le
fij""~.. haya-cimpuesto suspensión de actividades y nó paque sus multas en un término de 3
8 1(:V dí~s'naturales, se remitirá la infracción a IlTeso[erfa Municipal y Administración,
I~? -Méfatc¡,de que proceda a hacer efectiva la l]1ulta m'ldiante el procedimiento económico% 1o-...",;~-:-.::..~;..:::~-'riacWode ejecución, haciéndoles del cbnocimirnto, de que existe mercancía O'

l!'é?:- per...%Cedera de la persona deudora puestaJa disposfci6n en el Juzgado Cívico Munici al
~..s'~ a~ecto de que, en caso necesario, sea. la gara'ntfa para cubrir er crédito fiscal.

41'4t0EW£.l
Ot'Ualquier comerciante que haya dado {motivos para su suspensión, y pague su

~ciones impuestas, se le amonestatá para rue, en caso de reincidencia, se
R\!,cederá a la canceiación del permiSO.'

l.RTfCULO 184.- Se procederá ala canceiación d]i permiso. licencia o autorización: .

I~n caso de ambulantes que dejen de jagar ei derecho al empadronamiento por ma "-
~~n mes; . .t t"
,~~" caso de que la, persona comerci!nte am ulante dejare de laborar dos meses
cd¥rt:i'liuos,sin causa justificada; I
111.En caso de tianguistas, cuando acumulare má de doce faltas, sin justificación,en el
términode un año; L .
IV. Cuando se le sorprenda a un; merpiante la?orando ingiriendo bebidas
~~~~~~;::~~~:; o sustancias pSicotróPi¡as. rn estar estas últimas. prescritas

Vo Si el comerciante proporciona falsa y dblosam~ntecu"alquierdato, que se le solicite,
o en sus mercancías antH el Departamentd;,c1respondi.JQte: ..

VI. Cuando, durante la vigenCia del perm~q',el lugar aSIgnado en el tIanguIs, no es
ocupado en cuatro ocasiones continuas, situsa justificada en la misma ubicaciór;

VII. Cuando, la persona titular de los dereChos de un permiso, Jos traspase, ceda,
venda, rento o Jostransfiera mediante cual~~,iertipo de enajenación; y

JI. . . .Vll/. Cuando se compruebe que una perso~a comerCiante adminIstre un permiso en
beneficio propio, siendo la titular otra per~lona,salvo que se trate de parientes en línea
directa yen primer grado o por afinidad, ios\mismos términos.
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RTicUlO 185.- la cancelación de¡f~';lrmiso trae aparejada la clausura de!'Ru 'io
c

':.:

establecimiento, 1'- -\' ~ ~.t""','-.." .', ;.
i \~""'''---=--"~C¡

: .::-" ,-<:-'"
ARTIcULO 186.- Cuando se encuentre alg~n bien mueble o la estructura del'p""sto o ....',0
establecimiento propiedad de algunal persopa comerciante, abandonado o estorD~lídEiG'"
en I~ vía ,pública, el/~a~erjficadorapr~ceder~a retirarlo, debie~do notificar ~ la pEfrso~a .
propletarta en los terminas del pres~nte8~do y como medida de segundad, .~revla1;;:
determinación de la dependencia cotrespo~piente, remitiéndolo para su resguardo, al•.'.
disposición de la persona propietaria, bn el J~zgado Cívico Municipal. ! lit.
iARTicULO 187.- Se procederá a la rlubicaclón de la persona comerciante, cuahdo la,!.,'
estructura del puesto o establecimientq, remolque o vehículo, obstruya la via púplica Q' '<,
ontamine la imagen de la Ciudad, pobración ~ comunidad. l'
s Sanciones procedentes consisten e'~. i f l~.fJ~f.;HI

~~:staclón pública o privada qu\ el JU~Z o Jueza Civico haga a la persona

11. Mu ~ue consiste en el pago de una)¡:antld~d de dinero hasta por el eqUivalente a
treinta veces el salario mínimo general dia~iovigente en la zona, misma que la persona
Infractora deberá pagar en la Tesoreria MuniCiPal;

111. Si la persona infractora fuere jornalero iOb~r'ro no podrá ser sancionado con una
multa mayor del importe de su jornalo de u~ dí, de salario mínimo vigente, siempre y
cuando sea acreditado fehacientemente; ~
IV. Suspensión temporal o cancelación definitiv~ del permiso, licencia, autorización o
de concesión otorgada por el Ayuntamiento;!¡ 1
V. Clausura de establecimientos por no contar ~0n p~rmiso,licencia o autorización del
Ayuntamiento para su operación, por haber ven¿ido cualquiera de ellos; por no contar
con las medidas de seguridad establecidas en el::\Reglamento respectivo o por realizar
actividades distintas a las establecidas en la lic~ribia,permiso o autorización. Para el
caso de reincidencia, se procederá a la cance1" d'Ó1n definitiva del permiso, licencia o
autorización' o ~~.

' "\i~
o
,'1'
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1i" VI. Arii.sto, que consiste en la privación de ¡Dbertad por un periodo que no

o 't-,l\ rMfñ'iidf.;f de treinta y seis horas, tratándose de fa)tas e infracciones que fa amerite a
\}. ," ~:.::;'';':';--ji.iiciedel Juez Cívico, así Como para los casds enllos que el infractor no pague la mul
~ que # le imponga. I .~~ 0

~ # '.I4 !Ji: fJEJO"'P. ~

ARTicULO 188.- El Ayuntamiento se aux¡tlara dJ la figura del Juez Clvico, quien ser'
l~ridad ef)cargada de la caHficaCiónj,idelas taltas e infracciones, así como de
i~~")p de sanciones. .
,~~'l:~,o..<~ .-"""",:>, ". L ',1 '~ "\,6-'~&~-; ~ ~

ARt(g~Lq;189.- Para la calificación de . s falt .s e infracciones, y la correspondlent
i@jóSicióilipe la sanción, asi como el monto o alcance de dicha sanción, el Juez Civico
dé1:Íéi'i\.,-t9fnaren cuenta la gravedad de i~s mis'Í'as, las condiciones económicas de la
~á'JlOfractora, su condición y posición de 9.enero, su condición e identidad étnica,
~y9í.áq~~~ cultura e instrucción y la acti~jdad ;f¡a que se dedica, a fin de individualizarliI"s'ilHt:Ió'rI é¿n apego a la equidad y la justicia. 1

I j'
TíTULO DJ-IM, :QUINTO .

DEL ACTO AbMi~ISTRATIVO
CAPJWLO I

DEL ÁMBiTO DE APLlCACIÓ.N ¥ PRINCIPIOS GENERALES.
1 ~'

ARTíCULO 190.- Las disposiciones de e~ie¡titulo son de orden e interés público, y se
aplicarán a los actos, procedimientos y r~~lucjones de la administración pública del
Municipio de Xochitepec. ~l.
ARTíCULO 191.- Son elementos y requisitl del acto administrativo:
l. Ser expedido por órgano competente á'~través déll servidor o servidora públ¡co/a
municipalenelejerciciodesusfunciones!'~, .
11.Tener objeto que pueda ser materia d;1 nilsmo, determinado y determinable, preciso
en cuanto a las circunstancias de tiempl'" , Icl'gar, y previsto por el presente ~ando y la
legislación aplicable; ~. •
111.Cumplir con las finalidades del interés público;
IV. Hacer constar por e.scrito y Con la filma aUf?9rafa de la autoridad que lo expida;
V. Estar fundado y motivado; / "'
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ARTíCULO 194.- La omisión o irregula dades, los elementos y requisitos que se
sustentan en el artículo siguiente y demá~~reglamentos aplicables a la materia de que
se trate, producirá según el caso, nulidad ~Jacto administrativo; el acto que se declare
jurídicamente nulo será invalidado, no se presumirá legítimo ni ejecutable, pero será
subsanable, sin perjuicio de que pueda dedirse un nuevo acto. En caso de que el
acto se hubiere consumado, o bien, sea ilPo~,ible de hecho o de derecho retrotraer sus
efectos. 1 .

. ~
ARTICULO 195.- El acto adminjstrativlp er:)litido por los órganos administrativos
municipales competentes, gozará de legitiTnidad y ejecutividad, y tanto los funcionarios

~ públicos como los particulares tendrán la TbJigaCiónde cumplirlas.

-'

"\
VI. Mencionar el órgano o autondad/del:cual emana; ,,' "
VII Señalar el lugar y la fecha de emisión; , /
\VIII. Haber satisfecho los requisito¿ exi~ldos por este Bando, legislación o"égla eot,
aplicable según sea el caso, para Id expedicióndel acto; y ,; '.~' '-
IX. TraUmdose de actos administrativos 9ue sean recurribles, deberá de ha~'e~meri'e
del recurso procedente. I t' ~~. ~(,:.
ARTfcULO 192.- Para efectos de 110 a~~rior, se consideran autoridades Mu .I~~;~;;:t"'"
del Ayuntamiento, dependencias, la,5dlr cClones, los departamentos y demas orga~.,",~,
que integren la administración públibam nicipal. {lÍO{:~

A TfcULO 193. - Salvo que en 1,a isposición legal o administrativa defcará~~'~1
'" e ~ral se establezca otro plazo, no~od excederde tres meses el tiempo PéfaqU~~'",

d ~ndencia municipalu organismbd scentralizadoresuelva lo que corréspoDda.'~~
Transcl¡frido el plazo aplicable, se e~tenflerán las resoluciones en sentido ndg<itivJl:atTARI,

2 promovente. A petIción del interesa o, se deberá expedir constancia de tal
cIrcunstancia dentro de los dos días h~bjes siguientes a la presentación de la solicItudId _..-Aespectivaante quien deba resolver. \

-V i
En el caso de que se recurra la negativ/, or falla de resolución, y está a su vez no se
resuelva dentro del mismo terminó, se etJt nderá confirmada en sentido negativo.,

CAP ULO 1/
DE LA NULIDADY EFICAci, DELACTO ADMINISTRATIVO
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, ARTfcI1l0 196,- El acto administrativo par<r'sér válido deberá estar apegadoeEfr,~¡;,to irrestricto de los derechos humanos yleall~arse con perspectiva de géner
~ "'t,:~",'¿,;;;iJastaed'tanto su invalidez no haya sido deciarada por la autoridad que io emitió o
'\ autoridjl'd judicial competente, El acto admi~istratixo, válido será eficaz y exigibl
~.,. parti~e que surta efectos la notificación leg'alme1te efectuada; queda exceptuado

4l"41.0EMsttO' administrativo en virtud del cual se realicen actos de inspección, verificación
vigilancia conforme a la dispuesto por este ~.ando y demás disposiciones municipales,
los cuales son exigibles a partir de la fecha en que~laAdministración Pública Municip
~fectúe ~ f
'", ~(' ~ ji 1

~

':t, , ., f
"/ f, • ,&

~~'! CAPfTULeS111 I '
51:; PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO1""' " i
~'rICULO 197,- Las resoluciones administ!ativaJ de ia Autoridad Municipal podrán ser
~ugna.das por las person~sinteresadas,im~qlantela interposici?n de los recursos
~stm>'ecldos en los ordenamIentos correspo:ndlentes y ante la autorrdad que se señale
como competente. i l'

t j

ARTíCULO 198.- Son recurribles las resol'uci9nes de la autoridad municipal cuando
concurran las siguientes causas: ~ f
1. Cuando dicha resoiución no haya sido ld,~bidamente motivada y fundada en los
térmInos que establece las diSposIciones JUfldLcasaplIcables.

11. Cuando dicha resolución sea contrariaa~t establecido,en las Leye~, este Bando y
demás Reglamentos, cIrculares y dlsposlclon!?s administratIvas munIcIpales;

ld' '1 t'dd "1111. Cuando la persona recurrente conSI ere .que a au orr a muntc'pa era
incompetente para ~eso'ver~I~sunto;y l.l",,: , ,
IV. Cuando la autorrdad municIpal haya 072ltl .O" aJostarse a las formalidades esenciales
que debiera cumplir para la resolución d/.asunto:
ARTfcUL.O 199.- E! ~rámi!ede los recu¡sostJt~rá sujeto a lo dispuesto en la Ley de
ProcedimIento AdmInIstratIvo del Estadrj de Morelos.

/ f
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ARTicULO PRIMERO.- Se abroga el Elá'~dode Pollcla y Gobierno, aprobado ~I' ';~"'.
veintmueve de marzo del año dos njl slete, por el AyuntamIento de XochJte, .
publicado en el periódico oficial Tierra y Lib~rtadnúmero 4546, de fecha e.~día ,5:~ :J")~r:
julio de 2007, así como todas aquelJa~dlsp'oslcionesmunicipales que se o't,)i:)l:).g~;:.::-,:
presente Bando de Policía y GObierno.!. \ '\, '. '1 ..,/
'ARTicULO SEGUNDO.- El presenteíBand~ de Policía y Gobierno de xOChíiépec,""'"'<"

'~ Morelos, entrara en vigor al día siguien~ede su aprobación. t
. RTicUlO TERCERO. - PUblíqUesL el iresente Bando Policía y Gobiernp de ,0
1 ~itepec, Morelos, en el Periódico Oficial ¡Tierra y Libertad", órgano de difuS¡'0 de~íi-,'

staCJ<¡,de Morelos, así como en I~ Gaceta Municipal y medios electrónicos dell~ír
Atamiento. 1 ¡ I ~~'.

i 1 1'>
ARTICULO CUARTO. - Dentro de un plaz~ de sesenta días habiles a partir ~e la ~

k aprobación del presente Bando, el ~residente Municipal, cuando asi se requier,a,
i': .1 , • ~cr.Rc""

lí) ./ deberá expedir los nombramientos ~ los titulares de las Dependencias y de 0$-'" ~.IJ

~ Órganos de la Administración Pública Municipal, de acuerdo con la nueva
- . reestructuración. t 1

i . ,
' ARTicULO QUINTO.- En un plazo de qpvenl" días habiles a partir de la aprobación del

presente Bando, deberan aprobarse p~rel1yuntamiento los Reglamentos municipales
que elaboren, en su materia, cada una oe las áreas correspondientes.

ARTicULO SEXTO.- En tanto entra e~tigofla nueva Reglamentación Municipal, serán
aplicables los ordenamientos municipalésvigentes en todo aquello que no sea contrario
a las diSPosici~nesdel presente Band0-l !
ARTICULO SEPTIMO.- los actos y pro~'ldimlentos que con base en las disposiciones

\
del Bando Municipal que se abroga se~éncuentren en trámite, concluiránconformea

;;¡~.,\ ese ordenamiento. ~\

(\
,
i
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'"'.Jl .,. ARTíCVLO OCTAVO .• Para to~o lo no previsto, en el presente Bando de Policia y
. ,;< Goblem'0 Municipal. se aplicaran supletonamente. en base a la competencia q
~J c;EMf'l~pOnda. los demás Reglamentos Municipales.:Leyes Estatales y Federales.

~ '""" '~.-' '. ". 00.. ;:! -l' 'tí!1, ..•.'-.~~!f J •
\ Dado flh el Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento de Xochitepec. Morelos. a los 20
~ 4 di8>¡.<il'eDiciembre del año 2013. ( t

LOEMEJO?-1i /. ti I
? ¡,

POR TANTO MANDAMOS QUE SE IMPRIMA, CIRCULE. PUBLIQUE Y SE LE DE EL
¡ • "'., O CUMPLIMIENTO. ,í' .¡ .
~~~ f A

. ''!.t¡. ATENTAMENTE
1'i" YUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTlTUCIONAL DE XOCHITEPEC.

'. ,,'f' ~:£ 'sUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCiÓN"
..;.:/~~ PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
Oll.?')''!> ."'b

0

A fr
; MUNICIPAL t .
05.• DESARROLLO DEL PUNTO NÚMERO C¡NCO .•LECTURA, ANÁLISIS. DISCUSIÓN

a t
y EN SU CASO. APROBACIÓN DEL PuNrOj,lJE ACUERDO. MEDIANTE EL CUAL EL

CONSEJERO JURíDICO. LIC. JOSÉ ~Ulsf SÁNCHEZ CARRIZALES SOMETE A
1.. ~r

CONSIDERACIÓN EL REGLAMENTO DEL{SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA
~ ~

POLICIAL. PARA EL MUNIClPIO DE XOCHITEPEC.

U
ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE Mf1CJPAL SOLICJTÓ A LOS PRESENTES LA

DISPENSA DE LA LECTUlV\ DE LA¡ d~OCUMENTALES QUE RESPALDAN EL

PRESENTE ASUNTO. TODA VEZ QUE ~.dON ENTREGADOS PREVIAMENTE A LOS

INTEGRANTES DE ESTE AYUNT AMIE1;rO, .POR LO QUE EL SECRETARIO PROCEDIÓ

A SOMETER EN VOTACI6N ECONÓ~CADJCIIA PROPUESTA. APROBÁNDOSE POR
MAYORIA DE VOTOS LA DISPENSA iN MENCION .•.••......•.•.•••••..•.....•...••.••.....

ENSEGUIDA. y UNA VEZ QUE El tECRETARlO MUNICIPAL HA SOMETIDO A
. 6 .r I

CONSIDERACION DE ESTE RGANO COLEGIADO, EL PRESENTE ASUNTO EN
f ~,
.j
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l'
TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL tORDINAL SR FRACClON' I D '1.

,! / • n' .'
REGLAMENTO DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE XOCIIlTEPEC, MOR' O "

POR LO QUE EN VOTACION ECONOMICA,t' sé APRUEBA POR UNANWb/mJJ; Eh:,
¡: ,~ i:'> "-';':., -.':"'-":0....;::::,;.;0:;" .¡

VOTOS EL SIGUIENTE: g :: .~.\~ ,C:~/
f ~: . '.",, .-",;,.'~¡ ~ "~:;¿"t.;o::'':":'"

• t ~
ACUERDO NUMERO 5"-026" SOCIIIAX/20/I2I13 ~

, ! /;::;-;;

NICO,- ATENDIENDO A QUE A LA PRESEN'h FECHA, NO SE HA EMITIDO ~:;,~:

LlDACION DEL REGLAMENTO REspdnVo POR PARTE DEL SECRETARI,~~ h['
El UTlVO DEL SISTEMA NACIONAL DE JEG~RIDAD PÚBLICA, SE APRUEBA p~~\~~

TE CUERPO COLEGIADO QUE'UNA V4 qlJE SE EMITA TAL VALlDACION, S~,";

ANA IZARÁ EL PRESENTE ASUNTO EN UNA r¡'ROXL'\1ASESION DE CABILDO, _ " "",
¡ , ~fC¡;dAR,1 DADO EN LAS OFICINAS DE LA PRESlDqNC,lA MUNICIPAL HABILITADAS COMO

~RECINTO PARA LL~VAR A CABO LA P~SVNTE SESION CON FECHA VEINTE DE

DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL TRECE, SIFNDO APROBADO POR MAYORIA DE- I r
VOTOS, COMO CONSTA EN EL ACTA RESPECTlV A.---------- _

- 1I

. r .
06, DI,SARROLLO DEL PUNTO NUMERO¡SEIS,-LECTURA, ANALlSIS, DISCUSION y

EN SU CASO, APROBACION DEL PUNTO JE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL SE

APRUEBA LA FIRMA DEL CONVENio D - tOLABORACION ENTRE LA COMISION, 1
FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y EL MUNI IP¡O DE XOCHJTEPEC, MORELOS,

ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE M Cn¡AL SOLICITO A LOS PRESENTES LA

~ 2lia.SOC/IIA...X/20/I2/13 Página too de 114 . ~
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,o\..ESfADOO t ...'O... 'l! . 1 _

",,,e ~lliSENTE ASUNTO, TODA VEZ QUE FUERON ENTREqADOS PllliVI AMENTE A L~ n:4.,.., . . <'! .~ '"\:il'GRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO, POR LO QUf ~L SECllliTARIO PROCE

g ¡1¡\ .. 1\/i~RS~METER EN VOTACIÓN ECONÓMICA DICHA PROrU,ÉSTA, APROBÁNDOSE P
~ ",.".,."=-=tJ,,¡¡NIMIDAD DE VOTOS LA DISPENSA EN MENCIÓNl-_.: _
9- ~S' ,.T' '/'" o { ~~.s]. q.«; if 4'

4,.'DEf,'ElO~.ENSEGUIDA, y UNA VEZ QUE EL SECRETARIO ,'MuNICIPAL HA SOMETIDO A
. . ~ J

~S!DERACION DE ESTE ORGANO COLEGIAI),0' FL PRESENTE ASUNTO EN

IfThMINOSDE LO ESTABLECIDO EN EL ORDIrAL 58 FRACCIÓN I D

¡!~~4ENTO DE GOBIERNO Y ADMINISTRAC,l6NfDE XOC]:'lTEPEC, MORE LO, ,

. R"'r,p/QUE EN VOTACIÓN ECONOMICA, SE ÁPRUEBA POR UNANIM!DAD DE
W.JF • // .' !!ffi~'EL SIGUIENTE: 1 '.
~. ,1

1
,

\,MUN!CIPt,:. -1
ACUERDO NÚMERO 6"-026' SOt/HAX120/l2113

ti
PRI~H:RO.- SE AUTORIZA POR ESTE GOBIERNO MUNICIPAL, LA CELEBRACIÓN

j' J
DE LOS CONVENIOS SIGUIENTES: CO. VENIO DE RECAUDACIÓN Y

ADMINISTRACIÓN DEL DERECHO DE AL~~BRADO PUBLICO, CONVENIO DE

I DEPOSITO Y GARANTÍA Y CONVENIO DE F~rTURACIÓN DIARIA DE ALUMIJRADO

\ PÚBLICO; POR PARTE DE LA COMISIÓN,ofEDERAL DE ELECTRICIDAD, Y EL
AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS.

SEGUNDO.- SE AUTORIZA AL pJ~IDENTE YIO SiNDICO DE ESTE

AYUNTAMIENTO, SUSCRIBAN LOS C~NIOS CORllliSPONDIENTES, A EFECTO

DE QUE EL MUNICIPIO PROPORCIONf 10S.'SERVICIOS PÚBLICOS DEBiDAMENTE
,SPECIFTCAMENTE EL DEL ALUMBo/'Do PU)3LICO.--------------- . _,.: . '

TRANSITORIOS
\
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(\ ,- :;_: ' •. J.
PRIMERO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ 'EN VIGOR EL MISMO DiADE S .'.

) r, .;~ _. ~ '\ ..• - -;..APROBACION.----------------------------------T---r--------------- (:~-,: ,_ ~,
SEGU],;[)O.- PREVIA COMUNICACIÓN QtJo/REAIPCE EL SECRET ARlO.~~~ ' ... ".:5 ¡;
SE INSTR UVE AL CONSEJERO JURlDIC? y Al: LAS ÁREAS INVOLl.i~~{ADAS-'- . }'

EFECTO DE QUE REALICEN LOS ACTOS JúRtDIC0S y MATERIALES TENDIENTES ~ "",~- f .~;,:¿' ,.1r~("';'~UMPLIR CON EL PRESENTE ACUERDO._', -- _

~ 1
DO EN LAS OFICINAS DE LA PRESlDfNClAf"lUNICIPAL HABILITADAS Cf'MO /

RE TO PARA LLEV AA A CABO LA PR,ESENl¡E SESION CON FECHA VEINT¡: DE@~

D E BRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, jSIENJO APROBADO POR MA YORí'1 DE i~
'1 ..1'"

~

VOTO. ,COMO CONSTA EN EL ACTA RES~ECTlyA-------------------------------------- . ~!?\
~ ¡ , \';"t . , .

;; 50NTlNUANDO CON LA CARTERA DE ASumas; SE PROCEDE A DESARROLLAR '

1/EL PUNTO NÚMERO SIETE DEL O~EJ DEL DiA, LECTURA, ANÁLISlS;,ECREl

DISCUSIÓN y EN SU CASO, APROBACIÓN DEJPUNTO DE ACUERDO. MEDIANTE EL, j CUAL SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS Y}Af REMUNERACIONES AUTORIZADAS

AL PERSONAL ADSCRITO A LA DEPENDENCIA DE SEGURIDAD PUBLICA
! I

PREVENTIVA, VIALIDAD Y PROTECCIÓN q:IpL DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC,

\/ MORELOSY SE RATIFICA LA 1l0MOLOGACfTN DE SALARIOS DE LOS ELEMENTOS

DE SEGURIDAD PUBLICA, Y SU ESTRU~rURA, DE CONFORMIDAD CON LAS

REGLAS PARA EL OTORGAMIENTO CpEL SUBSIDIO A MUNICrPlOS y

IN' DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL D~. PARA FORTALECER SUS FUNCIONES
~ EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA (S .SEMUN)

1 .
\ ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE MUNlCf1'AL SOLICITO A LOS PRESENTES LAqr' DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS &fCUMENTALES QUE RESPALDAN EL

\_l~PRESENTE ASUNTO, TODA VEZ QUE FUE11N ENTREGADOS PREVIAMENTE A LOS
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~I!r' '.__..."..ho
r,o':l,\\ XOCHITEPEC'-"'é.\1:;; •

•..<t/)~ .••

INTEGRANTES DE ESTE A¥UNTAMIENTO, pckJo QUE EL SECRETARIO PROCEDJó'"r,,,),

A SOMETER EN VOTAC1ÓN ECONÓMICA DI~H1IPROPUESTA, APROI3ANDOSr'.'\
M O ~
e . :, ./ . :r '•..UNANIMIDAD DE VOTOS LA DISPENSA EN r, NCION._. ;_,,, -',. ,

' l. o'•.., \.'.'.."\ ' ., '\~Ir:P
n x'" O'" _.'. L,\ENSEGUIDA, Y UNA VEZ QUE EL SECRBTARJO MUNICIPAL HA SOMiijr[)Ó~~,"";"''' ;,

CONSIDERACIÓN DE ESTE ÓRGANO CotEGTtO, EL PRESENTE ASUNTQ"EN "",;'i

TERMINO S DE LO ESTABLECIDO ENfEL fRDTNAL 58 FRACCIÓN I 01£"',"'0"'
GLAMENTO DE GOBlERNO y ADM1Nlf,l'RAfTON DE XOCHITEPEC, MORELOS, ¡y,¡Z

, LO QUE EN VOTACIÓN ECONÓMIC-i, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD D. '(,"'.;<"1.

t
" ,( 1;; '.,'TOS EL 'SIGUIENTE: , • U \H~

lJ X,,> "'",'1 ~.~ ••! e ~.
ACUERDO NÚMEIlO 70-0~6lS0CIITAX/20/12lJ3 .<~"~~',

CIUDADANO RODOLFO TAPIA L61?EZ, PRESIDENTE MUNIClPAL~"c,,,c,
'.O,",

CONSTITUCIONAL DE XOCHITEPEC, MORELOS, A SUS HAI3TTANTES HAGO SABER:
~'

QUE EL AYUNTAMIENTO CONSTlTUCIONA¡i- DE XOCHlTEPEC, EN USO DE LAS
FACULTADES Y ARTBUCIONES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 115 y 127 DE

~

~f LA CONSTITUCIÓN POLlTICA DE LOS EST~:1DS UNIDOS MEXlCANOS; 112 y 113 DE
~ LA CONSTITUC1ÓN POLíTICA DEL ESTADg' rJTBRE y SOBERANO DE MORELOS; y

. 20 FRACCION IV DE LA LEY DE PRESUPUE5,¡Tq, CONTABILlDAD y GASTO PUBLICO
DEL ESTADO DE MORELOS; HA TENIDO A 111EÑ,EXPEDlR EL SIGU1ENTE:' \ t 1, i l

I ~
DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN'LOS LINEAMIENTOS Y LAS

REMUNERACIONES AUTORIZADAS AL PERsol'iAL ADSCRlTO A LA DEPENDENC1A
DE SEGURlDAD PÚBLICA PREVENTIV Af VIA9IDAD y PROTECCIÓN CIVIL DEL

MUNJClPTO DE XOC1ITEPEC, MORELOS,
1

" ~
,
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:<'.0 AInfc\¡J,LO I. SE APRUEBAN L01 PRESENTES LINEAMIENTOS Y
o 11' REMUNÉRACIONES A LA ESTRUCTURA íOCUPACIONAL DE LA DEPENDENCIA
"::,r", '7 ¡Y,\Rj': I.A\),SEGURIDAD PÚBLICA PREVEl'{fIVA.,)VIALIDAD y PROTECCIÓN CIVIL
8';;;;, Dh~'-'¡;~UI¡¡CIPIO DE XOCHlTEPEC. MORELOS, INCLUYENDO A LAS PLAZAS•• ,. ';t -. , r:-- " ,

'j1¡,""" '---6\Ñn~s . . I í . ..'..
:>;o~ ~ú~S J ¡ .'.",

4'4'o,,;\IlóftClILO 2. LAS PERCEPCIONES ORD!N'ARJAS!JNCLUYEN LA TOTALIDAD DE LO
ELEMENTOS FIJOS, Así COMO LAS C01TRIBgCIONES QUE SE CAUSEN A CARG

'"u~t.~.PERSONAL DE LA DEPENDE\,CIA 'pARA LA SEGURIDAD PUBLl

~:~r~~T:::A~I~~~E~:~~~~~I~~~~;~~~I~IC~~~_~~~~:~~E~' ~_ . ~"'~Alfff~$W DETERMINACIÓN O LIQUIDACIÓN CONSIDERAN ELEMENTO "

~:&I{tA:M~S~L&~¡i~Y~~{~-:~~rifª,.f~~R~-~~~FiRS_"~_;.9NFORME ~ .Lqs~- \
~g~_~_y.L.~____,L J;¡~~~r::t'¡Jf."ª,,,',W)01"..., . /., v' , '/ .J 1.\ I • "~ ,
ollIJ.:""'~'" ,-~.- ....•..-,~ .".' .-" '- ,\1 4.0 \-\.Q,,\ Je.:I"'( l '-.. '.J"'" f,,;; l ..

- ".' ,~ .,RIf,\!Hj!GY¡"9J LOS LIMITES MINlMOS íY M.;\XIMOS DE LAS PERCEPCIONES NETA

1 QUINCENALES A QUE ALUDE ESTE)DESitETO PARA CADA PUESTO, CARGO (
CATEGORJA, INCLUYEN LAS PRESTA~iO~ES EN EFECTIVO Y EN ESPECIE.

'<V .1 f
}.7 EL TABULADOR CONSIGNADO EN ESTE ORDENAMIENTO, NO CONSIDERA LOS

SIGUIENTES ELEMENTOS O REMUNERAetIONES EXTRAORDINARIAS:) I• •1. LOS INCREMENTOS SALARIALES O J;)E CUALQUIER TIPO DE PRESTACION QUE,
EN SU CASO, SE AUTORICEN PARA! EL PERSONAL OPERATIVO, DE BASE Y
CONFIANZA, Y CATEGORÍAS, NI LAS/ REPERCUSIONES QUE SE DERIVEN DE LA
APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES pE CARÁCTER FISCAL

11. LAS DEMÁS REMUNERACIONES ,fTRAORDINARIAS.

JII. LOS SUlJSIDIOS, APORTACIdNts, DONATIVOS, ESTiMULOS, INCENTIVOS,
RECONOCIMIENTOS Y DEMÁS AIO;:OS EN EFECTIVO O EN ESI'FCIE DESTINADOS \t
A LOS RECURSOS HUMANOS, QUE E,N EL FUTURO SE AUTORICEN Y PROVENGAN \, i l'

f -, J
" \
{ , (\'
, " \ '("'-
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IMPORTE
NETO TOTAL
QUlI\" eEN 1\ L
$ 15,000.00

$ 9,00000

$ 8,000.00

$ 7,000.00

$ 6,000.00

$ 5,441. 72

$ 5,183.36

$ 4,927.84

$ 4,684.50

$ 4,289.06

$ 4,076.14

$ ],873.35

$ 3,75000

$ 3,600,00

$ 3,51 LOO

NÚ:\TlNA
MECANIZAD

UNlCA

A

D
C

D

A
B
C
D

,, t,
l I~
;, ¡,

l
'l i
" f.
~,

":.::
:1.

I

fJ
¡
rí

SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y PROTE<¡CION CIVIL
(ADMINISTRATIVOS) j1.
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, PDuelA SEGUNDO

\
POLlCIA TERCERO .Hm.

• I rOLICIA TERCERO JUA

POLlelA TERCERO

POLICIA VR

POLlelA VA
PDLlCIA

r-'
'é.L.f~IADO", ! l

o" DJ.:,J"AFEDERACION, DEL GOBIERNO DEL ]';STADO DE MORELOS O DE CUALQUIER
" lNS-ro,rUCIÓN PÚBLICA O PRIVADA !!'

t:1 ~r;.;. ~ I j
, ,,{ "

g ~'".; ..~EMfiªc.\!LO 4, EL TABULADOR DE SUfLDOsl RESPECTO DEL PERSONAL QUE
j¡ ,",- '~,= liaRA LA DEPENDENCIA DE SEGURIDAD PUBLICA PREVENTIVA, VIALIDAD Y
'6 A.,.l,' •
~ PRW"CCION CIVIL DEL MUNICIPIO Df XOCfllTEPEC, DE CONFORMIDAD A LO

4'4Lo",.,SrGUIENTE: " ¡ 1 ",
.í $

geENDENClA DE SEGURIDAD PUBLICA, TRANSITO Y PROTECCION CIVIL
~~~~~I)AL. .~. i 1
g~, 9,\ ¡ , CATEGOIUA'-h-' "1. :1', l, ~ ,; 1 ''\~. " ,,,, -.1"', ",;. ~ ;~ t J
PJ.lfF.~ RGENERALO COMISARIO , 1'.'
& ~ -
10'" ,.}
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5,750.00

5,50000

5,250.00

5,001.00

5,000.00

4,750.00

450000;)~

5,000,00

4,250.00

4,000.00

3,750.00

3,600.00

3,51 [,00

3,000,00

2,500.00

2,000 00

IMPORTE
NETO TOl'A
QUINCf<:I'l(\1
$ 9,000.00
$ 8,000.00~, '

$ 7;\'0000
s 6,OQO.00

$

$

$

$

S
$

$

S
$

$

$

$

$

S
$

$

2{¡~.SOC/IIAXI20-12_IJ

DISPOSICIÓN QUE

A
B

e
D

A
B

e
D

A
B

e
D
A

B

e
A
B
e
A
B

e
A
B
e

f CATEGORIA

,

1\
l 1! •j ,

¡
I

¡
I
"

/,
¡ ,¡ /.

l. !
, I
{1 ;

i 1
,~

l' l
$~¡

".t

¡' '1
i:- (,,:•.•.)

~M't\

PlUMERO.

NOMnH.Al\.lIF.NI"O

Sl/nDIR¡.;crOR

.JEFE DE DEPARTAMENTO

COORDINADOR, ,JEFE DE TURNO

JEFE 01<:SECTOR

AUXIUAn ADMINISTRATIVO, INSTRUCTOR ¡~:i
,111r'.,1

ARTíCULO

~ti,
• '11

ARTlCULOS WNSITORIOS
'H
.~ i\

SE DERO~Á CUALQUIER
'~ f

CONTRA VENGA EL PRESENTE ACUERDO};t
I,

! <,

~ '.~'.
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.' \\.RTÍCULO SEGUNDO. SE RATIFICA EL GASTo'EROGADO POR LA TESORER'A
~ f :¡'

o>, M8NICIPAL, RESPECTO DEL PAGO CORRESPONDIENTE A LA HOMOLOGACI

o'!¥( ...I\II.~AI;!ARIAL REALIZADA A LOS ELEMENTOS,ItJE SEGURIDAD PÚBLICA POR E~

<. ~EWRCICIO 2013, Así COMO EL PAGO RETROAénvo Al. PRIMERO DE ENERO DE LA
,.$S 1 .f

~.'!'RESENTE ANUALIDAD y CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DE
~~ 1 (

SUBSIDIO PARA LA SEGURJDAD PÚBLICA I.1E LOS l'40NICIPIOS (SUBSEMUN)

'ji'
~ 'CULO TERCERO.- SE RATIFICA LA DENOMINACIÓN DETERMINADA POR A~:o 1 1
¡;[~ .~RiA MUNICIPAL A LOS ELEMENTOS DE LA DEPENDENCIA DE SEGURIDAD~l~\r",~ .í f _
~n!I9 . J MUNICIPAL, TODA VEZ QUE SE/ENCUENTRA ACORDE A LO SENA LADO~~¿~II ~ ~

~

~~~~ ARTÍCULOS 81 Y 82 SEGUND9' PÁRljAFO DE LA LEY GENERAL DEL
~ A NACIONAL DE SEGURIDAD P~LlCA/- ¡
•MUNICIPAL 1 /

ARTiCULO CUARTO._ CON EL OBJETG DÉ DAR CUMPLIMIENTO AL ÚLTIMO
, - ! [

PARRAFO DEL ARTICULO 84 DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NAClONAL DE
,o¡ f

SEGURIDAD PÚBLICA Y CON EL OBJElio'¡DE REGULARIZAR y ARMONIZAR LA

ESTRUCTURA ORGÁNICA AUTORIZADAl1 ÚNICAMENTE POR 1.0 QUE RESPECTA

A LA DEPENDENCIA DE SEGURIDADl PúBLICA PREVENTIVA, ViALIDAD Y

PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNlCIPIo'~ DE XOCHITEPEC, SE A'PRUEBA LA

MODIFICACIÓN A DICHA ESTRUCTU1A\EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA EL

ARTICULO 81 Y 82 SEGUNDO PAISRAFO DE LA NORMA FEDERAL ANTES
J \ALUDIDA., / "

J
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ARTICULO QUINTO.- EL TABULADOR DE SUELDOS AUTORIZADO ESTARA

1\.VIGENTE POR EL AÑO 2013Y HASTA EN TANTO NO SE MODIFIQUE POR.ESTÉ .,
I ¡ .AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC, MORELOS. c" , _

. l 1: 0L'~ ,j~•.'"" , ..
AlnicULO SEXTO.- SE INSTRUYE 'AL SdCREfARIO MUNICIPAL CO~\]]:;IQ~ . ,~r::~.
CONTENIDO DE ESTA DETERMINACIÓN, AL TITULAR DE LA DEPENDENCIA DE ./

SEGURrDAD PÚBLICA PREVENTIVA, VIALIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL "DEL" ..."'.'"

MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, PARA SU DEmD~ 4UMPLIMIENTO. ,:;:

. lJ' 01 ¡. _
1 f!,: :!

ARTiCULO SÉPTlMO.- SE ORDENA LA PP;BLlCACIÓN DE LOS PRESENTES8 ti
.fNEAMIENTOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL !¡kRRA Y LIBERTAD, ÓRGANO DE:~\'¡.,

,uSI6N OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTA60 DE MOREtOS, y POR TANTO, SE .,~
l\ '"U RIZA E INSTRUYE AL SECRETARIO MUj'¡CI~AL A FIN DE QUE SOLICITE ~tCI'C.l

LAS UTORIDADES COMPETENTES LA PUBLI¡ACION RESPECTIVA.

ji,
/ DADO EN LAS OFICINAS DEL PRESIDENTtt MuNICIPAL HAOILlTADAS COMO

.~RECINTO OFICIAL PAR~ LAS SESIONES DE Ctm¿?O A LOS VEINTE DÍAS DEL MES

. DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL TRECE,' SIEND~ APROBADO POR UNANIMIDAD

. J DE VOTOS, COMO CONSTA EN LA PRESEN . ACTA'XESPECTIV A _ __ ..•
¡,
"08.- DESARROLLO DEL PUNTO NÚM¡';RO OCIIO, l.ECTURA, ANÁLISIS,
1

DISCUSI6N y EN SU CASO, APROBACI6N D '1. PUNio DE ACUERDO, MEDIANTE EL

CUAL, EL TITULAR DE LA DffiECCI6N DE CHlVt Y PATRIMONIO MUN1C!PAL,

SOLlClTA LA AUTORIZACI6N PARA DAR E BAJA tos VEfÚCULOS INSERVIHLES,
DE ACUERDO AL DIAGNÓSTICO HEC! O POR dI. ING. MANUEL SALGADO

~

t,
d

.~

~ .. ~.
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RODRÍGUEZ CATEDRÁTICO DEL ÁREA AUTOMOTRIZ DEL INSTI !.!I'()

f\ \)\:.1.. llóTECNOLÓGICO DE ZACATEPEC. (/,0 o";'
e.;; l'
O 6', ~

ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE .MUN.ICIPÁ!. sOLICITÓ A LOS P~~rn-H A

E
' \?

r~ n "'.• " ~- VI RDISPENSA DE LA LECTURA DE LAS DgcU NTALES QUE RE~PA'Ú~1'I.,. L-...c lt
I .~ ePRESENTE ASUNTO, TODA VEZ QUE FUERQN ENTREGADOS PREVIAMIWTE A LOS .'
~ J ~ ~INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMlENTO, ~OR L~ QUE EL SECRETARIO P1fu@i¡¡)IÓ" ...

A SOMETER EN VOTACION ECONOMJCA ~iCHA í~OPUESTA, APROBANDOSE PO~:::~:c~,:,:
NANIMfDAD DE VOTOS LA DISPENSA EN MENCION.-------- .L:.,' ".".,.,

! ¡ ~';:".,.,...•,:,~ 'A !.:: .~,~,~, ,~~
SEGUIDA EL SECRETARIO MUNICIPAL HRcE CONSTAR LA PARTICIPACION DI,.' ;')\<:i
. DICO MUNICIPAL, QUIEN SOLICITA JE AJlENTE EN ACTA EL S[GUlEN+&\"::i~i~

. " ~ '",~.-FESTACIO: QUE LA DlRECCION DEfAT,I}JMONIO MUNICIPAL, NO ME HA"". ':~

FOR O SOBRE EL PROCESO DE D~SI*CORPORACION DE LOS AIENES'c.T.::.(.',

CIT I.<2SA PESAR DE QUE MJS ATRffiUCIO&E1ME OTORGAN PARTICIPACION EN

ESTE ASOmO. ENSEGU[l)A EL SECRETAR10~~ICIPAL COMENTO QUE DISIENTE

, ; CON LO SEÑALDO POR EL SINDICO MUNICIPAL, PUES EN SESIONES ANTERIORES
\ t~

CONSTA QUE SE RALlZARON LAS VISITAS¡.,¡rOR LOS INTEGRANTES DE ESTE

AYUNTAMIENTO AL. LUGAR DONDE sE';~ ENCUENTRAN LOS VEHicULOS

REFER[l)OS y SOLO SE DIO CONTINUIDAD C N EL TRAMITE DE DICTAMEN, EL
CUAL NO TUVOCOSTO AL AYUNTAMJENTO. ~

,\
ENSEGUIDA, Y UNA VEZ QUE EL SECRETfR1? MUNICIPAL HA SOMETIDO A

'ONS[l)ERACIÓN DE ESTE ÓRGANO COL~bIA10, EL PRESENTE ASUNTO EN
"TÉRMINOS DE LO ESTABLEC[l)O EN E OitolNAL 58 FRACCIÓN r DEL

REGLAMENTO DE GOBIERNO Y ADMJNISl:' ACIÓ\r DE XOCHlTEPEC, MORELOS,
.1 "í

1.
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POR UNANIMll)AD DEPOR LO QUE EN VOTACIÓN ECONÓMICA, SE APRUEBA.. '" ..;), u" VOTOS EL SIGUIENTE:
\' '\(, \ / i

v' I '.
~~;': ,J l' r:R ,. ACUEIU>O NÚMERO 8"_026: SObIlAXJ20/I2/IJ
'::.;,',~ .,::.','-,-¡~~;: l' J ,
'c. . -- PI~IMERO.- SE AUTORIZA LA DESINCORPORACI<'¡N DEL DOMINIO PUBLICO D

0:;,.;, DCC.,,,,ooJ.VEHiCULOS AUTOMOTORES PROPIEDAD! DEL ~UNICIPI() DE XOCHITEPEC,

:::=€QMO LA BAJA CORRESPONDIENTE DEL ACTIVO FIJO. Y DEL INVENTA
IUCI""',; ~ l l'

~JJNlCJPAL LO ANTERIOR DERIVADO DEL DICTAMEN EMITIDO POR EL 1,~.i~W. 1 ,1 •

'~bAKNÍ'JÉL SALGADO RODRIGUEZ, T¡TULAR 1DE LA MATERIA DEL ARE_~.~:', "ii~'J, -, , 1.....- ~""'",,~,,,. /" : .
~.¡;¡:r9~.oTRIZ DEL INSTITUTO TECNOIlOGIC0,DE ZACATEPEC, CUYA RELACION
~ ""., '1.. I ;;.
".'SE"'ANJjXA A LA PRESENTE ACTA. I J
~ 1.1.¿ .~<¡j¡¡~/?O.- SE INSTRUYE AL DIRECTOR DE ARCHIVO IlISTORICO Y PATRIMONIO

Y~UNICIPAl., A EFECTO DE QUE REAl.ICE ELlRÁMITE CORRESPONDIENTE ANTE

l.AS DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES PARA DAR CUMPLIMIENTO AL
¡ t

PRESENTE ACUERDO. ¡' ¡'
. ,

TERCERO.- SE INSTRUYE Al. SECRE'I)ARIO MUNICIPAl., INFORME A LOS. ~; ,
TITUl.ARES DE l.A CONTRALORIA MUN1ClPAl. ASI COMO AL ENCARGADO DE

PARQUE VEHICULAR, y A l.AS ÁREAs IRESG~ARDANTES, PARA LOS EFECTOS

SEÑALADOS, EN LOS PUNTOS INMEDIfOS SEÑAl.ADOS.

DADO EN l.A OFICINA DEL PRESIDENT1'f'lUNICIPAL, HABILiTADA COMO SALA DE

SESIONES, DE ESTE H. AYUNTAMIENTO bE XOCHITEPEC A l.OS VEINTE DÍAS DEL \.
- / \, IlMES DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL TRECE.----------------------------------------------- ,

I \ ~j,

-. ('\
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< .'''00°:'- DESARROLLO DEL PUNTO NÚMERO ~lTh¡VE DEL ORDEN DEL DiA.

., " COJ¡,RESPONDIENTE A ASUNTOS GENERALES._N CONTINUACiÓN EL SECRETNUO

.l',l.,"!"- MU~IPAL HACE CONSTAR LA INTERVENCJO~ DEd SÍNDICO MUNICIPAL, QUIEN

"~~~:. EMB\fO~TA AL CONSEJERO JURÍDICO A E/ECfO!DE QUE SE REVISE LAa ~>:,.: ...,' _ I
'(;, '-""c ""~, . 'OOf\.ifIDAD DE LOS TRAMJTES CORREi~ONDLErTES ALA APERTURA DEL

\., D1~NSARJO MÉDICO y LA FARMACIA C MUNiTARIA, CON EL OBJETO DE QUE~ ~ 1
L o """río SE INCURRA EN NrNGUNA RESPONSAB IDAD. I

I '

~~~TRA PARTE EL SfNDICO MUNICIPAL/SOLlCIT! QUE SE ASIENTE EN ACTA SU

~ER,vENCION CONSISTENTE EN qUE S~ LE BRINDE SUFICENCIA

• SUPUESTAL AL SISTEMA DE ActUA PdTABLE DEL MUNICIPIO DE

Q,eHÍTEPEC, TODO ELLO CON EL OBJEfO DE ¿'vE A TRAVÉS DE UN SUBSIDIO

, ~j{~E PROPORCIONE ESTE AYUNTAMJkNTO, iEEQUIPE CON COMPUTADORAS

ON'sfsTEMA CONTABLE A CADA ADMI&ISTRhXCION DE ZONA
• f

C SEGUIDO EL SECRETARIO CERTIF{CAtHACE CONSTAR UE NO HAY MAS
RVENCIONES EN ASUNTOS GENERA1,ES. .

• ,1
lit-DESARROLLO DEL PUNTO NUMERO~)IEZ._ PARA CONTINUAR CON EL

DESAHOGO DE ESTE PUNTO DEL oiD N DEL DiA. SE SOMETiÓ A LA
Ó I .CONSIDERACI N DE LOS INTEGRANTtE~ DEL CABILDO LA APROBACION DEL

ACTA DE LA PRESE.NTE SESION, POR; O .QUE EL PRESIDENTE MUNlCIPAL

SOL1CITÓ UN RECESO DE VEINTE MfN . OS PARA EFECTOS DE ELABORAR Y
~

APROBAR EL ACTA RESPECTIVA, fNST lnIENDO AL SECRETARIO A SOMETER A\. I ,
ONSIDERACION DICHO RECESO,~O UE ~UE APROBADO POR UNANlMIDAD DE

VOTOS. AL TÉRMJNO DE LOS VEI TE M1 TOS, EL PRESIDENTE MUNICIPAL

REANUDÓ LA SESIÓN E INSTRUYÓ' L SEC~ARIO DLERA LECTURA AL ACTA DE
\,
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CIUD

PRESIDENTE MUNICIP 1. ONSTITUCIONAl: IITEPEC, MORELOS
~~:

1
,~pi

LICENCIADO CU UIITEMO .: .ZIN NUÑEZ VALENCIA,,i
SiNDICO~HC

1 ~

LA SESIÓN CELEilRADA EL DíA DE HOY, PO~\QUE AL TÉRMINO DE LA MISMA

LA PUSO /1 CONSIDER/lCION DEL CABILDO, SIENDO APROBADA OR

UN/I,'1IMID AD DE VOTOS, -----------------------1-----1------_____________________________ _ _. , ,
~ . .

,, í I "
OR,_ DESARROLLO DEL PUNTO NÚMERO ;()NC~ CLAUSUR/I DE L/I SE3.;~ '

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATARl EN ,bTA SESiÓN, EL PRESIO
, ; j A,

PROCEDIO A SU CL/lUSURA, SIENDO LASiQU~CE HORAS CON DIEZ MINU;" S,
DEL DIA DE SU ACTUACIÓN. " ,_---- ",

I ,r r.
¡; 1 " V<.' f . /' l

t ~ //Ó~~,
~ 1 lf(
!" '"i fA;. .), \

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA1RA;CCIÓ X¡¡¡ DEL ARTiCULO 78 D ' ~~."
rr, .';;1 \"'\ .' ,' ..LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE~MQREL S EL SECRETARIO MUNlCIP !& ',';,
':. U "•. _,o. G ;ERTIFICA CON SU FIRMA LO ASENTADO E 1 ,W S NTE ACTA.---------------------:~:-RE~~~~

,)y '. i?
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